
FE De ERRATAS

VIERNES, JUNIO 5 DE 1964

.'I• a

Déjase ostablecícTo que en la Edición N’ 7112 
de fecha 5|6|64 se han deslizado los siguien 
tes .errores. •
: Contrato Social N’ .17.370, En todos los Ar- ’ 

I. ticiu.os donde dice: AUTOMAG y AUTOMAG, ’ 
debe 'decir: “AUTOMAQ”.

t 6o”eE 2^rE: JUDIC’AL- N’ 17375, Página N’ 
■63.>6, 2- Columna, .donde dice e) 5I12I64, debe

■ <r"& '"¿S J’** mi i , o- 17'367, Pag"1a N’ 6036, 3’ Columna, 
oirÍa/ R,Ce\5 i1 * 3* -19^64’ 'debe decir: éj 5 al , 

_í»|6|64. Remate Judicial N? 17.369, Pág. N? 6036, 

3^ Columna, donde .dice: El día'30 de Junio"' 
cebe decir: El día 30 da Julio.

1 AflO LV — N’ 7112

EDICION DE 22 PAGINAS

Aparece los días hábiles

LA DIRECCION
e) 22|6|G4

iFICIAL

S j *4 i TARIFA SEDUCIDA

H B | H | C0M0E3I0M Ve 1805
5. I 1^1 ---------------------——O S I * i 2.8, Kaolonal de la Propiedad 

| " í Intoleótual M» 778.628

PODER EJECUTIVO
H ORARIO

Para la publicación de avisos en 

. el BOLETIN OFICIAL regirá el 

' siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 fieras

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador-de la Provincia ■

Ds, GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLORENCIO ELIAS
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON CERMESONI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 14780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Director

Art. 4’ — Las publicaciones .en el BOLETIN OF1CIAL se tendrán por auténticas; y un- ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, oiiginal N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art: 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a lás tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes. • 
de su vencimiento. •• •

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus. 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni-tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria, 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se .haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRÉTO 8911/57 
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de-garantía, el que compensará el gas. 
ro por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten, 
ción al público comienza media hora después de la entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida.

TARIFAS. GENERALES

Decreto N’ 3433 del 22 de Mayo de 1964

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ____  $ 5.00
atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.0'0 
atrasado de más de un año hasta tres años $ 20.00 
atrasado de más de tres años hasta 5 años $ 40.00 

” atrasado de más de 5 años hasta 10 años $ 60.00 
atrasado de más de 10 años ..... .$ 80.—

DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536
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Mensual .A........?.. .................. $ 150.00 ' Semestral;. .A.... . .............. ...;..........' 450.00
Trimestral ........................ . .......... ........................ $ 30Q.00 Anual >..,....... ..-....... ......... $ 900.00

PUBLI C-A C I O N E 3S / - - ' r
---- .--------- -------—,--------------—j. ¿ ; .. .

Toda publicación que no sea de composición corrida, ■ se percibirán los^céntímetrds "Utilizados y-por cqlumna a razón 
de $ 27.00 (Veintisiete pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticiticb)',palabras por centímetro; 4 
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos cdtfr cincuenta centavos) -la palabra; ' ’ 
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ lOQ^QO ^(.Cien pesos),. •:>?' • - ■
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 ojo*'(Ciñcúeñta por ciento). . _ ’’ 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicació n, deberán ser presentados en papel de 25.. (Veinticinco) 
líneas, considerándose; a'ra¿ón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y, poríoja dé, 50' (Cincuenta) líne.as, 
como 500 (Quinientas)apalabras. .y? ;
En todo aviso o ¿dicto para el cómputo de palabras, se considerará comóTO (Diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiqu en en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: . ‘

' l’)-'Si ocupa menos de 1|4 página ............•••----- ------------- --------- $ 140-—•
2’). De más de 1(4 y hasta 1|2 página......................................................... $ 225.—
3®) De más de 1|2 y hasta 1 página.....................................................    • $ 405.—
4°)’ De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce. 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $

Sucesorios ...................................... . . 295.— 21.— cm. 405.— 30.— cm. 590— 41.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde......... 405.— 30.— ” 810.— 54.— ” 900— 81— ”

• Remates de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— ” 810.— 54.— ” 900— 81— ”
Otros Remates............................... . 295.— 21.— ” 405.— 30.— ” 590 — 41— ”
Edictos de Minas1«............................. 810.— 54.— ” — ■ ■ » ■ 1 * ■ ■ _ —
Contratos o Estatutos Sociales ...... 3.80 la palabra —— —. —.—.
Balances .............................................. 585.— 45.— ” 900.— 81.— ” 1.350— 108— ”
Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 405.— 30__ " 810.— 54.— ” 900— 81— ”

SMAÜW
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

D E C R E T O S :

M. de Gob. N? 3503 del 27| 5 |64.-

• » ♦« «4 4‘ 3504 c< 44

44 *4 *< 3505 íí it
<• ' 4- . < *4 3506 <t <4

<4 »4 '»4 ♦< 3507 0 4<

ti <• *« »4 3508 0 lt

ti 4i Econ. “ 3509 «4 4<

«» •< <• K‘.* .? 13510 ' • <» i

<t »< *< •< 3511 *«

.<• ■»« ♦ ‘ 3512'*' 4*’

í: : i

4» Jtt -■3513;.
<1 »4 .4* ft 3 351.4 - 4<

A.. S. ' ’ 3515 *< w 2.91*5 |64:

«• - •« u 351fr <* ‘ 29|'5 |64.

4« <• tt *• 3517 Í4

.—• Declarase Huésped Ofici®-! de la Provincia al Escritor Sr. Jorge Luis jorges y 

Srta. María Esther Váz «uez ......................................................................................................
— Desígnase en Escuela d e Bellas Artes “Tomás Cabrera” a la Srta. Elsa Salfity ..
— Acéptase renuncia del SC Juan B. Vega .................................................................... ...............
— Déjase a la Srta. Cata lina A. Britos adscripta a Direc. Gral. de Compras y Su

ministros ....................................................................... ................................................................................

— Págase al Dpto. d’e Pagos del Ministerio de Gob. J. é Instruc. Pública la suma d'e
$ 21.664.—• m|n....................................... .........................................................................................................

— Desígriase al Dr. Duilio Lucardi en representación de esta Provincia para le. reunidn
plenaria en la Capital Federal .................................................................................................. ....

—: Déjase sin 'efecto Decreto N“ 3175 del 8|5|64 .............................................................. ..
— Promuévese y 'desígnase a personal de la Direc. de Viviendas y Arquitectura d'e lia

Peía., y a la Sra. María M. Suárez de Vera ............................................................................
— Trasládase a p'ersonal de Direc. de Viviendas y Arquitectura de la Pela, 'a Direc.

de Variaciones de Costos..........................................................................................................................

—• Fíjase asignación mensual d'e $ 15.000.— a los Sres.: Vice Gobernador, Ministros, 
!' -S'eéret., Subseeret. y Fiscal de Gobierno ................ .....................................................................
-G- 'líos ■ precios máximos p ara, la carne los fijarán Municipalidades de c|loc’alldad .... 

-—El-Gobierno adhiere a la Reunión Nao. de Directores de Abastecimiento .......... 
:— Transfiérese al Sr. Adolfo Isidoro Cermesoni la Vivienda que fuera adjudicada por 

Decreto 9669]6S.. '.......................................................................................................................................
:.— L'as disposiciones del Decreto 3470 son de confirmación y promoción para personal 

de Direc. del Interior . ................................................................................... .............................
— Desígnale interinamente a los Dres.: Jósé-Saíd: Jefe de Cínica del Dpto. Maternidad

é Infancia y Same Amado. Médico Asistente d'el mismo Dpto....................................... ;.

6030
6030 al .6031

6031

6031

6031

6031
6031

6031 al 6032

6032

6032
6032 al 6033

6033

6033

6033

6033
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PAGINAS

3518 “ “ __La designación efectuada 'en Decreto N" 2037 del 25|3|64, es a l'a Srta. María Esther
•..Colqui Martínez ......................................................................................................................................... 603'3

.............. . “ 3519 “ “ —Liquídase a favor del Sr Paulino Royano “Viático entero” de acu'erdo a Reglamen. ’
tación de Viáticos y Movilidad —Decreto N9 930|58 .................. ... ......................................  6033 al 6034

•• “ 3520 “ “ • — Apruébase Resolución N9 79—J del 14|5|6'4 d'e la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Peía. ..•...........................     6034

LICITACIONES. PUBLICAS:

N9 17357 — A.G.A.S. (Prov. y Adq. Equipos Etectrobombas)........ ........ .................................................................................................
NO 17340 — Dirección Gral. de Fabricaciones Militaras —Lie. N” 69|G4 (Establ.. Azufrero) .................. .........................................
N“ 17339 — Dirección Gral. de Fabricaciones Miniares (Establ. Azufi'ero) —Lie. N9 67(64 ...............................................................
N“ 17355 — Minist. -de Economía —A.G.A.S. —Prov. y Ejec. Torre Enfriamiento de Tiraje Mecánico —Central Orán__ ,,.

6034
.6034
6034 
6034

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

17371 — De don Alfredo González
17361 — De don Enrique Herrera 

•17346 — De
17345
17344
17318
17315
17297 — De
17289 — De
17273 — De
17267 — De
17259 — De
17258 — De

— De
— De
— De
— De

doña Celia Clemente de López ... 
Carmen Apaza ...............................
don Juan Antonio Garay ..............
•d’on Gregorio González de Río .. 
don Jorge Augspurg ......................
Andrea Avelina Sáez de Pérez 
doña 
doña 
doña
don

Don

Sara Florinda Cabial de Cardozo 
Ana Martínez de Camacho ........ ;.
Eustacia Gallardo d’e TaritoTay ... 
Tránsito Cazón de Rodríguez . 

Jesús Mateo Ferreyra '....................

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9 
N°
N9
N9
N”
N9
N9
N9
N9
N9

17257 — De
17254 — De
17224 — de
17223 — de
17222 — de
17179 ’
17169
17139
17138
17131
17118
17107 — De
17102 — Antonio
17088 — De don
17083
1TO80

Giné Palazón.......................
Ricardo Sandoval Mejías.

— De
— De
— De
— De
— De
— De

Don
Don
Don Pompilio Guzmán ........................................ ....................................................................................
Don Fevmmdo D. Jurado .........................................................................................................................
Doña Domitila I. Contreras de Moreno y M-e nades del Carnfen Moreno de Sánchez 
don Cirilo Rivero y María Clara Herrera de Rivero ..............................................................
don Lutz Teodoro Witte ........................................................................  •....................
doña Cecilia Mesones de Samardzich .............................................................................................
don
don
don
don

— De
— De

Moisés Aráoz ..........................................................................
José Juan Manuel Martínez .................. .........................
José Navarro Ramos .................................... . .................

Celestino Valencia . .................................................................
Montagna y María Teresa Cayetano de Montagna 
Martín Miguel Michel Torino ............................................
Luis Celestino Arana ..........................................................don

don Juan Moya

N9 17078 — De doña Pascuala Galvún de Flores .......................... . ..................
N9 17062 — De doña Rosa Figueroa de Martínez ..........................................
N9 170G1 — De don Juan Bautista Dante D’Errico Sarmiento..........................
N9 17059 — De doña Edelmira Barrios de Guaymás ........................................
N“ 17043 — De don Gabino Palacios ..........................................  ........................
N" 17039 — De don Fernando Yugra ............................................. ...........................
N9 17038 — De don Lázaro Sánchez .............................................. ...........................
N9 17020.— De doña Justa Espinosa de Sosa ...................... ...........................
N9 17025 — De don Manuel Ledesma .......................................... ...........................
N° 17024 — De doña. María Isabel Vargas de" Rivero .......... ........................
N9 1G979 — De don Juan Jovanovic ........................................................................
N9 16978 .— De doña Micaela Pastora Plaza de Rivelli ____• •.......................
N9 16975 — De doña María González de Cornejo ..........................................
N9 1G9G3 — de Doña Audelina Zurita Vda. de Juárez y AnseImo Juárez 
N9 16958 — de Don José Antonio Salgado Madrid ................ .........................
N9 1.3945 — de Don Benvenuto Marini ..........................................................

6034 
6034 
6034 
6034 
6034 
6034 
6034 
6034
6034
6035 
6035 
6035 
6035
6035 
6035 
6035 
6035 
'6035 
6035 
6035 
6035 
6035 
6035 
6035 
6035 
6035 
G035 
6035 
6035 .

6035 
6035
6035
6036 
6036 
.6036 
6036 
6036

■ 6036 
6036 
6080 
6036 
6036 
6036 
6036 
6036

REMATES JUDICIALES:
N9 17375 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Mena Antonio VB- Mercedes Lacrois de Cornejo ............................../.... ............... ... 9039
N9 17373 — Por Gustavo A. Bollinger —Juicio: Sastre y C!a- S.R.L. vs. Vargas Juan H............................................................. .6039
N9 17372 — Por Gustavo A. Bollinger —Juicio: Ingenio y R-Luer¡t>. S. Martín de Tabacal S. A. vs. Farach Ernesto. 6036
N9 173G9 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Federik Enri clu"e vs- Taritolay Tiburoio .................. . ...........................................   9939
N9 17368 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: Enrique Blanco vs. Pedro Alfonso Alancay ................................................... 6036
N9 17367 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: Juan Cinco bia S.A. vs. Ricardo Castro y Otro ........................................i..... 6036 al 6037
N9 17366 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: Emilio Al berto Ratel vs. Leonela B. d’e Pacheco  .................................. 6037
N9 17365 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: José y Luis Cuida S. R. Ltda. vs. E.M.P.A. Soc. en Com.............................. • . '. ' • 6937
N? 17364 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: Olivetti A rgentina SA. vs. Altos Piornos Güemes S.A. ............................... 9037 '
N9 17363 — Por Aristóbulo Carral —Juicio: Peresutti Unos. S.R.L. vs. Sánchez Juan .....................................................................■ 6037.

N9 17362 — Por Aristóbulo Carral Juicio: García López Jo sé A. vs. Tam'e Rodríguez y Cía.............................................................. 6037
N9 17360 — Por Juan Antonio Cornejo —Juicio: Nadra S.A. vs. Diego Inocencio Diego y Otros ................................................. ; 6037 .
N9 17359 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Alonso Dolores Barrios de vs. Farah Ernesto y Otros ........................... 6037.
N9 17354 — Per Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Guillen teguy, María Teresa Rauch 'de vs. Germ'an Víctor Vel'ázqucz ' 6037
N9 17350 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Oro Daniel-An sAmo vs. José Antonio García ........................................................ V 6037
N9 17349 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Martínez Pastor Hugo y Figueroa Peña Ro-.’o fo H. vs. Cía. Minera La Poma

..................  ........................   - 6037 al tí Oís S
N9 17348 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Martínez Pastor Hugo y Figueroa, Peña Rodolfo H. vs. Cía. Minera La Poma

S.A.C. é I. y Nioi José ..........:..................................>............................................................................................................................... ■ ■ ■ 6038 •
N9 17342 — Por Martín Leguizamón —Juicio: A. Latorre é Hijo S. R. Ltda. vs. Altos Hornos Güemes S.A.......................... 6038
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N9 
N9 
JN9 
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

17341 — Por Mar.tín-<.Leguizanión. ^-Juicio: .A. Latorre ó Hijo S. R. Ltda. ys. Altos. Hornos Güemes S.A; ................... .-.
17336 — Por Efraín Racioppi —. Juicio: Ortelli, Julia Zapata tíe vs. Sued Nazmi. .i............... .........................................
17335 — Por Efr^ín^Riaciqppi — Juicio:. Qbando Rosalía M. de vs,; Oband'oJosé Ignacio. ............ ;................... ..
17334 — Por Efraín Racioppi — Juicio: Sabbaga Pedro vs. Cantero'Juan.. ........... ..................................................................
17326 — Por Efráíñ^RacioppiL-rJuicio^ Broncymar. comercial •. é Ind. vs. Vicente Narz..................................... ..
17825 — Por Efraín. Racioppi —Juicio: Ibafa S.R.L. vs. Farfán José Antonio ........ .......................................
17313 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Ortíz Vargas Juan vs. Royo Derruirlo Roque ....................................................
17309 — Por Efraín Racioppi —Juicio: AguilarJuan Justino vs. Matañón Gabriel ........ . ..................................... .
17307 — Por Andrés Ilvento —Juicio: Reo. Pcial. de Salta vs. Ab’do Reynaldo.......... ................•_••••............... ...........................

f 17306 — Por Andrés Evento —Juicio: Bco. Industrial de la R. Arg.'vs. Azizi'VittardeJ Hadad y Otros ......................
17304 — Por Martín Leguizamón —Juicio: Lidia AguiiTe 'd'e Reales vs; Gerardo Reales............ . ...............................................

N9 17303 — Por Martín Leguizamón —Juicio: Juicio Suces orio de 'don Simón Diez Gómez —Expíe. N9 24588|62 ..............
N9 17301 — Por Carlos L. González Rigau —Juicio: C ercar per S.R.L. vs. Eletti María Victoria P. de .............. . ..................
N9 17300 — Por Carlos L. González Rigau —Juicio: Leonard Félix vs. Cipriano Hidalgo ................................................................
N9 17291 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Abus Kochon é Hijo vs. Tomás Alvaro Sosa ........................ •.............................
N9 17285 — Por Ricardo Gudiño —Juicio: Banco Provincial d'e Salta vs. Pablo Vitierman Sarmiento ......................................
N9 17277 — Por Justo C. Figueroa C. —Juicio: Banco Regional del Norte Argentino vs. Manuela Juárez de Vargas ....

6038-
6038
6038
6038

6038 al 6039
6030
6039
6039
6039
6039
6039

N’ 17264 — Por José A. Cornejo — Juicio: Ado’fo Arias Linares vs. Artemisa Portocala de Sánchez ................................ 6040
N9 17252 — Por Carlos L. González Rigau — Juicio: Gloria Norry vs. Fortunato López.............................................................. ■ • 6040
N9 17238 — Por Raúi Mario Casale —Juicio: Capobianoo, Mercedes Dávalos Michel de vs. Sánchez Julián ...................... 6040
N’ 17237 — Por Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Bond, Pedro José vs. Viilarreal/ Clara"Aurora ............................... 6040
N9 17230 — Por José Alberto Gómez Rincón —Juicio: Fernández, Marco Tulio vs. Ernesto Mésplés .................................. 6041
N-' 1721.1 — Por Justo C. Figutroa Cornejo —Juicio: Gómez Carlos Indalecio vs. Juárez Gerónimo ....................................... 6041

N9 17206 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Oliveros, Manuel Sergio vs. Tolaba, Gerónimo Luis .................................................. 6041
N9 17187 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Banco Provincia vs. Ernesto Mesples .......................................................................... 6041
N9 17185 — Por Justo C. Figueroa Cornejo —“Juicio: Quiebra de Rcncoret y Cía. .;....................   6041
M9 17184 — Por Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Centeno Vicenta vs. Zimmer,-Betty Gladis Sarmiento de .................. 6041
N9 17183 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Apoyo Comercial S.A.F.I.C.I. vs. Suárez, Rogelio y'otros ...................................... 6041
N9 17098 — Por Manuel C. Michel —Juicio: Reconocimiento varias gravámenes ................................................................................. 6042
N9 17094 — Por Carlos L. González Rigau —Juicio: Gerónimo Villas vs. Roberto Caldera ......................................................... • • 6042
N9 17066 — Por José A. Cornejo —Juicio: María Inés Pérez Rabellini vs. José Giménez ................................................................ 6042
N9 17036 — Por Mario J. Ruíz de Los Llanos —Juicio: Embargo Preventivo Sancho, Crispín vs. Godoy, Manuel Simón 6042
N9 16984 — Por José A. Cornejo —Juicio: Compañía Química S.A. vs. Miguel Teruelo y otro . ................................................... 6042
N9 16974 — Por José A. Cornejo —Juicio: Suc. Manuel de la Hoz vs. Petrona Ruiz de Miranda.............................................. 6042
N9 16939 — Por Ricardo Gud'ño —Juicio: Villamayor Angélica Alemán vs. María M. Santos de Canchar! ............................. 6042

CITACIONES A JUICIO:

N9 3 7356 — Cita a doña Argentina Aguirre dte Villagrán ylo Herederos ............................. ■ • 6042.
N9 17141 — María Antonia Herrera de Vasmulaki .......................................................................................................................  6042
N9 17140 — Burgos Roberto vs. Cortez, Laura .................................................................................................................................................... 6042 al 6043

TESTAMENTARIO:

N9 17055 — José María Maurin ..................................................................................................................................................................................... 6043
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DECRETOS DÉL PODER..

EJECUTIVO-

DECRETO N9 3503
Ministerio dé Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Mayo 27 de 1964
Expediente N» 6291|64'
—VISTO: - .
—Lo solicitado por la Dirección Provincial 

de Turismo en Nota N9 608 de fecha 21 de 
mayo del año en curso,

El Gobernador de la Provincia- 
DECRETA

Art. I9. — Declárale huésped oficial del Go
bierno dq la Provincia y mientras dure su‘ per, 
manencia en esta Capital ál publicista-y es
critor señor JORGE LUIS BORGEZ, miembro 
de la Academia Argentina de Letras y a su 
acompañante la conferencista señorita MARIA 
ESTHER VAZQUEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquesB insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duráiicl
' Dr. Guillermo ''Villegas ' '
Es Copia:
Miguel-Angel- Feixes (h)

Ofic'al 29 — Minist. de Gob. J. é L. Pública

DECRETO N9 3504
Miniiaterio 'de Gobierno, J. é 1. Pública
SALTA, Mayo 27 de 1964
Expediente N9 6298|64 '
—VISTO lo solicitado por la Escuela Provin, 

ci'ai de'Bellas Artes! “Tomás Cabrera” m'edian- 
•te nota de fecha 20 de mayo del año en cur_ 
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so- y resolución N’ 6 dictada por el citado es
tablecimiento;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase provisoriamente para 
el dictado de la cátedra de Teoría, Técnica 
y Composición de la Escuela Provincial d'e Be
llas Artes "Tomás Cabrera”, a la profesora de* 
señorita ELSA SALFITY —L C- N’ 9.487-722, 
a partir del día 21 de mayo del año en curso 
y hasta tanto se llame a concurso de títulos y 
antecedentes para proveer dicho cargo.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 2? - Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N« 3505
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Mayo 27 de 1964
Expediente N’ 6253|64
—VISTO:
•—La Nota N9 346 de fecha 15 de mayo del 

año en curso, elevada por Jefatura de Policía 
de la Provincia y atento' lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

A,rt. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por 'el Agente Uniformado de la Comisaría de 
J. V. González (F. 3489—P. 1959), don JUAN 
BERNARDO VEGA, a partir del día l9 de mayo 
del presente año, en virtud de hab'er dejado 
<de prestar servicios desde esa fecha.

Art. 29, — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Es copia:
Miguel Angel Feixes (h) .

Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 3506.
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Mayo 27 de 1964.
Expte. N« 6181—64.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene 

ral d’e Compras y Suministros en nota de
recha 8 de mayo d'el año en curso y atento 
lo dispuesto en el Art. 29 del Decreto N'f 
2920 del 16—IV—64 y Art. 1? del Decreto N9 
9059J63,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Déjase sin efecto el Art. 2" 
del Decreto N9 2920 d-e fecha 16 de abril de 
1964, estableciéndose que la Ayudante 59 (Per 
sonal Administrativo y Técnico) de la Cár
cel Penitenciaría, señorita Catalina A. Bri_ 
tos, continuará como ’adscripta • en la Direc
ción General de Compras y Suministros.

Art. 29 — Déjas'e sin efecto el Art. 1'-' 
del Decreto ’N9 9059 de fecha 4 de setiembre 
de 1963, estableciéndose que el señor Roberto 
Julio, deberá volver a s.u repartición -d'e orí_ 
gen (Jefatura de Policía), donde continuará 
prestando servicio.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inr-ér 
tese en el Registro Oficial y archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 2‘-’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 3507.
Ministerio >de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Jlayo 27 de 1964.
Expte. N9 1112—64.
VISTO, las presentes actuaciones- que tra

tan, do los gastos ocasionados con motivo do 
la visita del Embajador -dü EE. UU. y Co_ 
mitiva, 'efectuada durante el mes de abril 
ppdo., declarado Huésped de Honor por De
creto N'-’ 2696|G4 por cuyo concepto el Hotel 
Salla, e eva factura por ’a suma de in?n. 

•21.664.— y -d'e conformidad al informe que 
corre a fs. 18 de las pr-s'en.es actuaciones,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el gasto por la 
suma de í 21.664.— m¡n„ por el concepto 
antes expresado. ,

Art. 29 — Previa inferí cnción de Conta 
duría General de la Provincia, liquidóse por 
su Tesorería General a favor del Deparlamen 
to de Pagos 'del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia e Instrucción Púmica, la suma ó'e Vein
tiún Mil Seiscientos Sesen-.a y Cuatro Pesos 
Moneda Nacional ($ 21.664.— mln.), para que 
éste a su vez haga, efectivo dicho importe al 
Hotel S’alta, por los gastos ocasionados con 
motivo de la visita del Embajador de EE. 
UU. y .Comitiva, declarado Huésped de Ho
nor .

Art. 3? — El gasto d'e referencia deberá 
imputarse al Anexo B— Inciso I— Item II— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 23— 
Orden de Disposición de Fondos N'7 ,69. del 
Presupuesto vigente.

Art. 4" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. • Ricardo Joaquín Durand 
Dx. Guillermo Villegas

Es Copia:
. Miguel Angel Feixes (h)
Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N'-' 3568.
Ministerio de Econoimía, F. y O. Públicas
SALTA, Mayo 27 de 1964.
Expte. N-‘ 1401—64.
Debiendo realizarse en la Capital Federal 

él día 29 de mayo en curso, la reunión que 
la Comisión Arbitral —Convenio del 14 de 
'abril de 1960, auspicia para tratar la pró
rroga del acuerdo suscripto entre las Pro
vincias y ia Municipalidad de, la Ciudad de 
Buenos Aides, para prevenir la doble impo
sición en mat'- ria tie impuesto a las activi
dades lucrativas; atento a la invitación for
mulada para el envío en representación de 
esta Provincia de un técnico en ia mat'ev'o,

El Gobernador de la Provincia 
D E C-R E T A

Artículo 19 — D.-sígnase al Director Gene
ral de. Renttas, Dr. Duilio Lucardi, para. qui 
en representación de esta Provincia s'e tras 
l'ade a la Capital Federal, para asistir a la 
reunión pl- mirla que al objeto expresado pre 
cedentemente tendrá lugar en la Socr. tarín 
de Hacienda de la Nación, bajo el auspicio 
de la- Comisión- Arbitral —Convenio del 14 d-c 
abril de 1960—, a partir del día 29 del co
rriente mes, sin que ello signifique compro
miso ninguno para el futuro, por parte de 
este gobi rno, dude que se tra a do una eta
pa previa en la consid'eiución del próximo 
fenecimiento del citado convenio.

Art. 29 — Por la Habi'h,ación de Pagos 
del Ministerio d: Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, procédase 'a liquidar los gastos de 
viáticos y movilidad' correspondientes con im 
putación a la respectiva partida de su pre
supuesto .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

F.S COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F- y O. P.

DECRETO N9 3509.
Ministerio de Econopnía, F. ,y O. Públicas
SALTA, Mayo 27 de 1964.
Expte. N’ 1390—64.
VISTO el Decreto N9 3175 de fecha 8 de 

mayo en curso, y atento a.l informe N9 5981 
— T.C. del Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Déjas'e sin efecto e’. Decreto 
N9 3175 de fecha 8 de níayo en curso.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N'-’ 3510.
Ministerio de Eco.nofmía, F. y O. Públicas
SALTA, Mayo 27'de 1964.
VISTO la Ley N9 3816, promulgada en fe

cha 22 de Abril de 1964, que apru- ba el Pre
supuesto General de Gastos para 'el Ejercicio 
1963|64, siendo necesario adecuar los cargos 
del mismo,

El Gobernador de la Provincia. 
DECRETA

Artículo l9 — Promuévese, con anteriori
dad al I* de Noviembre de 1963, al siguiente 
personal de la Dirección d'e Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia, en los1 cargos que 
a continuación se indican:
Pensona. Administrativo y Técn.co:

Cattaneo Roberto Antonio — De Ayud. ProC. 
a Jefe de Departamento.

Dib Ashur Jorge — De Jefe Dep. Int. a
Jefe de Departamento.

Chireno José Pablo — D'e Contador a- 29 
Jefe de Departamento.

Ruiz de Huidobro Benjamín C. — De Ofic. • 
1-rlnc. a 2'-1 Jefe d'e Departamento.

Berto, José Ramón — De Ofic. 3? a Ofi
cial Primero.

Sarmiento, Rodolfo Ismael — De Ofic-. 49 
a Oficial Segundo.

Schmidt, Juan Pablo W. — De Ofic. 39 a 
Oficial Segundo.

Spode, Edgar Roy — De Ofic. 39 a Oficial 
Segundo.

Guzm'án, Rafael Manuel — De Ofic. 4’ a 
Oficial Tercero.

. Vargas, Emilio — De • Oficial 49 a Oficial 
Tercero.

Cortez, Mario — De Oficial 59 a Oficial 
Cuarto.

Martí Valero — D'e Oficial 69 a Oficial 
Cuarto.

Abregú, Alb-'rto Federico — De Oficial 79 
a Oficial Quinto.

Femayor, Tránsito Irma — De Oficial 6’ 
o. Oficial Quinto.

Torres. Franco — De Oficial 89 a Oficial 
Sexto.

González, Ana Adocinda — De Auxiliar l9 
'a Auxiliar Mayor.

Salcedo d'e Rivero, Senovia —• D'é Auxiliar 
3ro. a Auxiliar Mayor.

Valdiviezo,- Lidia Estela — De Auxiliar 3ro. 
a Auxiliar Mayor.

Oiene, Salvador — De Auxiliar 2do. a Au
xiliar Principal.

Pérez, Luis — De Auxiliar 2do- 'a Auxiliar 
Principal.

Agüero, Mario Guillermo — De Auxiliar 3ro. 
a Auxiliar Primero.

Rosa. Carlos Antonio — De Auxiliar 7mo. ‘ 
á Auxiliar S'egundo.

Rueda, Natividad —■ De Auxiliar 5to. a Au
xiliar Segundo.

Abraham De López. Nélid'a — De Auxiliar 
5t-o. a Auxiliar Tercera.

Macluf, Miguel Angel — De Auxiliar 6to. -a 
Auxiliar Cuarto.
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Santucci de Alderete Nelda C. — r De .Auxiliar 

7ina.»dá’Attxii-ijir-l Cuarto. . L .
Arancibia d'e dragóla, Carmen R. — De Au_ 

xi’iar 7mo. a Auxiliar .Sexto.
Li sardo, Delfín — 'De Auxiliar 7mc. a Au

xiliar Sexto.
De Lúea, Hugo Roberto De Auxiliar 7mc. 

a Auxiliar Sexto.
Salmora] de Corrates, Rafa la — De Auxiliar 

7mo. 'a Auxiliar ‘Sexto.
Romero, Angélica — "D'e Auxiliar 7mo. a 

Auxiliar Sexto.
Personal Obrero y d’e Maestranza:

Rivero, Humberto — De Aux. 2do. Administ. 
a Aux. Pñiñcip'al.

Yapura, Santiago — De Aux. lio. Servicio 
a Aux. .Tercero.

Tello, Santos'-Medardo;— De Aux. 7mo. Ad
minist. a Aux. Tercero.

Ramos, Julio----- -De .-Aux. 5to. Servicio a
Aux. Tercero..

Art. 29. — Traspásase, con anterioridad al 
li'o. de Noviembre 'de 1963, al siguiente per
sonal administrativo, como PERSONAL O- 
BRERO'-’YADE MAHSTR&N-ZA:

Sivila, Edmundo—-De Aux. 3ro. Adminis.. 
a Aux. Tercero.

Carrizo, Juan Agustín — D'e Aux. 3ro. Aci_ 
minist. a Aux.'.Tercero.

Ciarle, Oscar Daniel — De Aux. 3ro. Au'mi- 
nist. a Aux. Tercero.

López, Normando — De Aux. 3ro. Administ. 
a Aux. Tercero.

Pedraza. Roberto Pablo —1 De Aux. 3ro. Ad
minist. a Aux. Tercero.

Cruz, Angel Petronilo — D'e Aux. 3ro. Ad
minist,-a Aux. Tercero.

Maita, Justo Rudecindo — De Aux. 3io. 
Administ. a Aux. Tercero.

Vilte, Francisco — De Aux. 3ro. Administ. 
a Aux. Tercero.

Cruz, Lucio Rubén — De Aux. 3ro. Admi_ 
nist. a Aux. Tercero. ,

Nai, Enrique — De Aux. 3ro. Administ. a 
. Aux. Tercero.

Singh. Donáld'o — De Aux. 3r<>. Administ. 
a Aux. Tercero.

Cáceres, Dirceo Marduqueo — De Aux. 3ro. 
Administ. a . Aux.. Tercero.

Romero, Juan — De Aux. 3ro. Administ. a 
Aux. Tercero.

Ortíz, Primitivo — De Aux. 3ro. Administ. 
a Aux. Tercero.

Fernández, Juan José — De Aux. 3ro. Ad- 
: minist. a Aux. Tercero.

Pereyra, Carlos Audelino — De Aux. T> 
Administ. a Aux. Séptimo.

Yapura, Cristóbal — De Aux. 7°, Administ. 
a Aux. a 79.

Art. 39. — Desíg" asf-, en los cargos qu- so 
indican ,con anterioridad al 1’ d'e Noviembre 
de 1903 al siguiente personal que revistaba 
en Pl’an de Obras:
Personal Administranvo y Técnico:
- Baillinou, Enrique Noe — Ayudante Profe
sional.

Reyes, Jesús Migu'el — Ayudante Técnico 
de 1 ra.

Kubiak, Juan "Víctor — Ayudante Técnico 
de Ira.

Cornejo, Santiago Marcelino — Ayudante 
Técnico de Ira.

Sánchez, Luis Enrique — Ayudante Técnico 
de Ira.

Moreno, Marcial Antonio — Ayudante Téc
nico d'e Ira.

Infante, Angel Alberto — Ayudante Técni
co de ira.

Béck, Nicolás — 'Oficial Principal.
Miguel. Carlos Federico — Oficial Cuarto. 
Mamaní, - Jtian Carlos —‘Oficial- Cuarto. 
Sacchet, G'aetano — Oficial Cuarto..
Elpeza, Francisco Aron — Aux. Princip.il. 
Juárez, Vicent'e Gustavo — -Aux. Principa". 
Maida'na, Juan — Auxiliar Primero. 
Valdiviezo, Tomás — Auxiliar Primero. 
Figueroa, Remigio —' Auxiliar Séptimo.

Personal d'e Servicio:
Abregú- Ricardo Héctor —-Ayud. Segundo. 
Laime, Víctor Hipólito — Ayud; Se'gundo.

SALTA" JUN lp
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Art. 4"1. — Trasládase a la Ayudante: Mayor 
l ,'x.nlst.rio de Asuntos- Sociales y- Salud

Pública Sra. MARIA M. SUAREZ DE VERA, 
designándola con carácter-'d'e ascenso» de Aüxi_ 
Jar 4to. de la Dirección d'e Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia, con anterioridad 
al 19 de Noviembre de 1963, como IJersonal 
Administrativo y Técnico.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese. en «1 Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dutand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia: ■
Pedro Andrés Arra'nz

Jefe dé Despacho del M. de Econ„ F. y O. Púb.

DECRETO N9 3511
Ministerio »de Economía, F. y O. Públicas ' 
SALTA, Mayo 27 de 1964
—VISTO el Decreto N° 3271 del 13 de Ma

yo de 1964 y siendo neces’ario aclarar» la 'desig
nación del . personal afectado a la Dirección 
do Variaciones de Costos;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1'»'. — Trasládase con anterioridad al l9 
de Noviembre de 1963, al siguiente personal de 
la Dirección de Viviendas y Arquitectura de 
ia Provincia, 'a la DIRECCION DE VARIA
CIONES DE COSTOS:

Sr. R»;né Fernández — Oficia' Principal 
Sr. Andrés López — Auxi iar Principal.
Srta. Julia Mauric'e — Auxiliar 29.
Art. 29. — Aclárase que la designación del 

Ing». nicro Hipólito Benito Fernández .como Di- 
r ctor 'de Dirección de-Variaciones de Costos 
es en carácter de confirmación y no de pro
moción.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
1 Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N'»' 3512
Ministerio de Econc|mía, F. y O. Públicas
SALTA, Mayo 27 de 1964
—VISTO Y CONSIDERANDO:
Que los señores integrantes del Poder Eje

cutivo deben realizar constantemente diversas 
gestiones de toda índole en cumplimiento de 
las funciones específicas propias de los cargos 
qu?. detentan, en muchos casos en v'eliículos 
de su exclusiva propiedad, con los consiguien
tes gastos de movilidad, dentro d'el radio de 
esta ciudad—capital;

Que en cons’ecuenci'a, resulta lógico y pro_ 
c.'dent» asignarles un».l suma mensual fija de 
carácter global, para la atención 'de las ero
gaciones de esta naturaleza, que ti'enen su ori
gen en los deberes y obligaciones propias e 
inherentes 'a las exigencias normales y espe
ciales d'e sus funciones, sin cargo de rendir 
cuenta documentada de su inversión;

Que al respecto existe el precedente sen'ado 
por el Decreto N9 72S9|59, que sigue apocán
dose hasta el presente cuyo artículo 2? auto
rizó a la Representación Legal y Administra, 
tiva d'e esta Provincia en J’a Capital Federa’ 
para asignar importes fijos de gastos de mo
vilidad al titular y empicados de ese organis
mo, sin cargo de rendir cuenta, con el único 
comprobante del recibo extendido por el agen- 
11 beneficiario;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:

Art. 19. — Fíjase una asignación mensual 
de $ 15.000.— m|n. (Quince Mil Pesos Moneda 
Nacional) en mérito a lo expresado en los 
considerandos d'el presente decreto, sin dcs_

«cuento 'alguno y. con anterioridad a la fecha 
de iniciación de ia vigencia del. ac-ual » presu-. 
puesto general de gastos del Ejercicio 19G3| 
1964 y hasta el 31|N|19G4, según Ley N9 3S1G 
del 22|»ijG4, a cada uno d'e los funcionarios que 
sé- detallan..: ..

. —• Vico -.Gobernador;
_•---- .Ministros, y .Subsucrétarios del -Poder
^Ejecutivo, .. ■ .

" — Secretarlo General de. la Gobernación
-T- FispaL. de .Gobierno. ■ .

. .. Art...2»,.EL gasto, autorizado por. el'artícn_ 
'lo ' anterior, se .imputará ..en_la. forma pro.ppr_ 
cional que . ge - consigna a continuación:

Funcionarlos -d'e la Gobernación y Vicegober_ 
nación: Anexo B— Inciso I— Item 2—- “Otros 
Gastos’’— Principal a)l— Parcial 40 “Viáti
cos y Movilidad", del Presupuesto vigente 
Orden de Disposición 'de Fondos N9 G9.

Funcionar.os del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Inst. Pública: Anexo D— Inciso I— 
Item 2— Otros Gastos— Principal a)l— Par
cial 40— “Viáticos y Movilidad” »ñ'el .Presu
puesto vigente, Orden d'e -Disposición dé .Fon
dos ‘Ni9 87.

Funcionarios del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas: Anexo C— Inciso 
2— Otros Gastos— Princip'al a)l—’ Parcial 40 

"‘■‘Viáticos y -Movilidad’’ del Presupuesto vi 
• gente, Orden de Disposición de Fondos N9 
'7G. ,

Funcionarios del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública: Anexo E— Inciso 1— 
Item 2— Otros Gastos— Principal a)l— Par
cial 40 “Viáticos y Movilidad’ del Presupuesto 
vigente, Orden de Disposición de Fondos. N9 
■113..
• -Señor Fiscal:de»Gobierno:» Anexo ¿B—.Inciso 
2—--. Item- 2-— Oíros» .-.Gastos—■ Principal■ a)i— 
Parcial 40 ‘Viáticos y Movilidad” d'el Presu
puesto vigente. rOrden. ide._Disposición.-:»d$- Fon 
dos N’ 70.

Art. 39. — Déjase establecido que la asigna
ción fijada por el artículo l9 se hará sobre 
mes vencido, en forma global, sin cargo de 
i’endir cuenta documentada d'e su inversión, 
exigiéndose únicamente el recibo del funcio 
nario pertinente, con un criterio similar al 
adoptado por el Decreto N9 7299 del 30¡VI|1959 
para el titular y 'empleados d'e la Representa
ción Legal y Administraliva en la Capital 
Federal,, que se mantiene -vigente hasta .el pre
sente.

Art. 49. — Por Contaduría General de la 
Provincia, previa intervención 'de su Tesore
ría General, pro:édase a liquidar la suma ,to 
tal de $ 2.160.000.— m|n. (Dos Millones Cien
to Sesenta Mil Pesos Moneda Naciona ) a 
favor de Tas Habilitaciones de Pago de los 
Ministerios de Economía. Finanzas y Obras 
Públicas de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública y de Asuntos Sociales y Salud Pública 
contra la presentación de las respectivas pla
nillas de liquidación del gasto autorizado por 
el presente decreto, en la proporción que re
sulte en cada caso, con las imputaeion’es que 
correspondan según el origen de la erogación 
d'el detalle dado por el artíeu'o 29 de este 
decreto, con cargo de rendir cuenta en la for
ma determinada en el artículo anterior,

Art. 5° — Determínase que todas las dis
posiciones. 'del Reglamento de Viáticos y Movi
lidad implantado por e' Decreto—Acuerdo N9 
930|194S y comp’ementarlos no se aplicarán 
con relación a las 'asignaciones fijadas en es
te decreto.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durnn'.i 
Ing. Florencio EIÍa.s

Dr. Guillermo Villegas 
Dr. Danton Julio, Cermesoni 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETÓ ’ N9 <3513 '
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Mayo 27 de 1964
—VISTO el Decreto Nacional N9 328G|64 por 

Princip.il
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el que el 'Gobierno d'e la Nación fija los pre
cios máximos para la comercialización de car
ne, lo- dispuesto por el artículo 59 del Decreto 
3286(64 que autoriza a adecuar los precios y 
'denominaciones de los cortes d'e. acuerdo a las 
características locales; y,

—CONSIDERANDO:
Que en esta Provincia la forma de comer

cialización del producto, los tipos y razas de 
animales y los precios de venta a que se 'ex
pende, son diferentes a los establecidos en 
el ámbito nacional;

Que en lo que respecta a los fijados en el 
interior d’e la Provincia, los' mismos varían 
fundamentalmente con referencia a los de la 
Capital, ya que son fijados de acuerdo a la 
cantidad de consumo y calidad del producto;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 17. — Los precios máximos p’ara la co
mercialización de la carne dentro del territorio 
de la Provincia serán fijados por las Muni
cipales d'e cada localidad, debiendo comunicar 
los mismos a la Dirección Provincial de A_ 
bastecimiento.

Art. 27 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N? 3514
Ministerio de Economía, F. y O. Púb.icas
SALTA, Mayo 27 de 1984
Expediente N" 1435(1964
—VISTO que en los días 30 y 31 del co

rriente tendrá lugar en esta Capital la Reu
nión Nacional. de Directores de Abastecimien
to; y atento qu'e ello obliga al Gobierno a con
traer gastos de cortesía y homenaje ineludi
bles;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Adherir a la Reunión Nacional 
de Directores -d’e -Abastecimiento a realizarse 
'en esta Ciudad entre los días 30 y 31 del 
corriente.

Art. 2“. — El gasto que demande lo ante
riormente dispuesto se imputará al Anexo C— 
Inciso 8— Item 2— OTROS GASTOS— Prin
cipal a)l— Parcial 23 de la Ley de Presupuesto 
vigente Ejercicio 1963.1964, hasta 'a suma de 
$ 30.000.— m|n. (Treinta Mil Pesos Moneü'a 
Nacional).

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y -O. P.

DECRETO N9 3515
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Mayo 29 de 1964 

Expediente N« 43073—1964
—VISTO la Resolución N7 39 'de fecha 22 

de mayo del año en curso, emanada de Ja 
Comisión de Adjudicaciones, m'ediante la cual 
se solicita la transferencia del inmueb'e per
teneciente a la Sra. Rita Vannucci de Cerme- 
soni, ubic’ada en el Barrio “Tres CerrPos” é 
individualizada como Parcela N“ 42— Manzana 
141—155 a favor de su hijo Adolfo Isidoro Cer
mesoni;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E ■ C RETA

Art. 1’. — Tranfiérese a favor -del Señor A- 
DOLFO ISIDORO CERMESONI —M. I. N°

3.934.028 la vivienda adjudicada por Decreto 
N® 9669(63 a la señora Ritt'a Vanuncci de Cer
mesoni, ubicada 'en él Barrio ‘Tres Cerritos” 
é individualizada como Parcela 42— Manza
na 141—155.

Art. 27. — Dejar inhibida por el término de 
diez (10) años, a la señora Rita Vannucci do 
Cermesoni, para obtener nueva adjudicación 
a partir de la fecha de la Resolución de la 
Comisión de Adjudicaciones.

Árt. 3“. — El nuevo adjudicatario Sr. A_ 
DOLFO ISIDORO CERMESONI queda ■oblig'a- 
do a cumplir con todas las disposiciones y 
obligaciones contenidas en los Decretos N'-'s. 
8002(63 y 9669(63.

Art. 4?. — El presente Decreto será refren
dado por los señores Ministros, Secretarios de 
Estado 'en las Carteras de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas y Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, por cuanto S.S. S.cretario 
en l'a cartera de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, se reserva el derecho de firmar, 'en 
virtud del vínculo familiar existente con los 
recurrentes.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dura.nd 
Ing. Florencio Ellas 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S- y S. Pública

DECRETO N7 3516
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Mayo 29 de 1964
—VISTO el Decreto N7 3470, do fecha 22 d’e 

mayo del año en curso; y
Atento a lo establecido en Memorándum ad

junto a fojas 4, de estas actuaciones;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1°. — Déjase debidamente 'establecido 
que, l'as disposiciones contenidas en el Decre
to N" 3470, de f”cha 22 de mayo del año en 
curso, son únicamente de confirmación y pro
moción d'el personal dependiente de la Direc
ción d’el Interior, a partir del día l9 de no
viembre del año 1963.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Biañchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 3517
Ministerio' de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Mayo 29 de 1964
■Éxpedienttc N? 42.813(64
—VISTO lo solicitado por la Dirección del 

Departamento do Matern'dad é Infancia y te
niendo en cuenta el informe de Oficina d'e 
Personal y de Sección Liquidaciones y Suel
dos del Ministerio del rubro a fe. 8;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I7. — Desígnase en carácter interino 
al Dr. JOSE SA1D como Jefe de Clínica del 
Departamento de Maternidad e Infancia con 
retención d.l cargo de Oficial 1'-’ (Médico A- 
slstente) de la citada repartición a partir de 
l'a fecha del presente Decreto y mientras el 
Dr. Domingo Costanzo se desemp. ñe como Di
rector de dicho establecimiento.

Art.-'S9. — Desígnase en carácter interino al 
Dr. SAME AMADO Oficial 1? (Médico Asis
tente) d'el Departamento de Maternidad é In
fancia a partir de la fecha en que se haga 
cargo de sus funciones y mientras el doc
tor José Said se desempéñe como Jefe de 
Clínica del citado Departamento

Art. 3?. — El gasto que demande el cumpli
miento del présente Decreto se imputará al

Anexo E— Inciso 5— Item 1— Principal a)l 
Parcial 1— de la Ley de Presupuesto 'en vi
gencia Ejercicio 1963(64.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese Bn el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni i

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 3518
Ministerio >de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Mayo 29 de 1964
Expíes. N'-’s. 20.C40|64 y 42.421 (64.
—VISTO que por Decreto N9 2637,- d'e fecha 

25 de marzo de 1964, s'e designa ’a la señorita 
ESTHER MARIA MARTINEZ COLQUE en la 
categoría de Ayudante l9, Personal Sub.écnico 
del Puesto Sanitario de Angastaco (Dpto. de 
San Carlos); y

Teniendo en cuenta lo manifestado por Ofl 
ciña de Personal üfel Ministerio del' rubro a 
fojas 35(30, de estas'^actuaciones, en el sentido 
de que se modifique el apellido de la men
cionada empleada, d'e acu-rdo a las constan
cias d'e los documentos presen.ados oportuna
mente;

Por - ello,.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1?. — Déjase establecido que la dcsig 
nación efectuada por el Decreto N7 2637. d'e 
fech'a 25 de marzo de 1964, es a favor de la 
señorita MARIA ESTI-IER COLQUI MARTI
NEZ y nó de Esther María Martínez Colque, 
como se consignara en el mencionado De
creto.

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

jefe de Despacho de Asuntos S y S. pública

DECRETO N'-’ 3519
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Mayo 29- de 1964
Expediente N7 491(64 —Viáticos
—VISTO el D_creto N7 2011, de fecha 7 d'e 

febrero de 1964, por el cual se aprubba el 
excedente de 10 días de la comisión realizada 
por el chófer PAULINO ROYANO, quién se 
encontraba en ¡a localidad de San Carlos 
reemplazando al chófer Juan Serrano,. desde 
el día 24 de noviembre de 1963 hasta el 2 
de enero del año en curso, liquidándose a fa- 
Vur de dicho empleado por tal concepto un 
cuarto d’e viático diarios;

Teniendo en cuenta lo manifestado a fs. 18 
Por la Sección Viáticos de Dirección de Ad
ministración, en el sentido de que se modifi
que el importe de viáticos a liquidarse a fa
vor de dicho empicado, ya qúe‘‘ al mismo lo 
corresponde “viá ico entero” por no haber sido 
alojando ni pensionado en la Estación Sani
taria de San Carlos durante su prestación 
de servicios en ella,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 17. — Déjase d'ebidam-nte establecido 
que al excedente. de 10 días de la cómis’ón 
aprobada por Decreto N7 2011, del 7|2|64, a 
favor del chófer PAULINO ROTANG, por el 
concepto expuesto anteriormente,. le correspon
de liquidar “viático entero” diarios, de con
formidad a las disposiciones :de l'a Reg'amen_ 
tación d'e ‘‘Viáticos y Movi'idad” — Decreto



PAG.,-6034. . :_______ „

N" 930|58 Art. 6?, ap.artado e).
Art. 29 —'Comuniqúese, publiques© insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

' Dr. 'Ricardo Joaquín Durand
Dr. 'Danton- Julio’Cermesoni

. ES'COPIA:- ‘ 
Lina B’iancÜi de Lóp.ez

Jefe de Despacho, de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 '3520
Ministerio de Asuntos S. y 3. Pública,
SALTA, Mayo 29 de 1964

■Lxpte. N9 3416|64—T. (N9 1131—3630—4776| 
63 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
dé (a Provincia) ,
;—VISTO .este expediente en 'donde el s.ñ>r 

ERASMO TEJERINA solicita reajuste d-. su 
jubilación, en base ’a mayor tiempo trabajado 
en la .Administración Provincial y a servicios 
reconocidos por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado; y

—CONSIDERANDO:
Que mediante informe de Sección Cómputos 

do' fs. '49150, se compru'eba que el recurren! 
cuenta con una antigüedad en la Adm.nis, 
tración Pública de la Provincia, calculada a> 
30'de abril de 1957, fecha de su cesación, de
27 años, 10 meses y 7 días, a la que sumada 
reconocida y dec arada computahl'e 'de ucu'er. 
do al Decreto Ley Nacional N“ .931G|46, pol
la Caja Nacional -de Previsión pura el Pi-r- 
sonal del Estado,' se eleva íi 30 años. 2 meses 
y con una edad de 55 años, 10 m'eses y 29 
■días, situación que le dá derecho a conv- Till
en ordin'aria su jubilación por re.iro volun, 
tario, de acuerdo a las -disposiciones del Art.
28 del Decreto Ley 77¡56;

Por ello, atento a las disposiciones conte
nidas en los arts. 34 y 28 d«-l Decreto Ley 
77|56, Ley 3372, Decreto Ley Nacional N" 931íi| 
48' y ¡Convenio*- de Reciprocidad ' (Ley Provin, 
cial 104T),‘’yl'al' dictamen-emitido por el señor 
As'esor Letrado -d'el Ministerio del rubro;

El Gobennador-.de la'- Provincia 
DECRETA

ArL 1?. — Apruébase -en todas sus partes l'.i 
Resolución N? 79—:J. (Acta N9 G), dr fecha 
14 de mayo de 1964, -de la Caja 'de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, qu'e convier. 
te en ordinaria la jubilación por retiro vo
luntario que goza el señor ERASMO TEJE, 
RIÑA —Mat. Ind. ,N9 3.963.186 en el cargo 
.de Auxiliar !'•' de l'a Municipalidad de la ciu
dad de Salta, de conformidad a las d'.sposiciu, 
nes contenias 'en el Art. 28 del Decreto L y 
77|56 y en base a ma-’or tiempo trabajado en 
la Administración Pública Provincial y a s.r- 
vicios reconocidos por la Cajú. Nacional d i 
Previsión para el P. 1-oonal del Estado.

Art. 2? — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dn. Ricardo Joaquín Durand

Dr.. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA.:
Lina Bianchi de López

jefe de Despacho de Asuntos S y S. pública

LICITACIONES PUBLICAS

N9 17357 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

A. G. A.' S.
CONVOCAR a Licitación Pública para la 

ADQUISICION CINCO EQUIPOS ELECTRO- 
BOMBAS P/SERVICIO DE BOMBEO 3N LA 
CIUDAD DE SALTA.

Presupuesto Oficial: $ 2.50.0.000,— m|n,
Apertura: 30 de junio próximo venidero a 

horas 10 ó día siguiente si fuera feriado-
Pliegos de. condiciones en el DEPARTA—

SALTA, J U N1O 5 DE' 1964
 l—-----------

MENTÓ ELECTROMECÁNICO — A.G.A.S. 
San Luis N9 52.

LA ADMINISTRACIÓN. GENERAL
Salta, 29 de mayo de- 1964,

Jorge Alvarez Ing. Civil Mario M'orosini
Secretario Administrador. Gral.-
A.G.A.S. A.G.A.S.

Valor al cobro $ 415, e) 4 al 10—6—64

N’’ 17355 — MINISTERIO-DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

A, G. A. S.
CONVOCAR a Licitación Pública para la 

PROVISION Y EJECUCION TORRE EN
FRIAMIENTO DE TIRAJE ■ MECANICO’ — 
CENTRAL ORAN.

Presupuesto Oficial: $ 1.300.000,— m|n.
Apertura: 29 de junio próximo venidero a 

horas 11 ó día siguiente si fuera feriado.
Pliego de condiciones en el DEPARTAMEN 

TO ELECTROMECANICO, AGAS San Luis 
N» 52.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, 29 de mayo de 1964.

Jorge Alva-rez Ing. Civil Mario Morosini
Secretario Administrador Gral.
A.G.A.S. A.G.A.S.

Valor al cobro $ 415.— e) 3 al 8—6—64

N9 17.340 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta

Licitación Pública N9 69—64
Llámase a Licitación Pública N’ 69|64, a 

realizarse el día 15 de junio de 1964 a las 
11.30 horas por la adquisición de lefia -campa 
na tipo “ferrocarril primera categoría”, (de 
quebracho colorado, guayacán, urunday . y ja 
carandá o itín), con destino al Establecimien 
to Azufrero Salta.

Por el pliego de bases y condiciones dirigir 
se al citado Establecimiento 0' bien a la Di 
rección General de Fabricaciones Militares Ca 
bildo 65, Buenos Aires.
. Valor del pliego 3 30.— m|n.

JULIO A. ZELAYA '
Jefe Servicio Ábastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro: ? 415.— e) 3 al 5—6—64.

N’ 17339 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta

Licitación Pública N9 67—64
Llámase a Licitación Pública N’ 67|64, a 

realizarse -el día 15 de junio de 1964 a las 12 
horas, por la adquisición de bulones tuercas 
arandelas y acero en barra, con destino al Es 
tablecimiento Azufrero Salta,

Por el pliego de bases y condiciones dirigir 
se al citado Establecimiento o bien a la Direc 
ción General de Fabricaciones Militares, Cabil 
do 65, Buenos Aires.

Valor del pliego $ 30.— m|n.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta
Va'or al Cobro: ? 415.— e) 3 al 5,—6—64.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N7 17371 — EDICTO SUCESORIO:
L.a doctora Milda Alic’a, Vargas, Juez do 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial d^l 
Distrito Judicial d'el Sud Metán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos, acr.-ed'ores o le
gatarios de don ALFREDO GONZALEZ.

METAN, Junio 3 de 1964.
Dra. Elsa - Beatriz Óvejero —- Secretaria- 
Importe: $ 590.— W • e) 5¡6 al 20|7|64-

BOEETIN .OFICIAL •

N? 17361 — EDICTOS SUCESORIOS:
Señor Juez d'e Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ENRIQUE HERRE
RA, bajo -apercibimiento 'de ley. •

SALTA, Mayo -21 d’e 1964.
Dr. Luis- Elias Sagarnaga — Secretario 
Importe: $ 590.-1/ e) 5|6 al 20|7|64

N? 17346. — SUCESION.
Dr. Ricardo Alfredo Reymundín, Juez, de 

1’ Inst. C. y C. 3» Nom. cita y emplaza por 
treinta días, ' a herederos y acreedores de la 
sucesión de Celia Clemente de López.

Salta- 4 de mayo de 1964.
ANGELINA" TERESA CASTRO

Secretaria
Importe $ 590,— e) 3—6 al 16—7—64

Ni 17345. — EDICTO.
Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de 1’ Inst. 

Civil y Comercial, 49 Nominación cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
CARMEN APAZA, por treinta días para ha
cer valer sus derechos.

Salta, 21 de mayo de 1964.
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
Juzgado IH Nom. Civ. y Com. 

Importe $ 590,— e) 3—6 al 16—7—64

Ni 17344 — EDICTOS.
El Juez de l9. Instancia 39 Nominación Ci

vil y Comercial cita y emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
ANTONIO GARAY, bajo apercibimiento de 
ley. Salta, Mayo 27 de 1964.

J. ARMANDO-CARO FIGUEROA
- , Secretari0 — Juzgado

Juzg. I9. Inst. 1’. Nom. C. y C.
Importe 3 590-00 e) 3—6 al 16—7—64

N9 17318 — EDICTO.—
El Señor Juez 'de la. Instancia y 

5ta. Nom. en lo Civil y Comercial Doctor 
Alfredo Ricard0 Ámelisse cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Don GREGORIO GONZALEZ DEL RIO.— 
Edictos por treinta días en “Boletín Oficial’’ 
y “Foro Salteño”.— Salta, Mayo 29 de 1964.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario

IMPORTE: 390.— e) 1—6 al 14—7—64

N9 17315 — SUCESORIO:—
El señor Juez en lo Civil y Com'ercial 4ta. 

Nominación cit'a, llama y emplaza por trein, 
ta días a herederos y acreedores de Jorge 
AUGSPURG.

Salta, 19 de mayo de 1964.
• Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
IMPORTE: 390.— e) 1—6 al 14—7—64'

N’ 17297 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1». Inst. C. yC. 5». Nom. Dr. 

Alfredo Amerise cita y emplaza por treinta 
días a' herederos y acreedores de ANDREA 
ADELINA SAEZ DE PEREZ.

Salta, mayo 18 de 1964.—
J. ARMANDO CARO FIGUEROA

Juzg. I9. • Inst. ■ 1’. Nom. C- y C.
Importe $ 390.— e) 26—5 al 10—7—64

N’ — 17289 SUCESORIO—
Dra. Milda Alicia Vargas, .Juez Civil y Co 

mercial, Distrito Judicial del Sud, Metán cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre_ 
edor'es de doña SARA FLORINDA CABRAL 
DE CARDOZO.—

Metán 22 de Mayo de 1964.—
Dra. 'JXLSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe $ 390.— e) 27—5 al 10—7—64
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N’ 17273 — ¡EDICTO:
El Juez de Primera Instancia y Segunda No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em_ 
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores de doña ANA MARTINEZ DE CAMA, 
CHO, para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Mayo 12 d'e 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: ? 390.— e) 22(5 al 7|7|64

N‘- 17267 — EDICTO:
El Dr. Rie’ardo Alfredo Amerisse, Juez de 

Ira. Instancia 'en lo Civil y Comercial 5ta. No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Doña EITSTACIA 
GALLARDO DE TARITOLAY.

SALTA, Marzo 30 de 1964.
Dr. Lui¡s Elias Sagarnaga — Secretario

e) 22|5 al 7,7,64.
Importe $ 390—

N’ 17259.— SUCESORIO:
Milda Alicia Vargas, Juez en lo Civil y Co

mercial del Distrito Judicial del Sud cita y 
emplaza, por treinta días a herederos y aeree 
dores do Tránsito Cazón de Rodríguez. — 
Metán, 13 de Mayo de 1964. Dra. Elsa Beatriz 
Ovejero, Secretaria.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe $ 390,— ‘ e) 21—5 al 6—7—64

N’ 17258. — SUCESORIO.
Milda Alicia Vargas, Juez en lo Civil y Co

mercial, Distrito Sud, cita y emplaza por trein 
ta días a acreedores, herederos de Jesús Ma
teo .Ferreyra. — Metán, once de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe $ 390,— e) 21—5 al 6—7—64

N? 17257. — SUCESORIO.
Milda Alicia Vargas, Juez en lo Civil y Co

mercial,, Distrito Sud, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Giné 
Palazón. — Metán, once de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Imperte ? 390,— e) 21—5 al 6—7—64

N’ 17254. — SUCESORIO
El señor Juez en lo Civil y Comercial Quin

ta Nominación de la Provincia de Salta Dr. 
Alfredo Ricardo Amerisse, cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de don RICARDO SANDOVAL 
MEJIAS, para que comp'arezcan a hacer valer 
sus derechos.

SALTA, mayo 11 de 1964. — LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, Secretario.

LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario

Importe $ 390. e) 21—5 al 6—7—64

N’ 17224 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Ernesto Samán, Juez de 1’ Inst. 1’ 

Nom. C. y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de POMPILIO GUZ- 
MAN.— Salta, 6 de Mayo de 1964.

MANUEL MOGRO MORENO
Importe ? 390,— e) 19—5 al 1—7—64

N’ 17.223 — EDICTOS SUCESORIOS: El 
Dr. Guillermo Borelli, Juez Correccional a 
cargo interinamente del Juzgado de 1* Instan 
cia en lo Civil y Comercial de Metán, cita y 
emplaza por "el término de tréinta días a he
rederos, acreedores y legatarios de don Fer
nando Dionicio Jurado, a fin de que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley.— Metán Abril 16 dé 1964.

MILDA ALICIA VARGAS - 
Abogada—Secretaria

Importe: ? 390.— e) 19—5 al 1—7—64.

SÁL.TÁ; JUNIO 5 DE 1064
,t,::

N’ 17.222 — EDICTOS SUCESORIOS: El 
Dr. Guillermo Borelli, Juez Correccional a 
cargo interinamente del Juzgado de 1» Instan 
cia en lo Civil y Comercial de Metán, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he 
rederos, acreedores y legatarios de doña Do 
mitila Isabel Coniferas de Moreno y Merce
des del Carmen Moreno de Sánchez, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento Eey-— Metán Abril 14 de 1964.

MILDA ALICIA VARGAS
Abogada—Secretaria

Importe: $ 390.— e) 19—5 al 1—7—64.

N’ 17179. — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Samán, Juez de 1’ Ins. I9 

Nom. en lo C. y C. cita y emplaza, por treinta 
días a herederos y acreedores de don CIRILO 
RIVERO y MARIA CLARA HERRERA DE 
RIVERO. —Salta, 7 de Mayo de 1964.— Dr. 
Armando Caro Figueroa. Secretario. E/Líneas: 
"y emplaza”: Vale.—

Dr. J. Armando Cano Figueroa 
Secretario - Juzgado 

Importe $ 390,— . e) 14,5 al 29,6,64

N- 17169 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de LUTZ TEODORO WITTE a 
fin de que hagan valer sus derechos.

SALTA, Abril 6 de 1964.
□ r. Manuel Mogno Moreno — Secretario 

Importe: $ 390.—
e) 13,5 al 25(6,64

N’ 17-139 — SUCESORIO: • El Sr. Juez de 
1* Instancia C. y C. de 4’ Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Cecilia Mesones de- Samardzich para que coni 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
Junio 28 de 1963— Dr. Manuel Mogro Mo
reno, S ecrotario.
Importe: ? 390.— e) 12—5 al 25—6—64.

N’ 17.138 — SUCESORIO: El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de 1* Instancia C. y C. 1» No 
urinación, cita y emplaza a herederos y :v- 
creedores del señor Moisés Aráoz, para que 
comparezcan en el juicio sucesorio del nom 
brado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de treinta días.— Salta, Octubre 9 
de 1963.— Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

MARCELINO JULIO RASELLO 
Escribano—Secretario

Importe: ? 390.— e) 12—5 al 25—6—64.

N’ 17131 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia, Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don José 
Juan Manuel Martínez. Salta, siete de abril de 
1964.— Manuel Mogro Moreno, Secretario.
Importe: $ 390.— e) 11—5 al 24—6—64.

N'-‘ 17.118 — EDICTOS SUCESORIOS.
S. Ernesto Yazlle, Juez de 14 Instancia 

en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte—Oráu en los autos caratulados: 
‘‘Sucesorio d'e José Navarro Ramos”, cita y 
emplaza por treinta días a hen deros y acree
dores a fin de que h'aga valer sus 'derechos 
si los tuvieren.

ORAN, Abril 23 do 1964.
ERNESTO DAUD, Escribano-Secretario

Importe: $ 39Ü.— e) 8—5 al 23—6—64

N« 17107 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1® Inst. ’Civ. 

y Com. 1“ Ñom. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé la sucesión 

de CELESTINO VALENCIA.
Salta 30 de abril de 1964.

’ Ése MARCELINO RASELLO
Secretario

Importe ? 390,— e) 7—5 al 22—6—64

N’ 17102. — SUCESORIO:
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Se

gunda Nominación cita y emplaza por trein
ta. días a herederos y acreedores de Antonio 
Montagna y María Teresa Cayetano de Mon- 
tagna. Edictos en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño. Secretaría, 5 de mayo de 1964.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

Importe: $ 390.— e) 7|5 al 22|6|64

N? 17088 — EDICTO:
El Dr. Ricardo A. Reimundín, Juez de Pri

mera Instancia en Jo Civil y Comercial, Ter- ■ 
cera Nominación,’ cita por treinta días a here
deros y "acreedores de MARTIN MIGUEL MI
CHEL TORINO.

SALTA, Abril 15 dé 1964
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 390.—
e) 6|5 al 22|6|64

N’ 17083 — SUCESORIO:
El doctor Enrique A. Sotomayor, Juez Civil 

y Comercial d'é 2a. Nominación cita y emplaza 
Por treinta días a herederos y acreedores do 
LUIS CELESTINO ARANA.

SALTA, Mayo 4 de 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: ? 390.-—
e) 6|5 al 22|6|64

N'-’ 17080 — EDICTO:
El Señor Juez de la. Instancia en lo. Civil 

y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
Doctor Ernesto Yazlle, cita y emplaza a los 
acreedores y herederos de don JUAN MOYA, 
p'ara que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley en los autos: HERENCIA VACANTE DEL 
SEÑOR JUAN MOYA.

SALTA, Agosto 22 de 1963.
Dra. Aydée E. Cáceres Cano 

Juzg. Civ. y Com. — Secretaria 
Importe: ? 390.—

e) 5(5 al 19|6|64

N? 17078 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. GiUermo R. Usanüivalas Posse, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sud, cita y emplaza por 
treinta días a todos los que se consideren con 
■derechos a la sucesión. de doña PASCUALA 
GALVAN DE FLORES ya sean como hereda 
ros o acreedores.

METAN, Abril 18 de 1963.
Milda A ¡cía Vargas — Abogada Secretaria 
Importe: $ 390.—

e) 5(5 ai 19,6,64

N’ 17052 — SUCESORIO:
La Doctora Milda Alicia Vargas. Juez de 

Ira. Instancia en lo C. y. C. Distrito Judicial 
Sud, cita y- emplaza por TREINTA días a 
herederos y acreedores de doña ROSA FIQUE" 
ROA DE MARTINEZ.

METAN, Abril 30 de 1964
Dra. Elsa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: $ 390.— < . . . ,
e) 5(5 al 19,6,64

N’ 17C61 — SUCESORIO:
El Juez de Quinta Nominación Civil cita 

Por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN BAUTISTA DANTE D’ERRICO SAR 
MIENTO, , emplazándolo bajo apercibimiento 
de ley.

SALTA, Abril 27 de 1964
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario ’ 

Importe: $ 390.— . >
e) 5,5 al 19,6,64
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que s'e encuentra -en poder de la depositaría 
judicial Sra. Clemencia Elvira Bejarano .¡de 
Castro, en Chacabuco 258— Ciudad, dond’e 
puede revisarse. En el acto de remate, el 30 
por ciento, saldo al aprobarse la subasta. Or
dena: Sr. Juez de Ira. Instancia 5a. Nomi_ 
nación C. y C., 'en juicio: “Ejecutivo — 
JUAN CINCOTTA S. A. C. I. VS. RICAR
DO CASTRO Y CARLOS PEREZ MONTAR. 
VENTTI, Expte. N» 9321I63”. Comisión c[com- 

. prador. Edictos por 3 días en Boletín Ofi.
cial y El Intransigente. , ' . ■
IMPORTE: $ 295.— V e) 5 al 19—6—64

Ni 17366 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA ClU-r 

DAD — BASE $ 81.333.32
El día 24 de junio próximo a las 17 ho. . 

ras, en mi escritorio: Pueyrredón N° 192.— 
Ciudad, REMATARE, con BASE DE $ 81.333;3*2 ' 
m|n., el inmueble ubicado en cale 25 d’e Ma
yo N° 266 de esta Ciudad, con medidas, liñ. 
deros y superficie, que le acuerda su TITU
LO registrado a folio 128 asiento 7 del libro 
112 de R. I. Capital. Catastro 3024 — .Valor 

-fiscal $ 122.000.— En el acto d'e remate el 
.comprador entregará el 30 por ciento, saldo 
al aprobarse la subasta. Ordena: Sr. Juez 
de Ira. Instancia 5a. Nominación C. y C., 
en juicio: “Ejecutivo — EMILIO ALBERTO 
BATEL VS. LEONELA B. DE PACHECO, 
Expediente N? 53S5|60”. Comisión c|compra. 
dor-. Edictos por.. 15 días en diarios Boletín 

'Oficial y Foro Salteño y 3 días en El Intran
sigente. - / . '

Importe: $ 810.— £> e) 5 al 26—6—64.

N‘> 17365 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
.JUDICIAL — MAQUINAS EMPASTADORA 

Y SOBADORA — SIN BASE
El' dfe, 12 de junio próximo a las 17 ho. 

ras, en mi escritorio': Pueyrredón N? 192— 
Ciudad, Remataré, SIN BASE, 1 máquina 
empastadora marca “SIAM”,k serie N° 354, ca_ 
pacidad 70 kilos; 1 máquina sobadora ..mar. 
ca “STAM”, serie 301 d'e 0.60 cms. de.ancho, 
ambas en - buen estado de uso y cons'ervación, 
la que se encuentran en poder del depositario 
judicial Sr. Carím Abdala, en Coronel Suá. 
rez N9 256 — Ciudad, donde pueden revisar, 
s'e. En el acto de remate el 30 por ciento, 

■ saldo al aprobarse la subasta. Ordeña: Sr.
Juez de Ira. Instancia 5a. Nominación C. 
y C., en juicio: “Prep; Vía Ejec. —'■ JOSE 
Y LUIS GUIDA S. R. L. VS, E. M. P. A. 
SOC. EN COM-, Expte. N9 10.335163”. Co_ 
misión c|comprador. Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.
IMPORTE: $ 295.— e) 5-al 11—6—64

N» 17364 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINAS DE ESCRIBIR, 

SUMAR Y CALCULAR — BASE $ 85.400.
El día 11 de junio próximo a lás 17 lio. 

ras, en mi .escritorio: Pueyrredón N9 192"— 
Ciudad, REMATARE, con BASE DE 8 85.400.. 
m|n., los siguientes bienes: 1 máquina- dé es. 
cribir marca “Olivetti”, modelo lexicón 80 de 
260 espacios, de 270 cms. de carro, tabula, 
dora, .tipo de escritura elite, matrícula- N9 
96232676;-. 1 máquina . d’e calcular eléctrica, 
¡marca “Olivetti’’, modelo Divisuma 14, N9 
85.776; 1 máquina de escribir marca “Oliv i. 
iti”, modelo lexicón. 80|35 de 125 espacios N’ 
168.416; 1 máquina de escribir marca ’“OlL 
yetti”, modelo lexicón 80¡35, fabulador tipo de 
escritura pica N9 190.358 y 1 máquina imprc. 
sora manual, marca “Olivetti”, modelo sumirá 
15 N9 57.929, todas en buen estad'o -y que se 
encuentran en poder d'e la firma demanda, 
da en Avda. Belgrano N9 962 — Ciudad,- don 
de pueden revisarse. En el acto de remáte 
el comprador entregará el.30 .por ci'ento, saldo- 
a-1 aprobarse la subasta. Ordena: Sr; Juez: 

',‘de Ira.. Instancia 5a. Nominación C.'y- O'.‘r 
en-juicio: “Ejecución Prendaria — OLIVETTI 
ARGENTINA S, A. C. I. VS. ALTOS HOR-

u>NOS; GUEMES S. A., Expte. N'-’ 10.020|63”. 
- Comisión- c|ccmpra'dor. Edictos por 5 días en 
. Boletín - Oficial y El Intransigente.
-.IMPORTE: .8 295.— / e) 5 al 11—6—64

’N'-1 17363 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — CAMIONETA “FORD” MOD, 

1935 — S.IN BASE
EL DIA MIERCOLES 10 DE JUNIO DE 

i 19 64, -'AS-LAS 17 HORAS, en mi escritorio de 
la calle Ameghino N9 339 — Ciudad' de Salta, 

«’venderá,' en . subasta pública, sin base y al 
’in'ejor. postor: Una Camioneta, marca “Ford” 
modelo 1935, motor N9 18—F—2.956.785, en el 

r estado, en que se encu'entra en poder del dé. 
positario judicial señor Faustino Matías Abre-

- Sd, . domiciliado en la calle América N9 546 
.d'e la ciudad de Tartagal, donde puede, revi.

- sarse.v.iEn • el acto del remat'e se informará 
.sobre- el estado actual del -automotor referi
do. r. o

0 Edictos por tres días en el Boletín Oficial 
.■yr-.El- Intransigente. Seña de práctica. Co_ 
misión.- cargo comprador.

.tJUICIO:. Ej'ec. PERESUTTI, Hnos. S. R. 
L. c|SANCHEZ, Juan — Expediente N’ 3512¡63. 

.JUZGADO: la. Instancia C. y C. del Dis- 
-trito.- Judicial del Norte — ORAN.

l • ■
.. ... ORAN, l9/ de Junio de 1964.
IMPORTE: $ 405.— e) 5 -al 9—6—64 

' N? 17362 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
.JUDICIAL — CAMIONETA “ÍNTERNACIO 

NAL” Y VARIOS — SIN BASE 
.-.«-rj-EJL -.DIA MIERCOLES 10 DE JUNIO 
■DE- 1964, A LAS 17.30 HORAS, en mi 
escritorio de' la calle Ameghino N9 339 — 
Ciudad de Salta, por resolución judicial, ven- 
.derp. sin base y al mejor postor, los siguien 
/tes bienes: Una Camioneta, marca “Interna- 
tipnáí”., modelo 1946, motor N9 G R D 214101144
H.J  10 ■ y 450 cajas de caramelos de Ikgr. 
cjuna,.-marca “Silgra”, tocto en el estado en 

 -encuentran 'en poder del suscripto 
Martiliero, donde pueden revisarse.
que..se

, Edictos por tres días en el Boletín Oficial 
y-'-l-Pro Salteño y un día en El Intransigente. 
Seña d'e práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: Ejecutivo — GARCIA LOPEZ, José 
Antonio c|TAME, RODRIGUEZ Y Cía.— Es 
pedientej.N’ 3581 — 1963.
JUZGADO: Ira. Instancia C. C. d’el Distri
to Judicial del Norte — ORAN.
INFORMES: Estudio Ameghino N9 339 — 
SALTA.

■Importe:
ORAN, I9
405.— f

Junio de 1964 
e) 5 al 9—6—64.

' NV-17360 — Por: JUAN ANTONIO CORNEJO

JUDICIAL

T .MOTOCICLETA Marca “L. H.” de 125/3cc.

BASE $ 40-340.—

-mercial 5’ Nominación c 
dos Juicio 'Ejecución Pr< 
vs.' DIEGO INOCENCIO 
ALFREDO’’ Expediente '■

•¡El. día- 16 de Junio de 1964, a horas 17 en 
.mi- escritorio de Avenida Belgrano 515 de es— 
s.ta Ciudad, procederé a ¡rematar con la BASE 
•.de ¡$. 40.340,— m|naciorial. Una motocicleta 
.marca, “L. H.” de 125/3 ¡cc- -de cilindrada, mo
delo 1961, I. A., provista! de velocímetro motor 
N9; 601460, cuadro N’ (51366 no funciona, le 
falta- asiento y la rueda! delantera, la que pue 
de. ser revisada en -el domicilio del depositario 
Judicial- señor HUGO JAVIER VERGARA, ca 

■lie '25 iie Mayo N’ 230 [de esta Ciudad, en el 
tacto del ■ rematé el 30 % de seña saldo a la 
aprobación de la subasta- Ordena el señor 

t Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co— 
~’--- 'n los autos caratula—

ndaria “NADRA S.A.
DIEGO y WjeRNA 

Ü» 11.016/64. Comisión 
: 3 díastdé^Ley“-cargo comprador. EDICTOS: 

boletín‘■•’dficial y El Intransigente.' 
Tmp'brte' ?- 295,— e) 4 al 8—6—64

N» 17359. —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

JUDICIAL
MAQUINA MOLEDORA-DE CARNE 

v VITRINA c/16 CAJONES
EL 11 DE JUNIO DE 1964, a hs. 17, en 

Sarmiento 548, Ciudad, remataré SIN BASE, 
una máquina moledora de carne eléctrica, 
marca “ROYAL” N’ 57895, con motor -y en 
perfecto funcionamiento y a la vez una vitri
na de vidrio con 16 cajones, en buen estado 
bienes estos que pueden revisarse en 61 lugar 
anunciado para el remate. 'En el acto 30% 
seña a cuenta precio. Comisión -'cargo com
prador. Ordena Sr. Juez de Ira. Instannia C. 
y C. 2a. -Nom. en juicio “ALONSO, Dolores 
Barios de vs. FARAH. Ernesto y José Elias. 
Prep. Vía Ejecutiva”. '

Importe: ' $ 295.— ’e) 4 al "8|6|64'*

N» 17354 — JUDICIAL
POR: JUSTO Ó, FIGUEROA CORNEJO
Valioso Inmueble Ubicado en la calle COR 
DOBA entre CASEROS Y ALVARADO en 
esta ciudad.—

— BASE ? 218.371 % —
El día jueves 25 de Junio de 1964 a hs. 17 

en mi Escritorio de Remates de la calle Bue
nos Aires N’ 93 de esta ciudad REMATARE 
CON LA BASE DS~$ 218.371 m|n. el ínmiie- 
ble ubicado en ésta ciudad, en la calle Cór
doba N’ 71 (entre Caseros y Alvarado.) y cu
yos títulos se encuentran registrados ál'-folio 
412, asiento 398 del libro 18 de Títulos Ge
nerales y cuyo Catastro es N»’ 5.502, Sección 
D, Manzana 3, Parcela 16. ORDENA EL Si-, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y SEGUN
DA NOMINACION EN LO CIVIL y COMER
CIAD, en los autos: “GUILLENTEGUR MA
RIA TERESA RA.UCH DE’ vs. GERMAN VIC
TOR VELAZQUEZ” ' —Ejecutivo—, ' Expié- 
N» 33-778163. En el Acto de la Subasta el 30% 
del precio como seña y a cuenta del mismo. 
Edictos por 15 días en los diarios Boletín Ofi
cial 'y El Economista y por 5 días en El In
transigente. Comisión de Ley a cargo, .del 
comprador. .JUSTO C. FIGUEROA CORNE
JO, Martiliero Público.
Importe $ 810,—• e) 3 al 24—6—64

N» 17-350 — POR: EFRAIN RACIOPP1 —
REMATE JUDICIAL ‘ '

UNA CASA Y UN TERRENO UBICADOS EN 
EL PUEBLO DE CERRILLOS, PROVINCIA 
DE SALTA. ’ — BASES: 84-000,— m|n. y 

$ 21.'000,— m[n. respectivamente.
El día 15 de- Julio de 1964 remataré a hs. 

18,30, en mi escritorio calle Caseros N’ 1856. 
con la -base de $ 84.000,— m[n., 0 sean las- 2|3 
partes de su avaluación fiscal úna Casa Ubi
cada en el Pueblo de Cerrillos, departamento 
del mismo nombre, i>rov. de Salta dé proj). 
del Sr- José Antonio García, ubicada en la- 
calle General Güemes ésq. Rivadavia (frente 
a la Plaza Principal), mayor extensión! según 
título registrado a folio 466- Libro 2 de Regís 
tro de I. de Cerrillos, asiento 8; Catastro- N’ 
145. Acto seguido remataré con lá base ’de ’ ? 
21-000, m|n. un terreno baldíos adyacente á la 
casa; Qit'ada anteriormente con frente 'a la 
misma calle del mismo propietario según'tí
tulo registrado a folio 465,asiento 7 del Libro 
2 de R. I. de Cerrillos;. Catastro N’ 537. Or_ ■ 
dena Sr. Juez de - 2» Nominación. Juicio: Oro, 
Daniel Anselmo vs. José Antonio García, 
Exhorto. Expte-: N’ 35-124|64. Seña 30%.. Co
misión de ley a cargo del comprador. Mayores 
datos al suscrito. Edictos por 30 días Boletín 
Oficial; 25 -días Foro Salteño y 5 días El Ttl 
huno.
Importe $ 900.— e) 3—6 al 16—7—64

N’ 17349. — POR: EFRAIN RACIOPPI 
REMATE JUDICIAL 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE LAS 
MINAS “ELVIRA”; “DIANA”; “LA POMA" 
y LA POMA I UBICADAS EN LA POMA 

PROV. DE’ SALTA — SIN BASE
El día 5 de Junio de 1964, á hs. 18.45, en

I
J

que..se
%25e2%2580%25a2.de
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mi escritorio calle Caseros 1856, --ciudad re— 
-mataré -Sin- Base, el-<61,66% de" los ' derechos 
y acciones que itiene la-Compañía Minera La 
Poma 'S.A.C- -é en ña" -mina -“Elvira”: título 
anotado -en ‘Propiedad -Minera ?N9" 3, fo’ios 7111 
y las siguientes minas “Diana’’; “La Poma” 
y “La Poma I” anotadas en Registro de . Mi
nas a -fs. 141)142, .fs. •142)144 ,y fs. 244|246, to
das de -propiedad ;de Cía. Minera “La Poma 
S.A. C. ,é I. “Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 
en loC.C. 2’ Nominación: “Juicio- "Martí
nez, Pastor Hugo y Figueroa Peña, Rodolfo 
H. vs- Compañía Minera “.La Poma S- A.’’. 
Ejecutivo. Expte.' N9 33.561|63. Seña 30%. 
■Comisión de ley ,a cargo del comprador. — 
Edictos por 3 días en el Boletín Oficial y Ei 
Tribuno.
Importe $ 405j— e) 3 al 5—6—64 ,

N9 17348. — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE -JUDICIAL

•DERECHOS Y ACCIONES.-SOBRE -.LAS 
MINAS “ELVIRA” DIANA; LA POMA Y LA 

POMA I. UBICADAS EN -LA POMA 
ProV. de Sal,ta

• -SIN BASE
El día 5 de Junio de 1964, a hs. 18,30, en mi 

escritorio calle Caseros 1856^ ciudad, remata- 
•ré Sin Base, el .61,66% de los detechos y ac
ciones que tiene la Compañía Minera La Poma 
S.A.C. é I- en la imina “Elvira” título anota
do en Propiedad Minera N9 3, .folios 7|11 y las 
siguientes minas,‘Diana”; “La Poma’’ y “La 
Poma I”, anotadas en Registro de Minas a 
fs. .141)142, fs. 142)144 y fs. 244|246, todas de 
prop. de Cía. Minera “La Poma S.A.C. é I. 
Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia en lo C. C. 
1» Nominación. .Juicio: “Martínez, Pastor Hugo 
y Figueroa Peña Rodolfo H. vs. Cía. Minera 
•La Poma S.A.C. é I. y Nioi, José”. Ejecutivo. 
Expte.: N9 45.246163. Seña :30%. Comisión de 
•ley a cargo del comprador. Edictos por 3 días 
Boletín Oficial "y El Tribuno. .
Importe ? 405,— • e) 3 al 5—-6—64

Ñ’ 17342. — POR: MARTIN ’LEGUIZAMON
— JUDICIAL —

Báscula de 80.000 kilos de capacidad 
para pesar camiones — BASE $ 389.062

El 19 de junio próximo a las 17 horas en 
mi escritorio-Alberdi .N9 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia C. y C. Tercera 
dominación en expediente -EXHORTO JUEZ 
DE ROSARIO ,EN JUICIO A. -LATORRE E 
HIJO S- R. LTDA.. -VS. ALTOS HORNOS 
GÜÉMES S.A.I.C. espediente N9 28.405)64 
remataré con la base de trescientos ochenta y 
nueve imil sesenta y dos pesos una báscula de 
80-000 kilos de capacidad para pesar camiones 
N9 2814 marca “Latorre’’ modelo 1963 de 20 
mts. largo por 3 mts. ancho vigas doble T. P. N- 
N9 30, plataforma de lapacho de 3”. de espesor 
sistema a horquillas, con brazo de seguridad 
tipo computador “Imprimatic” que se encuen
tra instalada en el establecimiento de la de
mandada en Campo Santo. En.el acto del re-' 
mate 30 por ciento del precio de venta y a 
cuenta, del mismo- Comisión de arance; a 
cargo del comprador.
Importe $ 295,— e) 3 al 8—6—64

N9 17341 — POR: MARTIN LEG.UIZAMON.
— JUDICIAL —

DOS BASCULAS PARA PESAR VAGO NETAS
BASE: $ 121.037 41

El 19 de junio próximo a-las 18 horas en mi 
escritorio Alberdi N9 323 poi- orden del señór 
Juez, de Primera Instancia C. y C. Tercera 
Nominación en expediente EXHORTO DEL 
JUEZ DE ROSARIO EN JUICIO A- .LATO
RRE E HIJO SR. Ltda. vs. ALTOS HORNOS 
GÜEMES.S-A.I.C- expediente N9 28.407)64 re 
mataré con la base de .ciento veintiún mil 
treinta y siete pesos .con '41|100 dos básculas 
de 5.000 kilos de .capacidad c|u,,para .pesar .va 
gqnetas marca 'Latorre. modelo- 1963 ' N9t 2815 
y '2816 respectivamente/de 2 mis-'.largó por 
1,20 mts. de ancho con vías décaúville.y brazo 

automático de lectura .directa a carta" que-se
encuentran en el -establecimiento qué .posees'la 
demandada en. Campo Santo, una ,.en .funcio
nes y-otra en reserva. .En el acto del; .¿remate 
treinta por.ciento del precio -de .vent/a-y»-a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a car 
go del -comprador. ~ " ‘‘
Importe 5 295,----- e) 3 -al 8—6—64

N’ 17336. — POR: ,EFRAIN .RACIOPPI
REMATE JUDICIAL ■ •”.•• ■>

UNA CASA EN' ESTA CIUDAD UBICADAsEN 
LA CALLE REPUBLICA DE SIRIA N9 357 

'BASE: ? 70.000 m|n. . •
El día 23 de junio de 1964, a hs. 18, >en mi 

escritorio calle Caseros 1856, ciudad, 'remataré 
con la base de m$n. 70.000 o s’ean las.2|3 «partes 
de Su avaluación fiscal un inmueble (casa), 
ubicada en esta ciudad calle República 'de 
Siria N9 375, éntre las de G- Güemes y Saní- 
tiago de propiedad del Sr. Nazmi Sued, se
gún título registrado a folio 326; asiento 3 
del Libro 104 de R. I. de Capital; Catastro 
N9 15027, Sección G, Manzana 92; parcela 5. 
Ordena Sr. Juez de l9 Instancia en .lo C.'O- 
2’ Nominación. Juicio: “Ort'elli, Julia Zapata 
de vs. Sued, Nazmi. “Ejecución Hipotecaria. 
Expte. N9 33.294)63. Seña 30?4>. Comisión-' de 
ley a cargo del comprador. Edictos por 15 
días Bo’etín Oficial, 10 días Foro Salteño ,y 
5 días El Tribuno.
Importe $’ 810,— e) 2 al 23"—6—64

N9 17335-17337 — Por: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

UN INMUEBLE UBICADO‘EN EL PARTIDO 
DE MOJARRAS, Dpto. DE ROSARIO DE LA 

FRONTERA PROV. DE SALTA
BASE: $ 7-626,66 m|n.

El día 14 de Julio de 1964, a hs- 18, en -mi 
escritorio Caseros 1856 ciudad, remataré con 
la base de ? 7.626,66 m|n., o sean las 2)3 par
tes de su avaluación fiscal un inmueb’e ubi
cado en el Partido de Mojarras, departamen
to de Rosario de la Frontera que le corres
ponde al señor José Ignacio Obando pót tí
tulo registrado a folio 73, asiento 1 del Libro 
2 de R. I. de Rosario de la Frontera; Catas
tro N9 107- Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 
en lo C. C. 5’ Nominación. Juicio: Obandó 
Rosalía M. de vs- Obando, José Ignacio”. — 
Embargo Preventivo. Expte.: N9 3365)58. Seña 
30%. Comisión de ley a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días Boletín Oficial, 30 días Él 
Economista y 5 días El Tribuno. '
Importe: 8 405.— e) 2—6 al 15—7—-64.

N9 17334 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

Fracción de terreno parte integrante de las 
fincas denominadas “Palmárcit'o’’ .y “Rosario” 

ubicadas en el Dpto. de Oran Prov. de Salta 
BASE: $ 313.333,32 m|n.

El día 15 de Julio de 1964, a hs. 18, .en mi 
escritorio calle Caseros 1856,- ciudad, remataré 
con la base de ? 313.333,32 m)n. o sean las 
2|3 partes de su avaluación fiscal una fracción 
de terreno que es parte integrante de las fin
cas denominadas “Palmarcito” y “Rosario’’ de 
prop. de Dn. Juan Cantero, ubicada en el 
Dpto. de Orán, Prov. de Salta. Título -registra 
do a folio 236; asiento 1 del Libro 20 de -R.-I. 
de Orán; Partida 1097. Ordena Sr. Juez de--!9. 
Instancia en lo ,C. C. 5® Nominación. Juicio: 
Sabbaga, Pedro vs. Cantero, Juan”. :Prep. ‘-Vía 
Ejecutiva. .'Expte.: N9’ 11.739)64. Sena -30'%. 
Comisión de ley a cargo del-comprador. •Edic
tos por 30 días Boletín Oficial 25 días Foro 
Salteño y 5 días El Tribuno. Mayores datos 
al suscrito. -
Importe $ 900,— ,e) .26 al 15-7-^64

N? 17326 — POR: EFRAIN -RACIÓPPI . 
REMATE JUDICIAL /... 

VARIOS INMUEBLES UBICÁDjD.S -EN «ESTÁ 
CIUDAD DE SALTA CON,DI.STlNTAS BASES 
. El día. 25. de Junio de- 1964,. a-horas ; Í8, rlen 

mi escritorio cálle Caseros 1856, .ciudad—re-

.mataré? -los ; siguientes•' bienes inmuebles übi_ 
r.cados'.en •.distintos-puntos1 de ésta.-ciudad!:' • jr- 

iCATASTRO: N9-1728:--' Parcela 15. .Máiíza- 
■inia:.57.jiSeccióñ D «de; propiedadcd’e- Don' 
-cente .Narz. Título «registrado’■■á folio ”■ 333. 
Asiento“9 del Libró 32-ide ■.Rí'T; d’e'rCápitaí. 

-UBICACION: Zavála esq.. Buenos Aires. 
•BASE: $ '57.333,32 m|n./ o ■ sfeán- las'2|3 "par
tes “/de jsu avaluación fis'c'ál'. V '■<•:•".*• i-”-‘ 

-•-. CATASTRO:- N9! '.21.133/ Sección•©,Tejían, 
zana.:57.-.-Parcela .16.> Título:alfolio'-’ 333."‘Ás'ién- 
to 9 dtel Libro 32 dé- R.-' -1.’ idé' Gápitaí"tíe 

■ propie'dadi". de. Dn. . Vicente’• Narzl’1 -'iBláfSÉ: 
-$■-34,000- m|n., o ■ se!an-~las'~2|3 •partes"~de~su 
.avaluación fiscal, UBICACION:- ZavaJa -esq. 
Bu'ehps/AireslV‘ . ' . j-7-' ■'•jji
"''CATASTRO': : é^.^'Los ¿derechos de 
condominio qué Te corresponden,.a Dn.- Vi_ 

•dente Nárz ' sobre'. un ’ inmueble ’ ubicjádó .en 
la. cálle Jujuy. entre San Luis , y Riojá. ..'Sec
ción É. Manzana "52? Parcela ¿i,' TÍTULOt: 

'Folio 14." Asientos 4' y ' 5 ,'dél‘ Libró . 28 ' 'de 
•R. I,'CapitíáL'BASÉ: $) 253.333,32'm|n., ¿ s.éan 
las. 2|3 partes dé su avaluación/fiscal.

CATASTRO: N9 6694.— Lqs -derechos - ¡d® 
condominio que le corresponde a Dií, Vicen 

"te Nárz" sobre un inmueble ubicado "encesto 
ciudad caílé: C. Pellegrini éntre San .Luis ,-y 

'Rioja. Sección ,E. Manzana ,,52. Pareóla ..7. 
TITULIÓ: Folio 194, "asiento^ 4.',y*5' del .Libro 
11 dél R. í.'Ctíapital: BASÉ: 132.000-.mln), 
o sean las 2|3 de/ su .avaluación fiscal,/, -;.( 

'CATASTRO: N9 10.090.'—^Los. .derechos ,de 
condominio, que 'le. córre^poñdé. a DÍi." Viden
te Nárz sobre un 'inmueble ubicado en ésta 
ciudad' calle Acevedo esq. j. A. Fernández. 
Sección'G. Manzana 48, a/— Parcela, 1,..TI 
TULO: á folio 255; 261 y 267; asientos 4 y 5 
d'el, Libro 46";R. I.; de .Capital". Báse: .•$ .82.0'00 
“I11.-.», o sean; las 2|3' 'partéS,.de -su .áV.álúáción 
fiscal. . .. . ‘é-.J.’.

CATASTRO: ' Nos. 14.142 y, 14.141,.— .Los 
derechos de. condominio qué le corresponden a 
Dñ. Vicente Narz sobre, un inmueble ubica
do en esta ciudad callé: 'Genteral).Féíix. A. 
-Rengel esq. Deán Funes CBárrio. 3 Carritos.)- 
Sección A! Manzana''54.. Parcela 15,’y. 16. ‘TI. 
TULO: A folios 452 y. 451. Asientos 5, ¡y, .4 
tfel Libro 67 R. T. Capital. BÁSESÓ 14.0Ó.Ó 

,.y'($ 6.000, re'spectivaménté p sean las 2|3.,pár- 
■tés d'e su avaluación fiscal. ...

CATASTRO: N9 7681,— .Los. derechos de 
cpndóminio . qué. le. corresponden á Dn. t Vi_ 
cénte Nárz, sobre un inmueble* ubicado ...en 

.esta ciudad. 'Calle Lerma entre./.Tucumán ,.y 
Rioja. Steecióh D,. Manzana 39 b/. . Parcela. 17. 
TITULO.: Folio .128; asientos 5 .y .6 ; del,,Li- 

;bro 73.de R. I. de la Capital.-BASE: $ 11)133.3,32 
m|n., o sean las 2.|3 partes d'e su .avaluación 
fiscal. ,. ’ ’ . ’ 1 ...") . , ,|.-■

CATASTRO: N? 3618.— -tos/, derechos.Jde 
condominio que le corresponden a Dn. Vi_ 
rcente,; Narz.-; sobre, .un inmueble’ -ubicádó’te’h 
esta ciudad calle C. Pellegrini esq. San >Ju’an, 
Sección É. Manzana 46'.’'Parcela 28.■'TITULO: 
Folio-" 212;xasiehtos 3* y -V de’’R.; ÍÍ^Cápftal. 
BASE: 99.333,32 m|n.,.’O. sean ílas." 2|3 •par-

"tes de su avaluación fiscal. .Libro-.143..’ :
..CATASTRO: N9 2800.. ----- Los . derechos •-de

condominio que le .corresponden i a- iDn.-- Vicente 
fNarz. Ubicada en ■ calle • Córdoba, esq."- Eásáje 
Gauna en esta ciudad, Sección -D. Manzana 

,38 b. Paréela 21. TITULO; . Folio. 223; • asientos 
,3.y,4 del Libro 143 de R.I.. de..Capital!-Báse": 
.$ 95.333.32 m|n., o .sean .las. 2)3 partes ode -sú 
avaluación fiscal., ...
• CATASTRO; Nos- 1270,T0962.;y 10963. Pró‘_ 

piedad1, de Dn. .Vicente Narz; > Sección ’D'. 
.Manzana 57;. .Parcela 12,. 13. y-T4-.'••Ubiéadá 
en..éstaciudad callé Buenos -Aires, entré'Za'- 
yala .e Jndependenciá: TITULO:. 'A''fólio-'""!1;5, 
.asiento 15 del ..Libro: 188 ide-: R.-T.'-Cápitált 
BASES: $ .92.000 - m|n.;.. $ 34!.666,66i’mjñ.'!y 
3- .24,000,0.0’ .m|n.', respectivamente • ó ' sean lás 
2|3,.partes de sus■ avaluaciones'"fiscales:'! -'h 

Mayores.i ,datos •<al- suscrito- > Ordeña'“señor 
Juez de:-lra. ; Instancia.'em-lo. G. ‘:G;n-3ra;-“NÓ¿' 
mináción': Juicio:. .-“Eroncymar,'.
Industrial -vs. .-Vicente,’Nafz’A'".,Ej'écutivd?tBx- 
pediente:. ,’N9 26'.'451|63.'.' Edictos -pór* 1'5'• días

73.de


SQLMNWnOKLIOtl PÁGM6033A‘ISALTMSWHSl© ®10EMS64rjA8 - 
-:i—

■i'Bol'etíniOficialfjilOsafaspEoroDSáltaño .ynSiIdíIis 
-®1 ÍFbibüno^tioSeña 180 poDlcientbs'iCóm.’iBiúiMii®e 
ley^A-cargo- delñcóniprador. ->b .1 .51 ül o'id 
IslPorloel presenfeadeuacuérdaucánT'lo ordtjsiaüb 
-ébrl'Bál'iJSÉ. rfl’üezd<deMaJicausa'bse'--i citaplamios 
la'tíreedbi-esl hipotecárlbs: acAñ&ela- - RlamMiral, 
ipei^iüea Vi&uales'jioBarído IBrovinciaiíbdé!! Salta 
■jWST. Sí'. oMa?Cultto8í..^O<ieA.oJEF.i3E(iaIiaFJéfy 

‘ <Wd#Iembátí£ánYes:UJElfássJüano0arif; a®iiíg¿- 
cióiiiT&ehefali: de- Rentas; Cristóbal: CáiíaVes; 

-José—Etkin--y—otros—y—Bernardo—-Vinograd 
8 Üías...se pre.Snreñ al jlíitíujy1 para ‘¿adér^’ valer '"sus dere-

O) TI HB’i.irí i; tulill yb oifui. ••!> Id anb 91 
-IN* •M7325Í’ aes ->P'0Ra',É.pRA'iÑ‘>',RÁerO’PFíI 
»b osud jil REMGSTÉ^JÚiSíéífcL 'bJHin’l bnb 
tJDEREG;Hldé flAdcroÑES -(TOTAM'-WBRfe 
-■^'L/A xiFT'NC,A •JDEÑOlMlrN!ÁtiAn*fVI¿Qtífetí'4''' 
>14 na <-ílBib'ADÁd‘JÉNuLÁ!J SlEtÉTA1;'1 "u:rí 
-jniüK ,b>3 ■ffp-|<5Vi¡íciá’l5dgJ‘,Saffá!)U!’:”J ob-'°'1 

-'“BAfeÉ:8? ^¡•(jfjotóó1 fñln.'1’ ,rt 
:.uiB1i alaOJgaáéiigjyjá^B^j^g^h £ 
-■fiMi-‘*és¿ríto.ri<)1 c¿llek'baA¿ro'áld&’ ‘ ’dflí^á'd- 
'Ji)étóatáféJ‘I¿&fi,’!la aka^l'1d!é''?^32.tibo,JÓÍí,“ó’•' séan 
-l’asIi2|'á ¿áW¿¿'Jáe/iáti ^áll^lófto<As&3“í#s Bc- 
l‘?¿cli'ó¿JyYA8Si,óW^,J(t;otólu\iúe',Íen8byresponAen 
■aTIJJSr?;yoJi¿J ‘14ñtó;niob'l<’ílrian qup fueron 
-ahq'il’iV-Í¿os1'len^ÍÍí4 juicio1’ caratulááo: ‘J“FarSán, 
'¿M '^ól$ 019^' vs-.'Jti&ócpiar 'Ramona 'Mai- 
-ía1 de Jy Ws líijos. tención 14ilpot'ecana..‘JrJ,Tiiz- 
W¿ ^V^fns’t’Ma^S 'lo
mja, ■«r-l4,ty nieFdife ,¿l jJmft-•¿4 . 1>!Eoí,ts4nT,?r.aa?,T?7:J§^,Hs<fe^iJñofW 

;5BrJti.í Á
- ww
-%,WJJ&í as^to,^ Mí^i^n^boRií-

■ «&ta
. W*Hih Ifl ■&,.<?•

3» Nominación.3jJluU¡¿ail.4fi?íak§.R¡*¡rIv^.fF/í¥- 
Wl^ypEjlic- 

-ÍPSI ??F0 Wlu’SrjfeHBO
■SfiBftl 3tW £L°Ms,ián lí&alejfi© cargadal,flcgw- 

ijiUG aol ub 81 .al J3 mdo atip e-ld 
J^pqrte^? lo no t»üpe^i&c£ilíñDri6jTjfl4
-jhÍ p.o’nyjH-'u >ua T.u>/ iJtiiA j, 70».»

UaiJ'.IJ-if. $ 1.49Ó.0Óbl|.mtn.:j-l-.lot[ , {
_ El ' -día 23 de julio de 1964 a lis. 17, en el 
escritorio Buenos Aires 12 de -esta ciudad 
r9lv&t??^af}0?l.áP’ :Jl(l'£9M00E¡n?jn.9i(iTJn 
millón cuatrocientos noventa' mil pesos m|n.) 

Ual füldas&liidlldenoiñMáldáJUíVI-Ñ-AfídS^HfflQ- 
cada en el partido de Viñacos, denartamento 
d’é’.GhiSbícfia;' iirovftfcll. "efe *§alt?a^on tocio* lo 

!-JMc9A<li»«4a5^fln¿aa?«J’Sfta<>;»yii!S8rSftd«>iMae- 
•jTBíWl dgba8N9i-.iS;-lpon¡} qj&oi^iiQjSfigte a.®rOKi- 
«9?B4a-j@ IftSñáPí Iñil^ hgctijBeasí oasnife tgue:tKe- 
ii Wltft loompjipsd^g A-deptrp pd,g □losíLglgpfefites 

5T9rten99ft; aqrpypnñftaagos isiSudnripon 
2 aiFQyci rtP^®ÍCTÉ§¡tet. camina hpr.OKin.ci ah , ai vi&s 
.Vall.egjM Qp.^te, conj.as'jc.umbre^ideilos. cedros, 
omítelo foljp 37i4oiasigntpii2.a-ijlihj®i 6m;Rn- de>nl>. 
,iC]iic.ogna.l N.ojnenclatirra ¡-GatasmWlPartida N’ 
, ,^2¿.—v SefiabfiRjjel ficto? 3.0&ár:aiccüenta. dfeio piíé- 
•lOÍP.l.'le Kentav 10rdena.'S'añor: JUéz idfe <lJia3¥nen 
J.DLA<&l<T Otieníjllieibíí ORIñZIWiárgáñUJuhnlUes. 
-S-CññO, DermiriomRoQUé. EjéB.'iAHfiJótfe'ckriáíl 
_¡Espteit.'N'PcI4g4:3|B2íl'CainiSióneal cai'gd7deI>Ic'óiA- 
-pradonl 1 □üdiétBst.SID cñáñ-UéñA® 3Iétíne<3f ictaíl '¿y 
l¿Uor.o> Saiteñoñya5>.piiblicá'ótonés<léhl Bí>i lüti'ívíi- 
•isigeñte.lo nfacdud ni ab oJoA lu nld —.lia 
IJmponteu'.? J600:-e.n«:< omooellbadilaíoié-nJl^&l 
.. .. _.,r „, .^1!, ,-> „„„ ,.,.>..lr,-.l — urn^ii.i
-.inn.iuiuel 1&“ nj >mib ti ,"Ib¡:>.1U nli luU" 
-^■^W-n-JnfORa-EFJlAlNlbRAGJQPPI 
:{?RtP.aí?A4ft.4¡9'al)rrTñU.na:Caaa'i.Ubicadaí<endEsta 

(i-ji'ili jrt P.ÍudadaiG.alle ,Ameghinom1íl99up iruzi 
’iotuib otnd Base; .-$14.000.—iim|n. srp.il .nüio 
-á’ÍBligdlai 19’n'dé3Uttnió’ude -1964,‘ -á h'óráánl$¡Hén 
¡mi'.’ escritorio;'1 callé Gateros'1;N7lu18567"cid&al8) 
JRematareP con-1 W^Base ’d'e^S1 te000.— Jm|¿”ü b 
sean las 2|3 partesü'xíe',ísu ^yaiiu&clíin'^tiscál 
un0!ínmu'ebléll-übicado ten-esta’ Ciudad/-1 ^n^Ja
•calle-AmegMno-1199, de propiedad del seEor

cG'abrielujMaS'ánóñf ,s| título .Srégistradob a^afollb 
.IBto&siéñtoiill-Jdél BibrefliS-l? ad&>->Rn .I.oIGapltal, 
■deqj-gnadóiaa&mooriotb .d/todiíiSlalirmanzanñ,'13^ 
parcela 33 a.; Secciód.íH? CatastroI-N1? JB7107J. 
IQildtenta séñ'órtiluez de 1^ Insta!iíEia? eni'4ólref. 
-y- -G-.—5^—Nominación:—--dulció:—Agullar—Juan • 
Justino, vs. Maratón, Gabriel!’.— Ejecutivo. ws°^;w4jS.«dí5Aípo^>vl>as 
-EffieftTT^figiar3 T'&r" u3
^“W^eM^oT^^í^oPo^Óoái'

^^1*19^64'4. 
ao’iLtt BOireuu aliño ni ob h-ubiiioh. oí. onoJrjj
HJLATAMaa rniina ab bpbniu jub» ob 8'1 •« 
NJj imOTq -oo PORYliftNDREálEILV.ENTG'-’a. 
AlUílAG M&íEfdfiláA1097ía_i'A'ñolul93:r " od'111 
o WAHiai5ihlAlOJiTe?réHÓE¿rf4.'É§Éé iCíüdátfili:J 
bsI”oxb<i eel S^@;-$.Q2Aoí*t£>^n|h.<»*uu& ■oI •“*“ 
-ii®1 o^iitffíuáteujfftñicfUádt'íéfeSJ R’émataré^-a 
dafeJlUcthorá8¡ae«i3§Íi?HtHÍ3^aoBaa’cSJProvi&6iál 
.de .Saltátc(Altds)ofJE§iíá&£ílC»261'-'>p'ór .'digpósic'i'án. 
.deináfenbí tfue§oldé'sl'Í!EinSta.’ncla,J 4$:í'Ñ6fiiina!~ 
biíiniji eñooelri'i'jtfic'I&33'!j'ecíítl'véíJ:ié'ég1úidbc í>o'r1liél 
RanWTRroviiíctóÑMé Salta”WeAÜTáo, "Réyhal'. 
■do, íolor>r8igtiiétíté.dn.d-Un'i'-,t,efré¿'& tüTjiéá&i»1'’calle 
iSatenLtiiy; '6btrédI®&-.qié'dOlávafrYá!-'-,y' fález.— 
Catas troa^N«|JW318;:o'Sé'cclóri:iJ-17.clsMainzá:nálil3b, 
páS/déiatlS'éjl 9 ¿iWad'.üIol Bffise ■” Sé’ kyéíníá5 - ías,5á|3 
-pá'íitesbdá-!ául<tÉisa.ci6rfi-[fis'cal,ÍÍ¿i-1sféán -DoS -Stii 
!PdsógSffiróliéaaAÑ:ábTi^ofi'áltZI(S*, >8.0(R^»y“ dihéiíó*1'db 
_ct>ñtad'<ynyt<%,i)bm'djóV •■pbstbí;n;sreñ'd "SO^ólíí^éaí- 
■dd> una!i’v& farpfóbád'd'-llaligütíásfa'Jpor’-'elJ;yen!ór 
CTúezB’.idei'aláJ cafl^'.— '■'Publicáciones ÍB13 citas 
"iBqíletlfi <íficiarjj[‘i‘®l'GÍíitrajásiSbinté’aiy- “EÍI0E_ 
conomista” 15, 5 y 10 día^^'rdspe’cfiyámierité. 
¿Boroinformes’iBatfcb Biíí>vlnciál:d^-/Sáíty'‘óJal 
isiiseritda maiiiUedb.-auá^jfáfés ■‘¿Bvánttí/bllffénd'o 
izáu3'57 t®ma r4y,b diüdádj aaáafe0ei®r- FúblYco. 
_ámportéi J$f“540l-2olb 6£eJ0<29-^5¡ ai'-’lO'W-ñisíj. 

_/'qtnT_ IHíí_ eüj_ ^¿tñ. p '>1- 
W03175&Wq—Mcíki8

■ldSub9.Btar¿,.Bpór orcTen1 %el ’sénor Juez Fede- 
nfflTl§eOfrW9del Escrib¥¿y'uDk •'ro» 

“Jaime Cornejo/ en los. autos: Banco Indus. 
étííHd íRldA C^Í’Sfeíffia Argentina?! vs. Azizi 'VI- 
ttar de Hadad_yuisns)lb^3ps:— Emilia, Alberto, 
Argengpgj lEmiljprysOIgaj HafladiLlol Siguiente. 
Ejec. HipotecasiagQel ¡díaBlPAde Julio de 1964 
¡aj lg§ lj.tiliRi’^sKkenGe](,Ao.9aj,LSupursal rdelbBanco 
.^cfoij^gijpj en callayEspaña.T-.esq; Juramento, 
¿d^tes^aKgiudad^'iyna 'Jiermpsaiipropiedad:tRuw 
.JiglljnfiUyas locqjactprísticas /ge:4detalla» Finca 
«flWnÍÍS9®&liíBW!W|í®r» r..ubitíad.a nen0ieloiBe- 
,BSrtñ51<tñte r^nte/níí-H a?cci_óní;< ilocalidad:vRío 
:§PíJ3',-’Iío8iTffi’iaI'jil!Bei#icÍe ;aproximadai>de;29.159 
■Sí?-jn88.?---;íiP' K^-l-rííJíma- partetidefe.cabastroj.N9 

lOAÍJCfel: J-24|9|945rí413,uH8113> 
.4.S.().l)8yiJ2j del(,e,R^gistrq .¿de9Anta, <conl super. 
«Sc^ofecgp'jgg, muy tripa o ím5, maderas uflurasiiy 
jtípa^,jitj.lesFf,cQric¿i50^uebTaubapBlaneo ybColo- 

Algarjg$jp¡, Gu'yyacán, i'Uipa/iCedro yucon 
¿?lsj;§ÍgjyfiP>?eS;5IPeÍ9KasbbBna I-Casa- -Habitación 
df!19ia^mpas;t§j,4a)i d,?> dadpillo^ aue,mconstaj;de 
ifcite&imSPpinany ¿añpiHrEosB-.Gas'as denadobe, 
JEa^oftg¡3inasajy jdeBósltgs yo¡45.iicasas. .de vado. 
JjfonXH®3:?..erW/' Pa.raíl JWligpdaA personal, 11Gom. 
¡a, 2o^goídelj(^pm®S-¿QJ,^*?iB3se del ,ventagrGlen 
•tei Yafetes^il-ioSaiSíftS&tes ÑWiepta) y -Nueve 
M®S?§a cQftj’‘i : »NaciosiaiBr.(mSn-.

. 120.699.80), dinero de.'RQfttad.Qr.yhal ¡mejor,pos 
tei\!ja^S°4n2S(nPl<?o en tel acto.(de la:'Subasta, 

_saldo_una_v.ez_aprobada—la-misma -por—el Sr .
W^te-,s^^ealizará 

BW aterido

m?I.rI‘®J1bíRt.F»,ei‘t.f!rr 

M1¿W0®’8sr ofM
M^dWá87nríñBto- o^jn^^u.lnr. no 

¿WWW.¥le.rS-¡K^licq,ll 
<Importel:,S 6Q0.4- „ e) 29^5^1.18—7—64. • Iir/i Sinuilao sujiiulocuCI oír íiSií<,1 u >v •■• m••>. 
•lil ni eí> uJ'ioqriit .(.o|nt — .1100.088 ?1 so S'i 
•NEb17i304;illsrrPoYli‘1MA,RTl‘Ni'1I!.EGUrZAMOÑ^ 
3ütiio?aP'í2£II9ÍEcí<ir?és ^bD§recH’ó'sf5-1Eqiu1^alen'téis 

oM'iftá!cP Iifclñí!fé'á1<,aél •clnfeü'éHléIIJosé,1,É’.’í 
■■stnJüri'&ufÜn£N^,355'-,_<I-.0Ba¥e r'^ ZÍÍÓOOÍíÜ*-6'' 
•cJgi £g’md¿ncjyi¿Tjocp?i'-ta'n5aS|j ÍV'ArórSsí1' ei/’-ini

.escritorla:>laAlberdiioN'?te323’,i)poríi<orden jdblbíSr. 
dluBzocdea Brimeraa InstanciaiiCn gob6t síJuaiía 
JSfominaciónaBsna juiciotBiO'rdinaiíicBóDivorcio  oiy 
iSeparacióng.déiiíBieneBHdiíiiilaaEAgulOTebidBjsR'ea 
•-tóslsfs. SGerardo; Rñdlesjl'mnmtatólikífts-laoEaMe 
Ida Veliriátotafil iESsóáIIas.£a<3:ÍQnesiyí  derechos 
^ajiLvaltenféS.&snaSinltafloflndfvis^oihieñ ganáb 
tcialílfdeirdoña, .dlidiaiAgiiirrBude iReaIes¡úde£nin 
jmuéhlesiibicadcxdéiiriEstax ciudad: SOsésiSmJTrf,- 
ibUBU'd¿N?ín355p tíiula&r.egistradaeal IfóliosiSQ, a_ 
<sieñtcoI10deEJ¿BiKroaí7¿LElR.03.aoSaJi5itaLteioEa^- 
otidatacatastral eN& 204^6e4eirEniceETaCt'ondeIyi&_ 
mate treinta por citento del precio detaegia 
y a cuenta del níiSiúoeS-SGoniísiÓn.JiffiilAa.n* 
•cél^. ccargcnidél eompra'Sbnal&sríoO .J coHsO 

b&|r|8f LB^fAdl’pIN LEGÜIZAiílQ-EieiíoqniI
- -Importe:—$—270.---------- e)—29—5-aI—9—6—64..

AHRHITAVJAS OflUTRA :ioR — rCSVt VM 
necN? Ü7S.Q3J -mnRQC íMARErdNrnUEQlHZAMON 
JUDICIAL: .EpaccióiOCdjS en la Finca
le na Ruptaicdel AaUaeír dSase 7í¿ÓQft&-13 
-eiEládáiñdenjuUoaip.sa dasiZ17eihorat£ eui<miides_ 
jeritorióntAlb.eMl. aN^ 323aten\aiu.icift:o£Uc.edorló 
(denSimón .Gómezi Expedienté NSn24.58u3|62icpor 
lorden deluaeñoni Juea dísEPtínlera ¿InstánoiaípG. 
® Cb T^rcteraíNominaiñóftítemütar.étcDñidauBA:_ 
cSEirdenSeteptaciMil) JíesMjtliba^ fraóddns detclú 
-fincpieEüntan^l nAgiIaD coiñeunaiaextensiónicae 
íochentaomosiet&Bnüsufdelí£Béuteá-líi>rotresciehtos 
inovehtatmts’. desjfimdcñpon llñiitesssudJemas 
jtbsi'eÍDSuiáiítulo nlofqlíbg 28Zásiénto .N9eB5 .Eibrb 
JEi'atítülosvLaaiañg. UatfestrniiNS 276s<Enteleá'cto 
CdehcremateiStreihtaTrpDr! dfentb adfelacprecicxicde 
Í3zentá)iys(árrciieü±átdelCñiisml?. Oomisi6i£ideoai,an- 
ccéloajfeaFgoiJdteJoónípSadarffloi aol non aánon 
Ib Imíorttoi $s600atesa v 3 ei©!) ¿9|59al:d.3(7(64A 
efeSS---- iS-&ieI--fc5 ciraq atol le-noa--.biaau
.a&iO -I e'b .H-JS oidii feb. S oinoíac 8T oiiol 
niife Wfii f/í fí?fi"íJBffa3!i9&a!»,B S®Tffi^j£?brBLflauí

’BfflaWdffl ®§teiP¿ufla4a 
noEJn&fé ^■aM!FMerW»'& te«9§
r6j?5 .áSSÉ&^^aSl^PSglS^o-SfHJl^ífi&TteaG- 
-X &tífec?5&a 8Jbigffit8& EJSjWMo
o^ÉígMfe%RKSlS-fe:Ovs.H:ElfóE$®Ií ®ía^io®ls. 
toria

ubicadosgigp ^estg^ujdad; 
JL? Jnmueble_con_fr.ente_a _la_ Avda—Irlgoyen 

entre las de Alvarado y Urquiza designado 
cdm'bGb'fé N®(2Hd'e?Ij^án<&CBg90,-qu'e cJ^ijorréí^ 
ponde a la demañdaaáGphr título inscripto a 

"£ollóS2ff9J asreñt<Aa“'déUUbíbV2371^@ BayiÉSjA- 
■táI,clGatñstr«ai.'273.AlBMSE':'Ctíiñbuénia<yciiCua_ 
étroiíMill'ReSds^ ($/5¿.JOOff'.-SGm|h?J4eqúiJ'¿flénféO'a 
,la§T2|3’Jp¿rfé£ddéMmWv¿Íu&ei&?iOifcbaí; : 38A8 

2? iñmífebleo!eoíBQSSfíisma/Iubília.<íión'?del an- 
eterio'r/figuráííffo EBonfíAIote tftOd'elí pláfioJ2890, 
E£óIíoT.2155Msienttea del! librol‘2:37ioR?II Gapifal, 
-catastronl'112.72; nBASE?.6Cuarénta> yjeSeisnMll 
jSeiscientosqSdsentasly.íSéisIComcSes'énthiybSéis 
(.Centavos ($íC46.666t£6.JiH|h.)ii!equÍvaiente njU'ás 
e2|3scpartes)«l'é9hul>válüaclón tflscálJJIñíEííTO*! 
jsoSamnmúeblenubieadouenoóalíea'SáñtasFéofegJ, 
ISanióTuari? rdteBiStfndeíI pl’ánob2189ff,, título <r&_ 
,'gistrada aibfolióo 221 oasíentcp isideí libro>3R.I. 
iGapitaI;eicatas&üoíE4j895.dBASE:iE|Sesentaj>-ry3'i'U'n 
'Mil oTfesciéntoh! Treinta .yBSTrfedComiWéiiftü. 
■lyuDós’íCentavoa c($FE6í-s3S3,i82im|nJ). íSteñá:T 80% 
-■yl cófñisión'-déñáráííééliláñyél CáBttb?dél úemálté. 
Saldo: a la aprobación judicial •d&OIa'íísubáSta.. 

¿Edictasulfijloíási enlñBoletíñ OflclídJ<2103díásI en 
-Eli Eeonomistasyjjg cdíás1 en-sElielnti'a'nsigbnfé. 
cGarlos.CL.ñGohzález? Riijsfú I—nMártilléroi-Fúbi. 
LA Im.p'órtd:'I$-540;UtU aU .oleé) 29]5 31 19|B|6®4 
C"C —A I? —j? C—’-'T-í IH-
Y NaaUSOOi—/ PtíK? CárlósaL/íGonzálesí^RícaiS 
JUDIGIA'L.:'-'nValidsb’«'Preciibtl!6rf!BCólónia31:Sía. 
" r.i-u->;1^ni ’I ob s'RB&a.'b’iioe le «mMO ' 
-;' ®ff dí^il4‘-'idé'qulloí®éP1964 g?hpíá&PV¡Í8(P]&i 
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medida de contrafrente, por :seis- cientos mts. 
en sus laidos n’orte" y sur/ con una superficie 
•de veintitrés hectáiteáSjfdiez áreas,"que le co
rresponden al'Sr;--Cipriano Hidalgo h. según 
titúle registrado a folio ’249,' asiento 5 del li
bró lO^Ril-de Orán. ¡BASE: Setecientos Mil 
.Pesos Moneda' Nacional’ ($■ 700.000.-— m|n.) 
importe de la deuda hipotecarla. 'Steña: 30 0|0 
a cuenta de precio'y comisión de arancel" ten 
el acto ’ del 'reñíate. Saldo: a- sú 'aprobación 
•judicial,-Edictos 30 dfas' en Boletín Oficial, 25 
.días’ én El Economista y. 5 ‘¿fías en El -Intran
sigente.-
- ■ SALTA, Junio 26 de 1964. ■ -
Carlos L. González - Rigau — Martiliero Públ.

Importe: $ 600.— ■’ e) 29|5 al 18|7|64

N« 17291 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
"JUDICIAL: Inmueble en Colonia Santa Rosa 

BASE $ 65.000.— m|n. ‘
El día 22 de "julio de 1964 a hs. 17, en el 

escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, re
mataré "con la'BASE de $ 65.000.— m|n. (Se
senta y " Cinco Mil Pesos" Moneda Nacional) 
"equivalentes a las "dos terceras partes de su 
valuación fiscal, rebajada en un 25 0|0 de la 
base anterior, y dinero de contado, el inmueble 
ubicado en el pueblo Colonia Santa Rosa, de
partamento Orán, 'individualizado como Lote 3 
dé lá manzana M. según plano archivado ten 
la D. de I. bajo N9 356, con frente sobre, la 
•callo Antonia,’ entre las de Blanca y dalle s|n. 
con extensión de 20 metros de frente por 30 
metros dte fondo; Sup. 600 mts.2 limitando; al 
norte con los fondos del lote 4; Sud, calle 
Antonia; Este, lote 5 y parte del lote 6 y al 
oeste, con el lote y parte del lote 2.— Título 
folio 78 asiento 2 del libro 27 R. dte I Orán. 
Nomenclatura Catastral. Partida N9 3686. Seña 
en el acto 30 0|0 a cuenta del precio de venta. 
Ordena señor Juez d'e la. Inst. 3a. Nom. en 
lo C. y C. en juicio —Abus, Kochon é Hijo 
vs. Tbmás Alvaro" Sosa. ' Quiebra. Exptte. N9 
20371|58. Comisión a cargo del comprador. — 
-Edictos 30 días en B. Oficial y Foro Salteño 
y 6 publicaciones en El Intransigente.

Importe: $'600.— e) 26|5 al 10|7|64

N« 17285 — POR RICARDO GUDÍÑO 
JUDICIAL

-1 FINCA DENOMINADA “BAJADA DE PULI” 
O “POTRERILLO” SITUADA "EN EL DPTO. 
DE ANTA - Pcia. DE SALTA 2.607 Hectáreas 
BASE: $ 1.400.00,— (UN MILLON CUATRO 

CIENTOS MIL PESOS Mon. Nac.)
EL DIA 15 DE JULIO DE 1964 — A horas 

17, en Pellegrini N9 237, Salta. REMATARE 
Con Base- dte $ 1.400.000 (Un Millón Cuatro
cientos mil p'esos M|N.), las 2/3 partes de la 
finc'a denominada “BAJADA DE PULI” o 
POTRERILLO, de propiedad del señor Pablo 
Viterman Sarmiento/ qué se encuentra ubica
da en el partido de Balbuena 29 Sección deí 

.Dpto. d'e Anta, con todo lo clavado, plantado, 
cercado, y adherido 'al suelo. 'La misma está 
inscripta a folio 387, asiento 390 del libro “F” 
de. Títulos de Anta, Catastro N9 585 y Valor 
Fiscal: $ 550.000 (QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS).

EXTENSION: Dos mil seiscientas siete
hectáreas, treinta y cinco áreas — según pla
no 'archivado en el Dpto. Top. de l!a D. I. bajo 
N9 150 T del Dpto. de Anta "— Límites: Al 
Sud* 1, con finca Balbuena; Norte con el Arroyo 
Castellano,. Este: con la finca El Sausal y 

.Oeste: La Lagunita y Finca Manj'a Norte.

N? 17237 — POR: JUSTO C. FIGUEROA

CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN

ESTA CAPITAL- — BASE $ 170.000 m|n.

El día martes 16 de Junio de 1964 a horas 
17 en mi Escritorio de Remates de la calle 
Buenos Aires N’ 93 de ésta ciudad de Salta 
REMATARE CON LA BASE DE ? 170.000 
m|naclonal: el Inmueble ubicado en ésta ciu
dad en la Avenida Vélez Sársfi'eld entre La- 
prida y Pasaje Cafayate y cuyo título se 
.encuentran registrados al folio 489, asiento
1 del libro 192 del R. I. de la Capital, 
Sección F., Manzana 84 a, Parcela 17 y cuyo 
Catastro es N9 30.077.— Ordena el Señor 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA PRIME
RA NOMINACION EN LO CIVIL Y CO
MERCIAL, en los autos: “BOND, PEDRO JO 
SE — Vs. VILLAREAL, CLARA AURORA”— 
Ejecución Hipotecarla-— Expediente N’ 45.878| 
63.— En el Acto de la subasta el 30 por 
ciento del precio como seña y a cuenta del 
mismo.— Edictos por 15" días en los diarios 
“Boletín Oficial”, 12 'días en “El Economis
ta” y por 3 días en “El Intransigente”.'—
CITASE: al Señor ROBERTO FERNANDEZ 
pata que dentro de los 9 días de "su notifica
ción, haga -valer sus derechos bajo aperci 
pimiento de tenerse por cancelado el grává- 
men. — Comisión d e Ley a cargo del 
comprador.— JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO, Martilltero Público.
IMPORTE: $ 500.— e) 20|5 alll|6|64

Ordena el señor Juez de 1’ Instancia 2’ 
Nominación, en lo Civil y Comercial enjui
cio contra Pablo Viterman, Sarmiento. — 
Ejec. Cobro de honorarios correspondientes al 
juicio: • Banco Provincial de Salta vs. Pablo 
Viterman Sarmiento. • Ejecución Hipotecaria, 
?Exptes. N9' 34.444|64 .y 31093|62. Seña 30%. — 
. Comisión de Ley a cargo del comprador. — 
. Edictos por treinta días. en los diarios Bole
tín Oficial y El Economista y por cinco días 
en .El Tribuno.

■ Por este mismo edictos - se notifica a -los 
acreedores embargantes que da cuenta el in_

¡forme- de fs. -11|12, de lá D. G. I. que corre 
agrtegado en autos ,señores: Lucinio Fradejas,- 
Sociedad'. Rural Salteñá, Banco Nación Argen
tina , C,I-.M.A.C; S.R.L. • - ;
Importe $ 600,— - e) 26|5 al 8|T|64 

; JM4 17277 — P'or: Justo' C, Figueroa Cornejo 
JUDICIAL: Fincas ubicadas «n Chiviime De, 
parlamento de Chicoana ■— Casa Habitación — 
Casas para Peones — Estufas para Tabaco — 
Galpón — Represa —. Base: $ 142.500.— m|n.

El dia 7 dte Julio "de 1964 á hs. 17 en mi es
critorio de "Remates de la calle Buenos Aires 
N‘-‘ 93 de esta ciudad de Salta: REMATARE 
■CON LA BASE de la Hipoteca en prim'er tér
mino a favor del .Sr. VALENTIN GARCIA 
CERDAN o FERNANDO GARCIA CERDAN o 
sea la suma de $ 142.500.— m|n.: las parcelas 
ubicadas en CHIVILME Departamento dte Chi
coana y cuyas características son: Catastro 
N9 26 con una superficie de 4 Hectáreas, a_ 
lambrados; Catastro N9 27 con 70 Hectáreas, 
apta pata agricultura y ganadería con riego; 
Catastro N9 51 con 40 Hectáreas, ganadería 
y agricultura, riego, casa-habitación, casas .de 
peones, estufas de tabaco, galpón de 100 metros 
cuadrados, represa y cuyos títulos se encuen
tran registrados a los folios 160|166|243|249|255” 
asientos: 4|4[1|1|1 d'el libro 2 dtel R.I. de Chi- 
eoana a nombre de MANUELA JUAREZ DE 
VARGAS.— Ordena el Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, en ios autos: ‘‘Banco Regional del 
Norte Argentino vs. Manuela J. de Vargas” 
Expte.: N9 45.406|63.
NOTIFICASE: al steñor acreedor hipotecario 
para que haga valer sus derechos si así lo 
quisiere.— Edictos por 30 días en los diarios 
“Boletín Oficial”, por 25 días en “El Economis
ta” y por 5 días en ‘‘El Intransigente”.— En 
el Acto de la subasta el 30 0|0 del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión de 
Ley a- cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Púb!. 
Importe: $ 600.— e) 22|5 al 7|7|64

N’ 17264 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL —

INMUEBLE EN ESTÁ CIUDAD 
BASE: $ 102.000

El día 16 de Junio pmo. a las 17- hs., en mi 
escritorio; Puteyrredón N’ 192 — Ciudad, Re
mataré con BASE DE CIENTO DOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL -el inmueble 
ubicado en Avenida Hipólito Irigoyen entre 
Alvarado y Pasaje J. Saravia de esta ciudad, 
designado como lote N'-‘ 5 en el plano N’ 2890, 
con medidas, linderos y superficie que le acuer 
da su TITULO registrado a folio 213 asiento 
1 del libro 247 de R. I. Capital. Catastr0 N’ 
0191. Valor fiscal $ 102.000 m|n. En el acto de 
remate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa. Ordena: 
Sr. Juez de Ira. Instancia Ira. Nominación 
C y C., en juicio: Ejecución de Sentencia — 
ADOLFO ARIAS LINARES vs. ARTEMISA 
PORTOCALA DE SANCHEZ, expte. N’ 38.213 
)58”- — Comisión c/comprador. Edictos por 
15 días en Boletín Oficial; 10 en Foro Salteño 
y 5 en El Intransigente.
Importe: $ 540.— e) 21|5 al 12[6|64

N" 17.252 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Inmueble en Río del Valle

El día 7 de Julio de 1964, a horas 17-30, 
en mi escritorio de remates sito en calle San 
tiago del 'Estero 655, Ciudad, por disposición
Señor Juez en lo C. y" C. de 3’ Nominación 

en autos: Ejecutivo “Gloria Norry vs. Fortu 
nato López”. Expte. N’ 25.255 y 25.351|62 — 
Remataré con Base de Doscientos Ochenta Mil 
Pesos ($ 280.000.— m|n.), importe de la hi
poteca que en primer término mantiene el e- 
jecutado a favor don José Romero López, 
sobre, el- inmueble a subastarse, ubicado en el 
partido Río. del Valle, Departamento de Anta, 
parte integrante de la finca denominada ‘!La

Palma’', que le corresponde • al ejecutado por 
título" registrado a folio 341, asiento 1 del~Li 
bro 12 R. I. de Anta, Catastro 2565.-— Seña: 
30 o|o y comisión de arancel .en el acto del 
remate.— Saldo: ala aprobación judicial de 
la- subasta.— Edictos 30 .días en Boletín Ofi 
cial, 25 días en El Economista y. 5 días en 
El Intransigente. Salta, 18 de mayo .de 1964. 
Carlos L. González Rigau, Martiliero Público 
Importe: $.600.— e) 21|5 al 6|7|64.

N’ 17238 — POR: RAUL MARIO CASALE.
JUDICIAL

INMUEBLE UBICADO EN .EL BORDO DE
PARTAMENTO DE CHICOANA — BASE

$ 100.000.— m|n:
El día 13 de julio de 1964 a horas "17 en 

mi escritorio de ramtes Mitrte 398 de esta Ciu
dad Capital REMATARE — con la base de 
$ 100.000.— m|n., valor de la hipoteca que 
registra ia propied'ad a favor de don Abra, 
ham Pa’omeque, el inmueble ubicado en El 
Bordo Departamento de Chicoana Cat. Núme
ro 432 lote B del plano 88 folio 312 Asiento 
375 dei libro 15 'de Títulos General'.s (a folio 103 
asiento 1 'd'el libro 10 del R. I. de Chicoa
na consta la inscipción de dominio a favor 
del d'endor Don JULIAN SANCHEZ), con to. 
do lo edificado, cercado, plantado y adherido 
al suelo y con las medidas límites, graváme
nes y demás datos que registre el título re
ferido precedentem'ente. En el acto del re
mate el comprador abonará el 30 por cien
to del precio de venta, sa'do una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau. 
sa. ORDENA S. S. el Sr. Juez de la. Ins
tancia 'en lo Civil y Comercial 5a, Nomina
ción en el juicio "CAPOBIANCO Mercedes 
Dávalos Michel de Vs. SANCHEZ, Julián — 
EJECUTIVO” Expte. N9 9464|1963.— Comi
sión c|comprador.— Edictos por 30 días en el 
Bole ín Oficial y El Economista y por 5 días 
en el Diario El Intransigente.

CITACION: Sirva el presente edicto d'e- ci
tación a los acreedores que figuran en el in
forme de la Dirección General de Inmue
bles que obra a fs. 43 d'e los autos de re
ferencia para que en el término d'e 9 días 
comparezcan a hacer valer sus derechos, ba
jo apercibimiento de ley Art. 471 del Cód. 
de Proc. C. y C.— RAUL MARIO CASA
LE, Martiliero Público," Mitre 398, SALTA 
CAPITAL, T. E. 14130.
IMPORTE: $ 600.— e) 20|5 al 3|7|64 
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N9 17230 -4 POR: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — JUDICIAL — CASA EN ESTA 
CIUDAD UBICADA EN CALLE ZUVIRIA 965 

ENTRE NECOCHEA — AM.EGHINO — 
BASE: $ 900.000.—

El día 18 del mes 'd’e junio de 1964, en 
calle General Güemes 410 de esta ciudad, a 
Ilotas 18 REMATARE CON LA BASE DE 
$ 900.000.—'■ correspondientes al importe de 
las hipotecas a favor de 'don José Peral UN 
INMUEBLE ubicado en está Capital con 
títulos registrados a folio 161, asiento 9 del 
libro 246 del R.I. Capital cat.- N° 6161, Secc.
B, Manz. 31 de don Ernesto Mespl'es. Dicho 
inmueble está construido por una casa habi
tación situada en calle Zuviría 965 de esta 
ciudad entre Necochea y Ameghino. La pro
piedad está ocupada por su propietario.

GRAVAMENES. Hipoteca 1? a favor de don 
José Peral por la suma de 3 600.000.—t folio 
162, .asiento 10 del mismo libro. Hipoteca. 2a. 
a favor d'e don José Peral por la suma de 
3 300.000.— m|n. registrada en asiento 11. O- 
tros Gravámenes: Ver Expte. 10.474(63 fs. 18. 
del Juzgado de l9 Instancia 59 Nom. en autos 
Fernández Marco Tulio vs. Ernesto McspTes. 
En el acto del remate el 30 por ci'ento como 
seña y a cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 

‘EDICTOS: Por 15 días en Boletín Oficial, 10 
■días en El Economista y 5 días en El Tri
buno. ORDENA: el Señor Ju'ez de la. Inst.
C. y C. 5a. Nominación en autos: “FER
NANDEZ, Marco Tulio vs. ERNESTO MES
ELES — .Ejecutivo”, Expte. N9 10474—63.
IMPORTE: $ 540.— e) 20—5 al 11—6—64

N» 17.213 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — Judicial — Inmuebles ubicados en 
Esta Capital — Bases Dos Terceras Partes 
de la Valuación Fiscal — Casa Pasaje Manuel 
A. Castro Báse $ 34.000— m|n.---- Terreno
Base $ 8.800.— m|n. — D.os Terrenos en el 
Partido de Velarde — Bases $ 2-000.— y $
I. 333.33 m|n., respectivamente.

El día miércoles 10 de Junio de 1964, a ho 
ras 17, en mi Escritorio de Remates de ia ca 
He Buenos Aires N9 93 de esta ciudad, Rema 
taré con la Base - de las dos terceras partes 
de la Valuación Fiscal los siguientes Inmue 
bles: A): Propiedad ubicada en esta Capital 
sobre el Pasaje Manuel Antonio Castro y a la 
que le corresponden los números: 387, 389 y 
391,* Nomenclatura Catastral Partida 37, Sec 
ción H, Manzana 95 a, Parcela 2, Base: ? 
34.000.— B): Inmueble ubicado en esta Ca 
pital, señalado como lote A del Plano 3.003, 
títulos ■ registrados al folio 142, asiento 3 del 
libro 262 del R, I. de esta Capital, Nomen 
datura Catastral, Partida N9 34.068, Sección
J, Manzana 26, Parcela 7, Base: ? 8.800.— 
m|n. — C): Inmueble ubicado en el Partido 
de Velarde Dito, de la Capital, designado 
como lote N’ 12, títulos al foüo 484,- asiento 
3 del libro -236 del R. I. de la Capital, Ca 
tastro N9 36-282 rural, Base ? 2.000.— D): 
Inmueble designado con el N9 13, Partido de

-Velarde, Dpto- de la Capital, títulos al folio 
484, asiento 3, libro 236 del R. I. de la Capi 
tal, Catastro Partida 26.283 rural, Base: m$n.. 
1.333.33 — Ordena el señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial, en los autos: “Gómez Carlos In 
dalecio vs. Juárez Gerónimo”. Expte. N9 
46.041|64‘.— En el acto de la subasta el 30 
o|o del precio como seña y a cuenta del mis 
mo.— Edictos por 15 días en los diarios “Bo 
letín Oficial” y "JH Economista’’ y por 5 días 
en “El Intransigente”.— Comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa 
Cornejo, Martiliero Público.
Importe $ 540— e) 18—5 al 9—6--64.

N’ 17.206 — Por: JULIO CESAR HERRERA
Judicial — Un Inmueble en Esta Ciudad 

BASE $ 54.666.66 mln.
El 10 de junio de 1964, a las 17 horas, en 

Urquiza 326, ciudad, Remataré con la Base 
de ? 54.666-66 m(n., o sea el equivalente a 
Jas dos terceras partes de su valuación fis

cal, Un Inmueble con todo lo edificado, cía 
vado y plantado, ubicado en calle San Juan 
esq. Olavarría de esta ciudad.— Corresponde 
ésta propiedad al señor Gerónimo Luis Tola 
ba, según títulos que se registran al folio 3G0, 
"asiento 1 del Libro 62 'd'el R.I. de la Capital 
Linderos: Norte: calle San Juan; Oeste: ca 
He Olavarría; Sud: lote 20 y Este: lote 18. 
Catastro N9 13229.— Ord. el Sr. Juez de 1» 
Inst. 4 en lo C. y C- 4®, Nom. en el juicio: 
Ejecutivo — Oliveros, Manuel Sergio vs. To 
laba, Gerónimo Luis. Expte. N9 29608163” — 
Medidas del Inmueble ya referenciado 553 m2- 
75 cm2-— Seña: el 30%.— Comisión a cargo 
del comprador. Edictos: 15 días Boletín Ofi 
cial y El Economista.

JULIO CESAR HERRERA
Importe: $ 540.— e 15—5 al 8—6—64.

N9 17187 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueb e — Base $ 99.000.— m|n.

Por orden del Sr. Juez de Ira. Instancia en , 
lo Civil y Comercial, 2a. Nominación, en la 
ejecución seguida por el Banco Provincial de 
Salta contra Ernesto Mesples, Expte. N9 33.328, 
el 'día 30 de Junio de 1964, a horas -11 en el 
hall de la planta alta del citado Banco, Es
paña N9 625 de esta ciudad, venderé al me
jor postor con la BASE de $ 99.000.— mjn.,. 
con la base de las dos terceras partes de 
su valuación fiscal que correspondí proporcio, 
realmente, la mitad indivisa de la finca “San 
Antonio” o “San Roque”, situada en La Cal
derilla, 'depar, amento de La Ca.dera, Provin
cia de Salta, con la superficie de sus títulos 
originarios, comprendida dentro de los límites 
siguúntes: Norte, propiedad de Martín Borj'a 
y Euseblo l’alnia; Sud, sucesión de Abraham 
Fernández; Este, cumbre del cerro ‘El Puche- 
te” o “El Pucheta”, que lo separa de la finca 
“Potrero de Valencia”; y Oeste, cauce del río 
de La Caldera.—

Seña: en el acto el 30 0|0 como seña y a 
cuenta del precio de ven. a, saldo al aprobarse 
la subasta. Título al folio 68, asiento 13 libro 
3 R.I. de La Caldera. Nomenclatura catastral 
partida N9 107. Se cita a la acreedora hipote
caria doña Carmen Mestres de Martoroll y 
Dardo Coronel Jijona y Marta B. Carrasco 
como embargantes, para que ej-, rciten sus de- 
r?chos rcspec.ivos en el término -d'e nueve días 
de ’a primera publicación de este edicto, bajo 
ap-rcibimlento de cancelarse esos gravámenes 
para la- escrituración de la fracción a rema
tarse en el caso de efectuarle 'a subasta, Co
misión a cargo del comprador. Edictos 30 días' 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 publicacio
nes en El intransigente.

Arturo Salvatierra — Martiliero 
Importe: 8 600.—

é) 15|5 al 30|6|64

N9 17185. —
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

JUDICIAL 
BIENES PERTENECIENTES A LA QUIEBRA 
DE “RENCORET Y CIA.” ESPLENDIDO 
INMUEBLE UBICADO SOBRÉ LA CALLE 
12 DE OCTUBRE N9 687 CON SALIDA A LA 
CALLE BALCARCE, GRANDES GALPONES: 

BASE $ 115.000 m|n.
MAQUINARIAS DE FABRICA DE FIDEOS: 
COMPLETAS, INSTALACIONES, LOTES DE 
TABLONES, SECADEROS DE FIDEOS, MOTO
RES, MIL BASTIDORES DE MADERA ETC.

— SIN BASE —
El día lunes 8 de Junio de 1964 a hs. 16,30 

en el mismo local a subastarse ubicado en la 
calle 12 de Octubre N’ 687 de esta ciudad de 
Salta REMATARE en .primer término y SIN 
•BASE los siguientes bienes: 3 partes mecáni
cas para secadero de fideos con sus motores; 
2 secaderos de fideos cortos; 2 secaderos de 
fideos largos; 1 secadero' para fideos: desar
mado; ,1.000 bastidores de madera y arpillera 
para fideos, 100 bastidores de madera y ar
pillera con 4 patas para fideos largos; máqu!- 
nas STAM pintadas en blanco: empaquetado
ra, amasadora, sobadora y cortadora de fi
deos; 3 máquinas con sus motores para fa

bricar fideos y todos los demás implementos: 
llaves, controles y efectos que se encuentran 
en el local de la firma-fallida; mampara d’e 
madera y vidrio que forma- escritorio interior. 
Seguidamente procederé a R'EMATAR: -el In
mueble que corresponde a los -Catastros Ni os. 
3.840 y 17.672, ambos- hoy unificados en la 
parcela 20 el primero y 14 el segundo, sección 
H manzana 32, lo que hace que dicha pro
piedad tenga salida a", ambas calles o sea "12 
de Octubre y Balcarce y con gran -entrada 
para vehículos, encontrándose prácticamente 
todo cubierto, dich0 inmueble se REMATARA 
CON LA BASE de sü Valuación Fiscal o "sea 
la suma de ? 115.000%. Los interesados en las 
maquinarias y la propiedad, pueden visitarla 
y revisar los bienes á subastarse los días: 
martes 2- de junio, miércoles- 3, jueves -4, vier 
nes 5 y‘lunes 8 en el horario de 9,30 a 12- hs. 
y de 1430 a 17,30 hs. por la entrada ; de 'la 
calle 12 de Octubre N9 687. Ordena el Sr.

• JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SEGUNDA 
’ NOMINACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, 

Jri los autos: “QUIEBRA DE RENCORET Y 
CIA.” Expte. N9 30.261|61. — En el Acto de la 
subasta "el 30% del precio como seña y a 
cuenta del mismo. -Los-bienes que fueran-abo
nados en su totalidad, podrán ser retirados 
de inmediato de acuerdo a lo" dispuesto por 
el Juez de causa. Edictos por 15 días "en- el 
diario Boletín Oficial y El Economista, y .por 
5 días en El Intransigente. Comisión • da Ley 
a cargo del comprador. — JUSTO C._ FIGLLñ- 
ROA CORNEJO, Martiliero Público.
Importe $■ 540,— e) 1415 al .1(6(64

N’. 17184.
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

— JUDICIAL — 
ESPLENDIDA finca en el .

DEPARTAMENTO DE CERRILLOS ' '
BASE ? 190.150 m]n.

El día martes-30 de Junio de 1964 a hs. .17 
en mi Escritorio de Remates de la calle Bue 
nos Aires N9 93 de esta ciudad de Sálta- 
REMATARE CON LA BASE LE $ 190.150 % 
la parte integrante de la finca denominada 
“EL CEIBALITO” uoicada en el departamen
to de Cerrillos .con una superficie de 89. Hec-, 
táreas, 4.323 metros, 54 decímetros cuadrados 
designada con la fracción 2 del Plano 301 y 
cuyos títulos se encuentran registrados al fo
lio 131. asiento 1 del libro 18 dei R. I. de Ce
rrillos y cuyo Catastro es N9 2.547. —Ordena 
el Sr. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 
TERCERA NOMINACION EN ,LO CIVIL Y 
COMERCIAL en los autos: “CENTENO, VI-' 
CENTA vs. ZIMMER, BETTY GLAD1S SAR
MIENTO DE”, Ejecución hipotecaria—, Exjite. 
N9 28.091164. En el Acto de la .subasta .el..30% 
del precio como seña y a cuenta del mismo. 
Edictos por 30 días en los ' diarios “Boletín 
Oficial’’ y “El Economista” y por 5 días en 
el diario “¡31 Intransigente” Comisión de Ley 
a cargo del comprador. JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO, Martiliero Público'. .
Importe $ 600.— e) 14(5 al 29(6(64

N9 17183 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL — 
CASA EN ESTA CIUDAD 

CORDOBA N9 613. .BASE $ 125.000 .%
El día 5 de Junio de 1964, a hs. 18, en mi 

escritorio calle Caseros 1856", ciudad, remataré 
ton la base de ? 125.000 m|n. un inmueble 
ubicado en esta ciudad ca'le Córdoba 613, de 
prop. de los Sres. Rogelio Vicente Sufirez, 
Gerardo René Suárez; Arturo Horacio Suárez 
y Nemesia Evelina Suárez. Catastro N9 2674; 
Sección D, manzana 33 a., parcela 24, fo’io 
35, asiento 1 del Libro 173 de R.I. Capital. 
Ordena Sr. Juez de 1“ Instancia en lo C. C. 
59 Nominación Juicio: Apoyo Comercial SA. 
F.I.C-I.G.F.- vs. Suárez, Rogelio .y otros “F-jr- 
cución Hipotecaria. Expte.: N9 1LO98|64. Edic 
tos por 15 días Boletín Oficial; 10.-días El 
Economista y 5 días El Tribuno- Seña 30%. 
Comisión de ley a cargo del comprador — 
importe ? 540,— e) 14(5 al 5|6|64
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N9 17098 — POR MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL

INMUEBLE EN EL DPTO- DE ANTA
BASE $ 253.333,33

El día 25 de Junio de 1964, .a las 11 hora‘> 
en el hall del Banco Provincial de Salta. Es
paña 625,-esta ciudad, remataré con la BASE 
de: $ 253.333,33 m(n. (Doscientos cincuenta y 
tres mil trescientos treinta y tres pesos con 
treinta y tres centavos m|n.) equivalentes a las 
2/3 de su valor fiscal la parte indivisa que los 
corresponde a los ejecutados en la Finca de
nominada “AGUA. SUCIA" compuesta por las 
fracciones llamadas Espinillo y San Luis ubi
cada en él partido' de San Simón Dpto. de 
Anta sobre la margen derecha del Río Dorado 
de forma poligonal irregular con la extensión 
y límites que figuran registrados a folio .67 
asiento 10 del libro 3 R. I. Capital. El com
prador abonará el 30% de seña a cuenta del 
precio dB venta, el saldo una vez aprobada 
la subasta. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia Quinta Nominación en lo C. y C. 
en autos Banco Provincial de Salta vs. Luis 
Norberto Cornejo y Mercedes Lacrois de Cor 
nejo. Juicio Ejecutivo. Reconociendo varios 
gravámenes Edictos por 30 días en el Boletín 
Oficial, 20 días en El Economista y 10 días 
en El Intransigente. — Manuel C. Michel. 
Martiliero Público.
Importe $ 600,— e) 7—5 al 22—6—64

N‘-‘ 17094 — Por: Carlos L. Gonzá’ez Rigau 
JUDICIAL — 10 LOTES RURALES

El día 19 de junio de 1964 a'horas 11.30 
en mi escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad’, por disposición Sr. Juez en lo C. y 
C. de 4ta. Nominación en autos Embargo Pre
ventivo Expte. N? 27.881|62 Gerónimo Villar 
vs. Roberto Ca’dera. Remataré 10 Lotes Ru 
rales ubicados en L’a Silleta Dpto. de Rosario 
de Lerma; Lote N? 3) 3.234 m2.; Lote N9 4"1 
3.227.75 m2.; Lote N“ 5) 2.994.75 m2.; Cot- 
N9 6) 3.001 m2.; registrados a folio 57 asiento 
1 del Libro 17 R.I. de Rosario de Lerma.— 
Lote 1) 4.367.52 m2.; Lote 2) 3.234 mi; Lo
tes 7 — 8 y 9) 3.001 m2; Lote 10) 2.297.57 
m2, registrados a folio 409, asiento 1 •d'el Li
bro 19 R. I. de Rosario de Lerma.— Plano 
304 Catastro N? 3268. Valor Fiscal $ 94.000.— 
m|n.— Base Sesenta y Dos Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Ccn 
tavos Moneda Nacional ($ 62.666.66 m|n.), ini 
porte de las 2(3 partes de su valuación ris
cal.— Edictos 30 días en Boletín Oficial v 
El Economista y por 3 días en El Intransi
gente.— Salta,- 5 de m'ayo de 1964.— Carlos 
L. González Rigau, Martiliero Público.

Importe: $ 600.— e) 6—5 al 19—6—64

N? 17066 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Finca en “BETAN1A 

BASE: $ 350.000.—
El día 30 ü'e junio pxmo. a las 17 hs., en 

mi escritorio: Pueyrredón N9 192 —Ciudad. 
Remataré con BASE de ? 350.000,— m|n., el 
inmueble ubicado en e, Partido de Betania" 
Departamento de General Güemes de esta Pro 
vincia, señalado como lote NO 1 ■ü'ei plano N? 
288 de Gral. Güemes y que fué parte integran 
te de la finca El Carmen, con Superficie de 
34 Hectáreas 1.877.40 mts.2 y limitando: Al 
Norte Camino de Salta a Campo Santo; A! 
Sud Río Mojotoro; al Este lote N9 2 y al 
Oeste Prop. de José López según TITULO 
registrado a folio 216 asiento 4 del libro 13 
de R.I. ñ'e General Güemes. Catastro 2909 Va 
lor Fiscal $ 350.060.— m|n. En el 'acto de re 
mate el comprador entregará el 30 0(0, del pro 
ció de venta y a cuenta deí mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta. Ordena Sr. Juez 
de Ira. Instancia 5a. Nominación C. y C., en 
juicio: Ejecución Hipotecaria María Inés P¿ 
rez Rabeilini vs. José Giménez. Expte. N9 11020 
|0'4. Comisión ejeomprador. Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y El Economista y 5 días 
en El Intransigente.
importe: $ 600.—

' - ' e) 5(5 al'19(G|64

SALTA; JUNIO 5 DE 1964
------ -—-I-------------
N9 17-036. —
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS

— JUDICIAL — '
2 VALIOSAS PROPIEDADES EN COLONIA 

SANTA ROSA (Departamento de Oran) 
El 16 de Junio de 1964, a horas 17,30 en mi 

escritorio Leguizamón 238 de esta ciudad, re
mataré en conjunto, con todo lo plantado, 
cercado adherido al . suelo, instalaciones' y 
mejoras en general con la basfe de $ 125.333,32 
m|n. correspondiente á las dos terceras partes 
de la avaluación fiscal, las propiedades ru
rales ubicadas en la finca "SANTA ROSA’’ y 
“LA TOMA”, cuyas características correspon 
den a la siguiente nomenclatura catastral: 
1’) Lote de terreno inscripto a folios 289 y 290, 
asientos 1 y 3 del libro , 23 del R. I. Orán, 
designado con el N9 101, según plano que se 
archiva bajo N9 296 con las siguientes medidas, 
en los costados norte y sud 250 mts. y en los 
costados este y oeste 400 mts., lo que hace 
una superficie de 10 hectáreas, limitando al 
norte con un callejón que lo separa del lote 
80, ai sud lote 119, al este lote 102 y al oeste 
con el lote N9 100. 2’) Lote de terreno colín 
danta con el anterior, inscripto a folio 137 del 
libro 23 del R. I. do Orán, parte oeste del lote. 
N9 119, según plano 295, teniendo esta fracción 
en el costado norte ciento sesenta' y cuatro 
metros con diez centímetros en el costado 
este trescientos cuarenta y ocho mts., en el 
costado oeste cuatrocientos ochenta y ocho 
metros con ochenta centímetros y en el eos 
tado sud doscientos once metros con setenta 
y cuatro centímetros; lo que hace una super
ficie total de seis hectáreas con ocho mil 
seiscientos cincuenta y seis mts. cuadrados' y 
limitando al norte con el lote N9 111, al sud 
con un canal de riego, al este con la fracción 
restante y al oeste con el lote N9 118 y el 
N9 122 B. Se hace notar que todas las super
ficies descriptas son cultivables en toda su 
extensión; siendo especialmente aptas paTa el 
cultivo de hortalizas, verduras, citrus etc. 
Ordena el Sr. JUEZ DE 1» INSTANCIA 2da. 
NOMINACION EN LO C. y C. en autos ca
ratulados ‘EMBARGO PREVENTIVO SAN
CHO, CRIPIN VS, GODOY, MANUEL SI
MON, Exte. N9 33035(63. En el acto de la venta 
30% de seña y comisión de ley, saldo una vez 
aprobada la subasta. Cualquier información 
al suscripto martiliero en Juan Martín Legui 
zamón n9 238. Edicto por 80 días en el Bo
letín Oficial, 30 días en El Economista y por 
5 días en El Intransigente.
Importe $ 600,— e) 30(4 al 1616|64

N9 16.984 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— Judicial — Inmueble en Chicoana — 

BASE: $ 200.000.—
El día 12 de junio pxmo. a las 17 horas, en 

mi escritorio: Pueyrredón 192, Ciudad, Roma 
taré, con Base de ? 200.000.— m(n., el inmue 
ble ubicado en calle El Carmen e|9 de Julio 
y Abraham Cornejo del Pueblo de Chicoana 
esta Provincia.— Mide 25.85 mts. de frente 
por 64 mts. de fondo, limitando: Al Norte c| 
Delfina G. de Ossola; Al Sud c| José Cadena; 
Al Este calle El Carmen y ál Oeste c| herede 
ros de Bernardo Barassi, según Título regis 
trado a folio 288 y 473, asientos 263 y 470 del 
libro 16 de Títulos Generales— Catastro 248. 
Valor fiscal $ 16.000.— m|n.— En el acto de 
remate el comprador entregará el Treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez 
de 1’ Instancia 4» Nominación C. y C., en jui 
ció: “Ejecutivo — Compañía Química S. A. 
vs. Miguel Teruelo y Mercedes Sánchez de 
Teruelo, Expte. N9 30.110|63”.— Comisión c| 
comprador— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño y 5 días en El Intran 
sigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe: $ 600— e) 27(4 al 12(6¡64.

N’ 16.974 — POR: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — Judicial — Inmueble en Tartagal — 

Base $ 112.000.—
El día 15 de Junio pmo. a las 17 horas, en 

mi escritorio: Pueyrredón 192, Salta, Rema
taré, cón Base de $ 112.000 — m(n„ el inmue 
ble designado como lote N9 11 de la Manzana 
N9 92, ubicado en la Esq. de las calles 9 de 
Julio y Rivadavia de la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín de esta Provincia, con me 
didas, linderos y superficie que le acuerda su 
Título registrado a folio 338, asiento 2 del 
libro 15 de R. I. San Martín.— Catastro 5477. 
Valor fiscal $ 62,000.— mfn.— En el acto de 
remate el 'comprador entregará el Treinta por 
Ciento, saldo al aprobarse la subasta.— Orde 
na: Sr. Juez de l9 Instancia 3’ Nominación 
C. y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria— 
Suc. Manuel de La Hoz vs. Petrona Ruiz de 
Miranda, Expte, N9 27.915(64”. Comisión el 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño y 5 días en El Intran 
sigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe: $600.— e) 24—4 al 10—6—64.

N? 16939. — POR: RICARDO GUDIÑO 
1 INMUEBLE UBICADO EN ROSARIO DE 
LERMA.— PARTE INTEGRANTE DE LA 

FINCA “EL CARMEN"
BASE: $ 240.000

ED DIA 9 DE JUNIO de 1964, a horas 17, 
en mi Escritorio de calle Pellogrini N9 237, 
de esta ciudad; REMATARE: con BASE DE 
$ 240.000 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS)’ 1 Inmueble que forma parte de la 
finca denominada “Eü Carmen”, ubicado en 
las inmediaciones del pueblo de Rosario de 
Lerma, con frente al Ferrocarril que va de 
Rosario de Lerma a Quijano y que es pro
longación de la calle 9 de Julio. Dicho inmue
ble se encuentra registrado a folio 364, asien
to 2 del libro 15 R.I. de Rosario de Lerma. 
Catastro N9 686, Sección B, manzana 9 par
cela 2. Valor Fiscal $ 360-000 inscripto a nom 
bre de María del Milagro Santos de Canchari 
Ordena el señor Juez de Paz Letrado N9 2 
en juicio: “Villamayor, Angélica Alemán de 
vs. María M. Santos de Canchari, Ejecutivo”, 
Expte. N9 6255(61- Edictos por treinta días en 
el Foro Salteño y Boletín Oficial y cinco días 
en el diario El Intransigente. Seña de prác
tica. Comisión de ley a cargo del comprador. 
Importe ? 600,— e) 21—4 al 5—6—64

CITACIONES A JUICIO

N9 17356. — EDICTO.
El Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 

5’ Nominación, Civil y Comercial cita, llama 
y emplaza por 20 días a doña ARGENTINA 
AGUIRRE DE VILLAGRAN y/o sus herede
ros para que comparezcan al Juzgado a con
testar el juicio que por consignación de alqui
leres les tiene promovido el actor - Conrado 
Enrique Mi'ler, Expte- 11.186, bajo apercibi
miento de nombrárseles defensor al Oficial.

Salta, 2 de junio de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe $ 810— e) 4—6 al 2—7—64

N« 17.141 — EDICTO CITATORIO: El Dr. 
Rafael Angel Figueroa. Juez de 1? Instancia 
C. y C. 4? Nominación, cita a doña María 
Antonia Herrera de Vasmulaki, para que com 
parezca dentro dei término de 20 días en el 
juicio promovido por el señor Nicolás Vas
mulaki, sobre ausencia con presunción de fa 
llecimiento de la nombrada, bajo apercibi
miento 'd’e nombrársele Defensor Oficial (Art. 
90 Cód. Proc.).— Edictos en “Boletín Oiciaí’ 
y “Foro Salteño”, por 20 días.— Salta, .Oc
tubre 14 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
Importe: $ 540.— e) 12—5 al 10—6—64.

N? 17.140 — EDICTO CITATORIO: El Sr. 
Juez de l9. Instancia en lo Civil y Comercial 
de 14 Nominación, Dr. Ernesto Samán, cita
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a doña Laura Cortez de Burgos a estar a 
derecho en los autos “Burgos, Roberto vs. 
Cortez, Laura — Divorcio y Tenencia de hi
jos”. Expte. N° 30.998, que se tramita en 
dicho Juzgado, bajo apercibimiento de que si 
no comparece se le nombrará al Defensor 0- 
ficial para que la represente en juicio. — 
Lunes, miérco’.es y viernes para notificacio
nes en Secretaría.— Salta., Noviembre 20 de 
1962.— Dr. Ernesto Samán, Juez 14 Instan
cia C. y C. de 14 Nominación”.

Importe: $ 540.— e) 12—5 al 10—6—64.

TESTAMENTARIO

N’ 17055 — TESTAMENTARIO:
Enrique A. Sotomayor, Juez de Primera Ins 

tancia y Segunda Nominación Civil y Comer 
cial del Distrito Judicial del Centro de la Pro 
vincia de Salta, cita y emplaza por el tér
mino de 30 días a todos los que se consideren 
con derechos en el juicio Testamentario de 
JOSE MARIA. MAURIN, y en especial a los 
albaceas testamentarios señores Monseñor Car 
los M. Cortéz y Eustaquio Lenes y herederos 
instituidos Hsther Maurín de Díaz y Arzobis
pado de Salta, a fin de que los haga valer 
bajo apercibimiento de l'ey.

SALTA, Abril 30 de 1964.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: ? -390.— e) 4—5 al 16—6—64.

POSESION TREINTAÑAL

N’ 17347. — POSESION TREINTEÑAL:'
Dr- Ernesto Saman, Juez de 14 Inst. C. y C. 

1» Nominación, en la posesión treinteñal so
licitado por Baldomcro Medina sobre un in
mueble, ubicado en el pueblo de Rosario de 
Lerma; limitando al Norte con Da Julia Rosa 
Brizeñ0 de Navarro; Sud y Este con Dn. Ge 
nato y Oyarzú y Oeste con la calle Coronel 
Torino; cita y emplaza a Doña Eloísa Figue_ 
roa o a sus herederos y a todos. aquellos que 
so consideren con derechos al precitado in
mueble, bajo apercibimiento de nombrárseles 
en el Juicio Defensor Oficial.

Salta, 30 de abril de 1964.

SECRETARIO: Escribano Marcelino Rasello.

Importe $ 810,— e) 3—6 al 1—7—64

CONTRATOS SOCIALES

17374 — “En la ciudad de Salta, u los 
.. días del mes de Enero d'e 1964, reunidos 
los s'eñores JOSE GARULLO y JORGE NA. 
VOR IBARRA a fin de considerar la situa
ción de la Sociedad “GARULLO E IBARRA 
S. R. L.”, cuyo Contrato Social celebrado 
ante el escribano el quince de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ü'os y las prórrogas 
de fecha ... y... se consideran vencidos y 
la Sociedad en virtual estado de disolución. 
Resuelven convenir l'a firma de un nuevo 
Contrato Social que se elevará a Escritura 
Pública una vez realizado el Balance Gene
ral de la ex — Sociedad y conocidos los re
sultados del Ejercicio 1963 y que no deberá 
exceder el treinta de marzo d'e mil novecien
tos sesenta y cuatro. Esta nueva Sociedad 
incrementará su Capital con la capitalización 
de los saldos particulares d’e ambos socios y 
con el ingreso de los nuevos socios Señores: 
ADOLFO GARULLO, ANGELICA CARLOTA 
IBARRA DE GARULLO, HUGO IBARRA y 
BENEDICTA SANCHEZ DE IBARRA, que 
desde ya son aceptados. El Socio JOSE GA
RULLO integrará la suma de ..., con Tas cuo
tas de su capital de la extinguida Socie
dad' “GARULLO E IBARRA S. R. L.”, más' 

los saldos particulares lo que hace la -suma 
de — El Socio JORGE NAVOR --IBARRA 
integrará la suma d’e ... con las cuotas de 
su eapit'al de la extinguida Sociedad ‘'CA1W_ 
LLO E IBARRA S. R. L.’’, más los saldos 
particu.ures lo que hace la suma ...— Los 
nuevos Socios ANGELICA CARLOTA IBA- 
RRA DE GARULLO la suma de doscientos 
c.ncumta mil pesos, provenientes de la do
nación de su esposo Señor José Caru'lo, 
ADOLFO GARULLO la suma d'e doscientos 
cincuenta mil pesos, provenientes de la do
nación de su padre Señor José Garullo. El 
Socio HUGO IBARRA, la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos provenientes de la do
nación de su padre tí'eíior JORGE NAVOR 
IBARRA, BENEDICTA SANCHEZ LE 1BA- 
RRA la suma de doscientos cincuenta mil 
pesos, provenientes de la donación de su es
poso Señor Jorge Navox- Ibarra. En defi
nitiva el Nuevo Contrato Social responül.rá 
a la sigui'eite redacción:

CONTRATO SOCIAL DE “GARULLO E 
¡BARRA'* SOCIEDAD DE R'ESPONSABILl 

DAD LIMITADA. CAPITAL

hn lo. Ciudad dv. Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argen
tina, a los ... días del mes de __ del año
mil novecientos sesenta y cuatro, por ante mi 
Escribano __ comparecen don JOSE GARU
LLO, casado... don Jorge Navor Ibarra, ca
sado—, don Adolfo Carulo, soltero, doña 
Angélica Cariota Ibarra d'e Garullo, casada, 
don Hugo Ibarra, soltero y dona Benedicta 
Sánchez de Ibarra. concurren lodos por sus 

■propios derechos y declaran que vienen- a 
constituir una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada para continuar los negocios de la 
extinguida Sociedad ‘'GARULLO E IBARRA” 
S. R. L., quedando en definitiva el Esta
tuto Soc.al, redactado como sigue:

ARTICULO PRLMERO — OBJETO: La So. 
ci.dad tiene por objeto reparaciones y atl.tr 
de rei.uestos, representaciones de hutu.n6.-i.es 
y cualqui.r actividad lícita qúe se considere 
conveníanle para los int.reseses de la misma.

ARTICULO SEGUNDO — DENOMINA
CION: La Sócicd'ad girará con el rubro “GA
RULLO E IBARRA” SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, y el asiento 
principal de sus operaciones, será como has
ta ahora, en la Ciudad-de S'alta, siendo su 
domicilio actual en la. calle Avenida Belgra- 
no número... sin p rjuicio do estahlecrrlo' 
posteriormente en cualquier lugar de la pro
vincia o de la República, pudi'.-nüo eslab cccr 
sucursales, agencias, etc.

ARTICULO TERCERO — DURACION: El 
término del presente Contrato será un año.

ARTICULO CUARTO — CAPITAL: Ei Capi
tal Social está constituido por ia stiui.i de.... 
dividido en cuotas de mil pesos cada una y 
aportado por los socios en la siguiente for
ma: JOSE GARULLO.... ANGELICA CAR
LOTA IBARRA DE GARULLO, tfosci- litas 
cincuenta cuotas d’e mil pesos cada una (DOS
CIENTAS CINCUENTA MIL PESOS), ADOL
FO GARULLO, doscientos eiucu nta cuotas 
de mil pesos cada una (DOSCIENTOS CIN
CUENTA MIL PESOS), JORGE NAVOR 
IBARRA..., BENEDICTA SANCHEZ DE 
IBARRA, dosci ntas cincuenta cuotas de mil 
posos" cada una (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS). HUGO IBARRA, doscientos 
cincuenta cuotas de mil pesos cada una 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS).—
Las acciones suscriptas por... y el aporte 
ü'e... y de por donación se 'encuentran total- 
mente integradas. El va’or de las acciones 
integradas se encuentra constituido por In
muebles, Maquinarias, Mercad-rías, Muebles y 
Utiles, Saldos Acreedores de sus cuentas par
ticulares de la extinguida Soci'dad' “GARU
LLO E IBARRA” S. R. L., lo cual queda 
transferido a la Sociedad en exclusiva propie
dad de ésta, recibiéndolo la misma a su ente. 

ra .conformid’ad. Las cuotas-*dé 'Capital sus
cripto dan derecho a 'un voto--cada ama-; “Las 
decision'es de la Asamblea se- tomarán- siem
pre por mayoría- de. votos.

ARTICULO QUINTO — DIRECCION. Y 
ADMINISTRACION: La dirección y adminis
tración de la Sociedad estará a.- cargo oi'el 
Señor JOSE .GARULLO,.-al igual que* la fir
ma social, para todos, los actos y operacio
nes necesarias a los efectos del objeto social 
expu'esto, con la prohibición de -comprometer
la en especulaciones extrañas ai .-giro ^social, 
ni en fianzas, garantías o avales :en favor 
de terceros. El m'andato de administrar, com
prende, además de los negocios, que-, forman 
el objeto de la Sociedad, las. siguientes fa
cultades: a) Adquirir por cualquier títu o. 
oneroso o gratuito, toda ciase de‘jmuláblés,- in
muebles o semovientes, y enajenar a -título 
oneroso o gratarlos con ü-.recho real•• <ie-prtm 
da comercial, únd'ustri'al, civil o- agraria, ^hi
poteca y cualquier otro> derecho rea',-pactah- 
üo en cada caso de adquisición o enajenación 
el precio y forma de .pago S 'intereses-dé- la 
operación y tomar o dar posesión --dé -bienes 
materia 'del acto o contrato; —b) Ejercer la 
representación o'e la Sociedad en todos los ác- 
tos; —c) Constituir depósitos de .dinero o va
lores en los bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nombre de 
la Sociedad, antes o durante la vigencia del 
contrato; —d) 'Tomar dinero prestado a in
terés en los establecimientos bancar-os, co
merciales o particulares, especialmente de. los 
bancos estab.ecidos en esta plaza, con sujeción 
a las leyes y reglam'entos y prestar dinero, 
estableciendo en uno y otro caso la formh. y 
tipo de interés; tendrá también la facultad de 
solicitar autorizaciones expresas para girar en 
descubierto; —e) R.tirar d'e las Oficinas d'e 
Correos y Telecomunicaciones, la corresponden
cia epistolar y telegráfica-de la 'Sociedad; , re
cibir las mercaderías y .paquetes consignados 
u la misma a su nombre o a la. orden; de 
otros y celebrar contratos de seguros y ,£le_ 
tamentos; —f) Intervenir en asuntos cíe ¡adua
nas, avi'ación, impuestos internos, impuestos 
a los réditos, 'etc., ¡prestando. declaraoioncs. es
critas, solicitudes, parciales,. conocimientos y 
manifiestos; —gj Librar, .aceptar,--.endosar, 
descontar, cobrar, enajenar, ceder -y negociar 
de cualquier modo letras de cambio, pagarés, 
vales, giros, cheques u otras obligacion’es o 
documentos ü'e créditos públicos o privados, 
con' o sin garantía hipotecaria prendaria o 
personal; —h) Hacer, aceptar, o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisior.'.s 
o quitas de deudas; —r) Constituir o aceptar 
derechos reales o dividirlos; subrogarlos, trans
ferirlos, total o parcialmente; —j) Comparecer 
en juicio ante los tribunales de cualquier ’ fue
ro -o jurisdicción, por sí o por medio d'e apo
derado, con facultad para promover o cóñt.-s_ 
tar demandas de cualquier naturaleza; de
clinar jurisdicciones; poner o absolver pósieió_ 
nes; producir toü'o g'énero de pruebas o infor
maciones; comprometer en árbitros o' arbitra. 
dores transigir; renunciar recursos legales; —
k) Percibir cualquier suma 'de dinero o .va
lores y otorgar recibos y cartas de paga; —
l) Conferir poderes especí'a'es o generales y 
revocarlos; —m) Formular-protestos y-protes
tas; —m) Otorgar y • firmal-■-los- instrumentos 
públicos y privados que • fueten necesarios -pa
ra ej.rcer los actos enumerados o relaciona
dos con la administración Social'; —o) 'Convo
car o asistir a las Asambleas ordinarias y ex
traordinarias y proponer y someter a su con
sideración cuando fuere oportuno y cumplir 
y hacer cumplir las  qu'e las ¿A_ 
sambleas adopten; —p) 'Establecer y acordar 
servicios y gastos de la administrat-ión, con 
facultad para designar y remover su' perso
nal, fijando sus haberes y sueldos o retri
buciones como también nombrar persona!- pa
ra' trabajar 'en sociedad’; —q) Practicar o -ha
cer practicar los balances y. memorias que-.de
ben presentarse .a. las Asambleas; ,el. ,d ta’le' 
de las facultades,.que,.'anteceden, soni.simipl'e_ 
mente enumerativos y no restrictivos, pudicn-

resolucior.es

resolucior.es
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do en consecuencia el socio administrad01, 

practicar todos ■ los actos y gestiones nccesa. 
rías para el amplio ejercicio’ d'e sus funciones.

No podrá enajenar los bienes del Activo 
Fijo, por ningún concepto, sin previa auto
rización de fe Asamblea.

En garantía de las funcionas qu’e le son 
encomendadas, el administrador de ia S?c'e_ . 
dad Señor JOSE CARULLp constituye fian
za a favor dte la misma, hasta la suma dj 
dos milloñes- de pesos.

Los restantes socios tienen la obligación de 
'efectuar las tareas comerciales o industriales 

' que la Sociedad les encomendare.
La Asamblea fijará- anualmente las ren:uno_ 

.raciones 'para socios o empleados que presta
ren servicios a la Sociedad.

ARTICULO SEXTO: BALANCE: lili día 
treinta y uno d'e enero ele cada- año, se prac
ticará un balance general del giro social, sin 
perjuicio de los balances de comprobación 

mensual de saldos y números los- qne serán 
sometidos a consideración de la Asamblea, 
dentro de los noventa días posteriores a su 
realización.

ARTICULO SEPTIMO: REUNIONES O A- 
SAMBLEaS: Se realizarán una vez por m--s 
y ad'emás dentro de los noventa días de prac
ticado ’ el Balance General.

En todas las Asambleas se requerirá si m- 
pre para poder celebrarlas, fe presencia de Jos 
socios que representen como mínimo el 51 ü|o 
de los votos totales y él 51 <>¡0 u'el Capitel 
Social.

Los Socios ausentes podrán hacerse repre
sentar por otro socio, por carta autorización; 
pero ningún socio podrá representar a más de 
dos socios ausentes.

La Asamblea será siempre convocada por ti 
o los Socios Gerentes.

ARTICULO OCTAVO: UTILIDADES: l.as 
utilidades líquidas de cada ejercicio se distri
buirán en proporción al capital integrado de 
Cada uno de los socios integrantes; debiendo 
deducirs'e del total el cinco por ciento para la 
formación “Fondo de Reserva”, cesando esta 
obligación cuando alcance ese fondo el diez 
por ciento del capital.

Las pérdidas serán soportadas por cada .-vi
cio en proporción al capital integrado.

ARTICULO NOVENO: UTILIDADES Y RE
TIROS: Las utilidades se acreditarán ’ n las 
Cuentas Participares de los socios y percibi
rán un interés anual del 15 (lid.

Los Socios JOSE CARULLO y JORGE NA- 
VpR IBARRÁ podrán retirar de sus cuentas 
particulares y siempre que las mismas tengan 
saldos favorab es, la .. urna de ciento cincuen
ta mil mensuales, m'á; los importes necesarios 
para pagar sus cuotas impositivas.

Los Socios JOSE GARULLO y JORGE NA- 
VOR IBARRA tendrán además derecho a la 
reparación sin cargo de un automóvil de su 
propiedad cada uno.

El saldo quedará para futuros aumentos d: 
Capital, no pudi’endo hacer retiros mayor.”’, 
sin autorización de fe Asamblea.

Todas las resoluciones serán registradas <n 
el Libro de Actas.

Todos los socios se comprometen a avalar 
con su firma, cuando la Sociedad lo requiera, 
los créditos -bancarios o particulares, nrwi, 
ríos pera el desarrollo comercial de las ope
raciones sociales.

ARTICULO DECIMO: RETRIBUCION: El 
Socio Gerente JOSE GARULLO, percibirá CO- 
mo retribución por su dedicación en forma 
exclusiva a Ja Dirección y Administración de 
la Sociedad la suma que anualmente fij^ la 
Asamblea, la qu'e se imputará , en la cuenta 
gastos genera’es.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CESION 
DE- CUOTA: Los socios no' podrán vender o 
c'eder las cuotas de Capital mientras dure 
el término del presente contrato, sin el con
sentimiento d'e la Asamblea.

Toda, venta o cesión se efectuará, a los So_ 
eios actuales o a ia persona que la Asamblea 
i.espiare.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: RETI
ROS DE SOCIOS: El socio que se retirase de' 
ia Sociedad, por cualquier causa aunque fue
re contra, su propia voluntad, no poü'rá exigir 
a título d'e compensación suma alguna, ñi in
demnización por nombre comercial, patente, 
marca o llave de negocios; las reservas acu
muladas en el Fondo de Previsión, qu'edarán 
a Beneficio exclusivo de la Sociedad.

ARTICULO DECIMO TERCERO: NOTIFI
CACION RETIRO: ’Si alguno d'e los socios 
manifestara su deseo de retirarse de la So
ciedad, deberá notificar su decisión a los de
más socios por los menos con ciento ochenta 
días di- anticipación y por telegrama colacio
nado; el valor d'e sus acciones le será reem
bolsado en cuotas trimestrales del di'ez por 
ciento; reconociéndole el 15 por ciento de in
terés anual y reservándose ia Sociedad, el de
recho -d» candelaria su haber, antes d'e las fe
chas fijadas, en cuyo caso el interés aludido 
cesa.

ARTICULO DECIMO CUARTO: DISOLU
CION: Por voiuntad de la mayoría de los so_ 
r..os r.unidos en Asamblea o por mayoría de 
votos Ja Sociedad' puede entrar en disolución 
en cua qufcr momento, debiendo llevarse a 
cabo únicamente por el o los Socios Gerentes, 
que se ajusfará’en un todo a lo resuc-lto por 
fe Asamblea.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Ninguno de 
los socios podrá asumir la representación de 
otra p'ersona o 'entidad que ejerza e> mismo 
comercio o industria, sin previa autorización 
úe la Sociedad, y deberá prestar su coopera
ción con la actividad e inteligencia que exi
jan los intereses sociales.

ARTICULO DECIMO SEXTO: En caso de 
fallecimi'.nto o incapacidad del Socio Señor 
JOSE GARULLO o del Socio Señor JORGE 
NAVOR IBARRA, sus herederos-unificando re
presentación, so incorporarán automáticamen
te 'a la Sociedad.

En caso de fallecimiento d'e cualquiera de 
los otros socios, sus herederos no podrán in
corporarse a la Sociedad.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Si los he
rederos resolvieran no continuar en la So
ciedad el haber de su causante les será a.bo_ ■ 
nado en cuotas trimestrales 'd'el diez por cien
to, reconociéndolos 'el quince por ciento de 
interés anual y reservándose la Sociedad el de
recho de canc'eiarlcs su haber antes de las fi
chas fijadas, en cuyo caso cesa el interés 
aludido.

Los herederos o representantes del socio fa
llecido, no podrán exigir, en ningún, caso, a 
los socios restantes o a la Sociedad, que con
tinúen el giro de su negocio o g'arantías para 
el pago de las cuotas relacionadas, ni indem
nización por nombre, patente, marcas o llaves 
del negocio.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Si resol
viendo continuar en la Sociedad no fuesen 
admitidos por ésta, el haber de su causante 
fes será abonado en los mismos casos y con
diciones establecidas en 1a c’áusula anterior.

ARTICULO DECIMO NOVENO. Producido 
el fallecimiento de alguno de los socios, se 
procederá d'e inmediato a practicar im balan? 
co gtneral.

ARTICULO VIGESIMO: En caso de incapa
cidad de alguno :de los socios, será, reemplazado 
p:r su representante legal.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Toda 
duda, cuestión o diferencia, que durante la 
existencia de la. Sociedad, llegue a suscitarse 
entre los socios, sus herederos o Representan
tes, será resuelta por árbitros amigables com
ponedores, nombrados por cada 'parte' discon

forme, los cuales designarán un tercero para 
él caso de discordia, pero cuyo nombramiento 
se hará antes de entrar a conocer de la cues
tión sometida a su decisión, siendo su fallo 
inapelable.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Para to
do lo no previsto en •este. contrato social, re
girán las disposiciones d’el Código de Comercio.

La Soei daci podrá darse su reglamento in
terno. Bajo las condiciones que se estipulan 
las partes dejan formalizado este contrato 
de Sociedad de Responsabi.idad Limitada, a 
cuyo Cumplimiento s'e obligan a derecho.

Lo resuelto en esto acto anula todo otro 
Contrato o Acta anterior.

De común acuerdo firman el Señor JOSE 
GARULLO, JORGE NAVOR IBARRA., ANGE
LICA CARLOTA DE GARULLO, ADOLFO CA 
RULLO, BENEDICTA SANCHEZ DE IBÁRRA 
y HUGO IBARRA, tres ejemplares del mis
mo tenor a los veintitrés días del m'es de 
enero del año mil novecientos sesenta y cua
tro.

NOTA: El socio Sr. JOSE CAPULLO'asu
mirá Jas funciones de Administrador de la 
Sociedad desde el primero de febrero de mii 
novecientos sesenta y cuatro, a cuya 'fecha se 
retrotraerá ia vigencia del nuevo Contrato.

Los aportes de los socios José Camilo y 
J’org'e Navor Ibarra sé integrarán con las cuo
tas de capital de, ia extinguida sociedad “Ca
milo é_ Ibarra S.R.L.-’, más-ios saldos de sus 
cuentas particulares existentes al 31 de enero 
úe 1964, previa deducción de los importes que 
cada, uno resuelva mantener en ¡as mismas pa
ra retiros y pagos de cuot'as impositivas, du
rante la vigencia del nuevo Contrato.

Se modifica la úliima parte del Artícu’o 
Quinto: Dirección y Administración de la pre
sente Acta, estableciéndose io siguiente: Los 
Restantes socios, con su previa conformidad, 
colaborarán en las tarifas comerciales o indus
triales que la Suciedad' les encomendare.

La Asamblea fijará anualmente las remune
raciones para socios o empleados qu'e presten 
servicios a. la Sociedad.
Fdo.: JOSE GARULLO — A. CARULLO —
H. R. IBARRA — A. I. de CAPULLO — BE
NEDICTA S. de IBARRA — .1. N. IBARJIA.

Certifico que Tas firmas que anteceden són 
auténticas de José Camilo, Adolfo Raúl Ga
rullo, Hugo Roberto Ibarra, Angélica Carlota 
Ibarra de Carul'o, Benedicto Sánchez de Iba- 
rra, y Jorge Navor Ibarra.

Salta, 1° Junio de 1964.— testado Caru_ no 
vale.— Hay un s-'ilo.— ADOLFO R. TRO- 
GLIERO.'— Escribano Público.— Registro N'' 
10 — SALTA”.

ESCRITURA NUMERO: CIENTO OCHENTA 
Y DOS — PROTOCOLIZACION DE INSTRU
MENTO PRIVADO.—

En fe Ciudad de Salta, Capital de fe Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina 
a un días del mes de junio de mil novecien
tos sesent'a y cuatro, ante mí: ADOLFO RENE 
TROGULIERO, Notario Titular del Registro 
número diez, comparece: el señor JOSE CA
PULLO, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Angélica Carlota Ibarra, domiciliado 
en calle B’elgrano seiscientos ochenta do esta 
ciudad, person’a hábil de ini conocida, doy fe 
y dice: Que viene a solicitar al suscripto es
cribano 1 a protocolización del instrumento 
privado firmado por JOSE CARULLO, ADOL
FO RAUL CARULLO, HUGO ROBERTO I, 
BARRA, ANGELICA CARLOTA IBARRA DE 
GARULLO, BENEDICTA SANCHEZ DE IBA. 
RRA y JORGE NAVOR IBARRA, referente á 
la Sociedad de Responsabilidad. Limitada ’ — 
“CARULLO ó IBARRA”, haciéndome entrega 
del mismo en ocho fojas útiles, procediendo a 
incorpor'arlas al protocolo a partir del folio 
quinientos cuarenta y seis.— Previa lectura y 
ratificación firma el otorgante por ante mí, 
que doy fe.— Redactada en el s'ello notarial 
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número treinta y siete mil novecientos treinta 
y tres.

Y sigue a la escritura matriz que, con el 
número ciento och'ent'a y uno termina-al t'o_ 
lio quinientos cuarenta y cinco.
Filo.: .TOSE GARULLO —

Hay un. sello.— Ante mí: ADOLFO RENE
TROGLIERO.— CONCUERDA coi su or.’gi- 

nal" que pasó ante mí. doy fe.— Rara el inte 
Tesado expido este primer Testimonio en seis 
sellados notariales, numerarlos' como sigue: 
ciento noventa mil sesenta y dos, ciento no
venta mil sesenta y tres, ciento noventa mil 
sesenta y nueve, ciento noventa mil setenta, 
ciento noventa mil setenta y uno, y .el presen 
te, ciento noventa mil setenta y dos. firmün-
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dolo y sellándolo en el lugar y fecha de su o 
torgamiento. . ... ., .....

ADOLFO K TROGLIERO
Registro N9 10

SALTA
Escribano ‘ Público ■

ESTADOS PATRIMONALES SEGUN BALANCE AL 31 DE

Participicación en Capitai Social ......................................................
Saldos cuentas particulares al 31(1164 .......................................

A. DEDUCIR:
Reserva en ctas. particulares para gastos y pagos impuestos

NUEVA CAPITALIZACION ...............................................................

FORMACION NUEVO CAPITAL SOCIAL:
José Caru’lo ................................................................................................
Angélica C. I. de Garullo ........................................................................
A do’.fo Garullo ................................................................ ..........................
Jorge N. Ibarra .............................................................................. ..
Benedicta S. de Ibarra ..........................................................................
Hugo Ib'arra ..............................................................................................

ENERO DE 1964 DE GARULLO é IBARRA 8.R.L.

JOSE GARULLO JORGE IBARRA TOTALES
1.250.000.—
8.704.936.11

1.250.000.—. .
4.047.757.89

2.500.0.00.-^—.
12.752—694.—

9.954.936.11 5.297.757.89 15.252.694.—

2.951.936.11 3.797.757.89 61.752.694..—

7.000.000.— 1.500.000-.— S..500...000-..TT-

6.500.000.—
250.000.—
250.000.—

1.000.000.— 
250.000.— 
250.000.—

7.000.000.— 1.500.000.— 8.500.000.—

ROBERTO COLOP7I
Contador Público Nacional

Mat. Prof. N? 82

p. p. GARULLO E IBARRA S.R.L. 
DANIEL IBARRA

Contador
Import'e: $ 9.120.— ¡f e) 5]6¡64

N’ 17370- — PRIMER TESTIMONIO —ES
CRITURA NUMERO: DOSCIENTOS NO
VENTA Y CINCO. — PROTOCOLIZACION. 
En esta ciudad de Salta, capital de la provin
cia del mismo nombre República Argentina, 
a los veinte y dos días del mes de mayo del 
año mil novecientos sesenta y cuatro, ante mí 
RICARDO ISASMENDI, escribano titular del 
Registro número cuarenta y uno, comparece 
■el señor SERGIO RAUL PULO, argentino, ca 
sado, domiciliado en la Avenida Uruguay nú
mero novecientos veinte y nueve de esta ciu
dad, mayor de edad, hábil de mí conocimiento, 
doy fe ’ y dice: Que solicita del suscrito es
cribano eleve a escritura pública el “Estatu
to Social’’,' “Personería Jurídica’’ y “Acta de 
Constitución de ’ Aütomac’’ de Sociedad Anó
nima, cuyo instrumento en forma en éste ac
to me entrega, y que transcripto es como 
Sigue: “PRIMER TESTIMONIO DE LA 
APROBACION D’EL ESTATUTO SOCIAL Y 
EL OTORGAMIENTO DE LA PERSONERIA 
JURIDICA DE "AUTOMAG” SOCIEDAD ANO 
NIMA— ACTA DE CONSTITUCION DE SO
CIEDAD.— En la Ciudad de Salta, República 
Argentina, a los dos días del mes de Marzo 
del año mil novecientos sesenta y cuatro 
siendo las 17 horas, se reunen en el local de 
Carlos Pellegrini 370 los señores: Lucio Cor
nejo Isasmendi, argentino, contador público 
nacional, de 40 años de edad, casado en prime 
iras nupcias con doña Magdalena Patrón Cos 
tas y con domicilio en la calle Deán Funes 
N’ 625 de Salta; Ricardo Patrón Costas (h), 
argentino, comerciante,, de 28 años de edad, 
casado en primeras nupcias con Lucrecia Cor 
nejo Patrón Costas, domiciliado en Salta, calle 
Caseros N’ 525, ’5’ piso; Sergio Raúl Pulo, 
argentino comerciante, de 38 años de edad, 
casado en primeras nupcias con En alia Mer
cedes Cornejo, domiciliado 'en Salta, Avda. 
Uruguay N’ 929; Angel María Figueroa, ar
gentino, abogado de 39 años de edad, casado 
en primeras . nupcias con Sara Jo'.cfina Gó
mez Rincón, con domicilio en la calle Alva
rado N’ 532 de Salta; Ricardo Isasmendi. ur 
gentino, escribano público nacional, de 37 años 

de edad, casado en primeras nupcias con Jo
sefina Marta Fagliani, domiciliado en Salta, en 
la calle Alberdi N’ 53, 1er. piso; Néstor Ptu. 
lermo, argentino, ganadero de 44 años de edad, 
de estado civil soltero, con domicilio en la 
calle Mitre N’ 55 de Salta: Magdalena Pa
trón Costas de Cornejo Isasmendi argentino, 
sus quehaceres, de 27 años de edad, casada 
en primeras nupcias con Lucio Cornejo Isas— 
mendi, domiciliada en Sa’ta, calle Deán Fu
nes N’ 625; Eulalia Mercedes Cornejo de Pulo 
argentina, sus quehaceres, de 27 años de edad 
casada en primeras nupcias con Sergio Raúl 
Puló domiciliada en Salta, Avda. Uruguay 
N9 929; Lucrecia Cornejo Patrón Costas de 
Patrón Costas, argentina, sus quehaceres de 
23 años de edad, casada 'en primeras nupcias . 
con Ricardo Patrón Costas (h), domiciliada en 
Caseros 525, 2’ piso Salta; Carolina Beatriz 
García Pinto d.e Nougués, argentina, sus que
haceres, de 23 años de edad, casada en pri
meras nupcias con Eduardo Nougués. con. do
micilio en la calle España N’ 680 de Salta; 
Constantino Raicopulos griego, comerciante, 
do 60 años de edad, casado en primeras nup
cias con Elena Anagnastópulos, domici iado 
en la calle Caseros N’ 525, 5’ piso, Sa’ta; 
José Antonio López Cabada argentino, con
tador público nacional, de 34 años de edad, 
casado en primeras nupcias con Inés Leonardi, 
con domicilio en Salta, calle 20 de Febrero 
N’ 473 y Agustín Luis López Cabada, argen
tino, contador público nacional, de 29 años 
de edad, casado en primeras nupcias con Car 
m'en Rita Aguilar y con domicilio en 20 de 
Febrero 473 de Salta, todos los cuales resuel
ven por acuerdo general, lo siguiente:

PRIMERO: Constituir una Sociedad Anóni
ma que girará bajo el rubro de “AUTOMAG’’ 
Sociedad Anónima, continuadora de PATRON 
COSTAS y Cía. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cuyo objeto social continuará expío 
tando, con las ampliaciones previstas en el 
Artículo 2’ de los Estatutos Socia'es que más 
adelante se refieran.

SEGUNDO: La Sociedad se regirá por las. 
normas del Decreto N’ 3329¡63 y las disposi

ciones específicas contenidas en sus Estatutos: 
los cuales, previa consideración en: general y 
eji particular, son aprobados-en este-mismo 
acto,, corriendo en instrumento aparte y" co
mo anexos a esta acta, con la que-forman* 
un todo a los fines, legales pertinentes- Queda’ 
así claramente establecido que: a) la denomi
nación de la Sociedad será’ la- arriba expresa
da (Art. 1’ de los ^Estatutos) ;•su término de“ 
duración será de 99 (noventa y nueve, años' 
(Art. 3’); c) tendrá por objeto continuar "ios 
negocios sociales de Patrón Costas y Cía.- S.
R.L. y los mencionados en el Artículo 2’' del 
Estatuto; d) el capital autorizado ; se fijar en 
la suma de tn$n. 2Ó-000-000 (Veinte millones 
de pesos m|n. representados por 290:000 (dos_: 
cientas mil) acciones al portador; dé m$n.; 
100 (Cien pesos m|n-), valor nominal, cada 
una, dividido en series cuyos números y 
montos fijará el Directorio en-su oportunidad * 
(Art. 4’); e) el Directorio estará comi'ues'to¿ 
de tres a cinco miembros titulares y uno ó 
dos suplentes, cuyos mandatos durarán tres- 
años (Art. 13); f) El . ejercicio socia’-cerrará 
el día 31 de Marzp de cada año .(Art. 26).

TERCERO:. Del capital autorizado se_emite 
una serie d'e acciones ordinarias, .al, portador,, 
clase “A” de cinco millones ..cien.-mil. pesos,., 
cuya suscripción.efectúan, los socios, funda— 
dores en la siguiente forma: Lucio Cornejo 
Isasmendi: quince mil doscientas .acciones, 
por un monto de un millón quinientos veinte, 
mil pesos m|n.; Ricardo . Patrón Costas (h). 
tres mil doscientas .cincuenta . acciones,,, por 
un monto de trescientos veinticinco mil pesos.. 
m|n-; Sergio Raúl Puló, nueve mil..setecien
tos cincuenta acciones,, por un montq de no
vecientos setenta y cinco, mil pesos m|n ; An. 
gel María: Figueroa, tres .mil,acciones por un- 
monto. ño trescientos , mil pesos m|p.; Ricardo 
Isasmendi, quinientas acciones, por un monto 
de cincuenta mil pesos. m|n; Néstor. Palernw,_ 
tres mil.acciones por up ..monto de trescien
tos mil pesos. m[n.,; Magdalena-.Patrón Costas , 
de Cornejo Isasmendi, cien,- acciones . por. un 
monto de diez mil,, pesos. m|n,; Eulalia Cqr_. 
nejo de Puló, cien acciones, por un monto.de

monto.de
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diez mil pesos m|n-; Lucrecia Cornejo Patrón 
Costas de Patrón Costas, cien acciones por 
rjn monto de diez mil pesos m|n.; Carolina 
Beatriz García Pinto de Nougués, cinco mil 
acciones por un monto de quinientos mil p:-_ 
sos mln.; Constantino Raicópulos, diéz mi> 
acciones por un monto de un millón de pesos 
m(n.; José Antonio López Cabada quinien
tas acciones por un monto de cincuenta mil 
pesos m|n.¡ Agustín Luis;.Lóp'ez Cabada, qui
nientas acciones por un monto de cincuenta, 
mil pesos m|n.; La integración se efectuará 
conforme a las condiciones que oportunarnen 
tc especificará el Directorio. CUARTO: Los 
señores Lucio Cornejo Isasmendi, Ricardo Pa
trón Costas y Sergio Raúl Pul ó, miembros in 
tegrantes de la razón social Patrón Costas y 
Cía. S.R.L., cuya transformación en Socie
dad Anónima se resuelve en este acto, dan su 
formal y expresa conformidad rara que asó se 
haga, conforme con. lo que hasta aquí se • ha 
resuelto.

QUINTO: Aprobar el Balance General de 
Activo y Pasivo é Inventario de Patrón Cos
tas y Cía. S.R.L. practicado al 31 de Uñero 
de 196'4, cuyo patrimonio toma a su cargo la 
nueva Sociedad a partir del l1’ de Febrero 
de 1964, conforme a los valores que -a con
tinuación se consignan: ACTIVO: disponibi
lidades: Caja:-$ 199.603,20; Bancos $ 236.536.85; 
Créditos Por Ventas: Cuentas corrientes: $ 
4.841.762.29; Obligaciones a cobrar: 5 
6.579.531.60; Otros Créditos: $ 400.000.; Bie 
nes de Cambio: Automotores usados: $ 370.000; 
Respuestos y Accesorios: $ 224.358.45; Pro 
ductos Agrícolas — Químicos: $ 164.253.90; 
Bienes de Uso: Herramientas y • Utiles $ 
17-658.20; Maquinarias $ 6.72Ó; Mueb es y 
Utiles: $ 339.410; Utiles de Escritorio: $ 
111.282.70; Mejoras Edificios Terceros: $ 
202.043.50; Total del Activo: $ 13.693.160.60; 
PASIVO: Deudas Comerciales: Cuentas Co
rrientes: $ 7.386.7.83.07; Obligaciones a pa
gar: $ 3.339.355; ¿anearías: Documentos Des 
contados: $ 144.337.50; Otras deudas: $ 30.000; 
Capital, Reservas y Cuentas Particulares: Ca 
pital Social: Lucio' Cornejo Isasmendi—Cía. 
Part, $ 600.000; Sergio Raúl Pulo: $ 450.000; 
Ricardo Patrón Costas: $ 150.000; -Reserva 
Legal: $ 42-796.22; Cuentas Particulares: Lu 
cío Cprn'ejo Isasmendi Ct'a. Cte $ 898.942 98; 
Sergio Raúl Pulo Cta. Cte. $.480.461.19; R:ea:- 
do Patrón Costas —Cta. Part.: $ 170.484.73; 
Total del Pasivo: $ 13.693.160.69; Cuentas do 
prden: Gumel S.A.: Cuenta Fianza: $ 400.000. 
Obligaciones, a Pagar en Fianza: $ 400.000. 
Las cifras hasta aquí consignadas, correspon 
fien al Balance General de Activo y Pos' 
efectuado, al 31 de Enero de 1964, el que es 
certificado por el Contador Público Nación a' 
don Agustín López Cabada, tal como consta 
en los instrumentos, y libros contables de ri 
gor,. .

SEXTO: Designar para integrar el órgano 
.administrativo y fiscalizado!’ hasta la primera 
Asamblea General Ordinairia posterior a la 
constitución definitiva de la Sociedad, a 'as 
siguientes personas con indicación de sus car 
gos: Presidente del Directorio: Ricardo Pa
trón Costas, Vice Presidente y Director Dolé 
gado; Sergio Raúl Buló; Directores Titularen 
Lucio Cornejo Isasmendi y doctor Ange' Mn 
ría Figueroa; Director Suplente: Néstor I’:i_ 
lermo;. Síndico Titular: Escribano Ricardo 
Isasmendi, y Síndico Suplente: Cont. Público 
Nacional Agustín López Cabada.

SEPTIMO: Autorizar a lós señores Sergio 
Raúl Pulo y Angel María Figueroa a fin de 
que, indistinta o conjuntamente, realicen to
das las gestiones necesarias para obtener dé 
la autoridad pertinente, la aprobación de los 
Estatutos de la Sociedad y la ‘Autorización 
para funcionar en el carácter adoptado con 
facultad de aceptar y|o proponer modificado 
nes a la presente y a los’ Estatutos inclusive 
en lo que respecta al nombre de lá Sociedad 
y una vez acordada dicha autorización, otar 
gúen la escritura pública, que prescribe o’ Ar 
tícuío. 319 del Código de Comercio, actuando 
también en forma indistinta o conjunta. No 

siendo para-más suscriben esta acta todo’s 
los antes nombrados en el lugar y fecha arri
ba indicados.— Siguen trece firm’as; CERTIFI 
CO: Que las firmas que anteceden pertenecen 
a los señores: • Lucio Cornejo Isasmendi, Ricar 
do Patrón Costas (hijo), Sergio Raúf Puló An 
gel María Figueroa, Ricardo Isasmendi, Nés
tor Palermo, Magdalena Patrón Costas de Cor 
nejo Isasmendi, Eulalia Mercedes Cornejo de 
Puló, Lucrecia Cornejo Patrón Costas. de Pa 
trón Costas, Carolina Beatriz García Pinto de 
Nougués, Constantino Raicópulos, José Anto
nio López Cabada, y Agustín Luis López Ca
ñada, y lian sido puestas en mi presencia, doy 
fé.— Salta, dos de Marzo de mil novecientos 
ses'enta y cua.tro.— Sigue una firma y un se 
lio que dice: Susana Haydée Ramos, Escriba
na, Salta.— De conformidad a la ob ser vació ii 
formulada por la Inspección de Sociedades A._ 
nónimas, Civiles y Comerciales, la integración 
del capital, suscripto por esto acto constitu
tivo, se efectuará conforme el siguiente deta 
lie: Luci0 Cornejo Isasmendi m$n. 1.520-000; 
Ricardo Patrón Costas (h) m$n. 325.000; Ser 
gio Raúl Puló m$n- 943.227.73; Angel María 
Figueroa m$n. 30.000; Ricardo Isasmendi m$n 
5.000.; Néstor Palermo m$n. 30.000; Magda
lena Patrón Costas de Cornejo Isasmendi m$n
1.000.;  Eulalia Cornejo de Puló m$n. .1.000; 
Lucrecia Cornejo Patrón Costas de Patrón 
Costas m$n- 1.000; Carolina García Pinto de 
Nougués m$n. 50.000; Constantino Raicópulos 
m$n. 100.000; Agustín López Cabada m$n. 
5.000; y José Antonio López Cabada m$ñ. 5.000 
De esta manera, la cláusu a. contenida en el úi 
timo párrafo de la disposición tercera de esta 
Acta Constitutiva, queda sin efecto.— Tam
bién queda sin efecto lo expresado en la cláu 
sula segunda, en cuanto se refiere a que la 
Sociedad se regirá por las normas del Decre 
to 3329)63, por ser éste materia de aplicación 
nacional, no provincial.— Siguen dos firmas: 
CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 
pertenecen a los esñores: Angel María Figue 
roa y Sergio Puló son auténticas, y han sido 
puestas por ante mí, doy fé.— Salta, diecio
cho de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— Sigue una firma y un sello que 
dice: Susana I-Iaydée Ramos, Escribana, Sal
ta.
ESTATUTOS — TITULO 1 — NOMBRE DO

M1CIL1O, OBJETO Y DURACION DE LA.’ 
SOCIEDAD

ARTICULO 1». — Con el nombre de “AU— 
TOMAC’’, Sociedad Anónima, se constituye 
una sociedad anónima con domicilio legal en 
la ciudad de Salta, sin perjuicio de las su
cursales o agencias que en cualquier punto 
d'e la República o del exterior resuelva esta
blecer el Directorio, con o sin fijación de ca 
pital determinado.

ARTICULO 2’> — La Sociedad tendrá por 
objeto realizar por cuenta propia o de terce
ros o asociadas a terceros la compra, venta, 
permuta, importación o exportación de merca 
derías en general, automotores, tractores, mo 
tores y sus respuestos maquinarias y herra
mientas en sus más diversos tipos, productos 
químicos, mercaderías elaboradas o semielabo 
radas, materias primas, frutos del país y sus 
derivados pudiendo producirlos, elaborarlos o 
industrializarlos, explotando patentes y pro
cedimientos a ellos relacionados; comprar, ven 
der, permutar, arrendar 0 explotar bienes raí
ces; realizar explotaciones agrícolas—ganade
ras; ejercer comisiones representaciones, man 
datos y consignaciones; adquiiir, fundar o li
quidar otras empresas similares o no y rea
lizar cuaquier otra operación lícitas que se 
relacione directa o indirectamente con el ob
jeto social para cuyos fines la Sociedad ten 
drá plena capacidad jurídica para realizar los 
actos, contratos y operaciones que fueren ne 
cesarlos-

ARTICULO 3? — La Sociedad .tendrá una 
duración de nóvenla y nueve años contados 
desde- la fecha d’e su inscripción en el Re
gistro Público de Comercio, pudiendo su ’du, 
ración ser modificada por resolución de la 
Asamblea General de Accionistas.

TITULO 11 — CAPITAL Y ACCIONES
ARTICULO 49 — El capital social autori

zado se f.ja" en .a suma -ñ'e m$n 20.(100.000.— 
(Vkinte Millones de Besos Moneda Nacional), 
representado por 200.000 (Doscientas Mil) ac
ciones de m$n 100.— cada una, dividido en 
serles, cuyo número e importes fijará en ca
da oportunidad el Directorio, de las cualis 
se encuentra emitida y suscripta ,a la fecha, 
en su totalidad, la primera serie de cincuenta 
y un mil acciones ordinarias clase “A”.—■ El 
capital autorizado podrá elevarse hasta la 
suma de m$n 100.000.000.— '(Cien Millones 
de B<.sos Moneda Nacion'a), por resolución 
de la Asamblea General de Accionistas, en 
s’eries cuyes montos y c'ases serán fijadas 
por el Directorio en su oportunidad.—• Las 
resoluciones de aumentos de • capital y la e, 
misión de acciones dentro del mismo, debe
rán ser llevadas a escritura pública, abonan 
dose 'entonces los impuestos que correspon, 
dan y i fechándose las comunicaciones y pu- 
b icaciones 'de rigor.

ARTICULO 5" — Las acciones serán al 
portador, gozando de los derechos que las 
leyes y estos Estatutos les acuerden y po_ 
drán s'er de tres clases: ordinarias clase “A”, 
con derecho a cinco votos por acción; ord'i, 
n-.tr.as clase ‘‘B”, con 'derecho a un voto por 
acción y|o preferidas; -estas últimas, con los 
derechos que se le asignen en las condicio
nes de emisión, los que serán determinados 
por la Asamblea General -de .Accionistas," la 
que también establecerá Ja forma en que po_ 
drá hacerse su conv'ersion y)o rescate.

ARTICULO 6? — Las acciones podrán in
tegrarse en dinero efectivo, bienes u otros 
valores, siempre que los aportes que se in, 
corporen al activo social representen un va
lor equivalente al da ¡as acciones entrega-das 
en pago y si así lo hubiera resuelto én for, 

empresa el Directorio.— El Directorio fi
jará' lu época de emisión de las series de 
acciones, estableciendo su clase, condiciones, 
plazos, forma, de integración y precio a la 
par, con prima o con descuento, con divi, 
tiendo fijo, preferente o sin dividendo, con 
dividendos variables de serie en serie, acu- 
mu’ativas o no y por cuantos ejercicios y 
cualquier otra modalidad que autoricen las 
leyes; por la conversión de debnntures, -di, 
vid'endos declarados o capitalización de re
servas optativas.

ARTICULO 77 — Los títulos resp'eetivos 
se entregarán al suscriptor una vez integra, 
do su valor y los que se emitan podrán re
presentar una o más acciones, en la forma 
que determine el Directorio; llevarán la nu_ 
meración progresiva y la firma del Presiden
te y de un Director; serán indivisibles y la 
Sociedad no reconocerá, en ningún caso, más 
d'e un representante por cada título.

ARTÍCULO 8? — Las 'acciones deberán a, 
bonarsu en la forma y en el plazo que el 
Directorio resuelva.— En caso de mora en 
lu integración por parte de -los accionistas, 
la que se producirá sin riecesidad de inter
pelación judicial o extrajudicial, el Directo, 
rio queda facultado pura: a) imponer un in
terés punitorio del 1.5 o|o mensual sobre las 
cuotas atrasadlas; b) exigir judicialmente el 
P-go de las cuotas atrasadas más sus inte, 
r.s'es; c) declarar caducos todos los dc-reehns 
del suscriptor que no efectúe el pago de las 
cuotas en las épocas fijadas y ordenar la 
venta' extrajudicial -d'e los certificados provi- 
s ríos en remate público o por intermedio 
d'e corredores autorizados, siendo por cu mta 
del accionista los gastos -de venta, y demás 
'anexos, sin perjuicio d-el mantenimiento de 
su responsabilidad hasta ‘ la completa integra 
ción del monto de su suscripción; las cuotas 
abonadas qu‘darán a beneficio de la Soci'e, 
dad y pasarán a integrar su reserv’a legal.

ARTICULO 99 — En tonto ■ las acciones no 
estén totalmente integradas, se entregará a 
los suscriptores certificados nominativos pro
visorios Trinados en igual forma qu'e las ac, 
clones, las cuales, una vez comp'etado su va
lor, serán canjeados por Títulos de acciones
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al portador.— La dación o transferencia de 
acciones no integradas carecerá de validez 
con resp'ecto a la sociedad si previamente no 
es aprobada por el Directorio e inscripta en 
el Registro especial de la Sociedad'; -en caso 
de cesiones de 'acciones no integradas, ‘el sus_ 
eriptor será so.idariamente responsable con 
su • cesionario por la completa integración de 
aquellas. - ’

ARTICULO ID'1 — lili hecho 'de ser suscrip- 
tor o tenedor’ de acciones de la Sociedad, 
importa el conocimiento y aceptación, de esto 
Estatuto y' de’ las decisiones que dentro de 
sus facultades adopien el Directorio y la A_ 
sanable,! General d'e Accionistas, salvo los at
rechos acordados por los artículos 353 y 354 
del Código de Comercio.

ARTICULO 11? — Los tenedores de accio
nes ordinarias de las clases ‘ÍA’’ Y “B”, leñ
arán derecho preferente para suscribir a pro 
trata de sus respectivas tenencias las accio_ 
nes ordinarias que de la misma clase se e- 
mitan, estableciéndose que los tenedores de 
acciones de la c.ase “A" podrán usar de l'a 
preferencia para suscribir acciones de la clase 
“B’, cuando no se emitan acciones tie su 
clase o cuando la 'emisión fuera en menor 
proporción .que las de la clase “B’’; 'así tam
bién si transcurrido el plazo de, opción que 
establezca el Directorio, el que en ningún 
easo podrá ser menor de quince días conta
dos desd'a la fecha de la última publicación 
referida en el artículo de este Estatuto, 
no hubieren suscripto la totalidad de las ac
ciones de la clase “A" emitidas, tendrán de
recho preferente a ellas; a prorrata, los te
nedores de las acciones de la clase “B” si 
aún permaneciera sin suscribir las acciones 
de la clase “A” emitidas, las preferencias 
antes intencionadas no regirán en los casos 
en que las emisiones se hagan con el- objeto 
expreso de entregar las acciones qtie se emi
ten en pago d'e bienes de cualquier natura
leza que -adquiera la Sociedad, o eúando la 
emisión tenga por objeto la capitalización de 
reservas, pagos de dividendos o revaluacio
nes de activos, en cuyo caso se distribuirán 
'entre ias acciones -ordinarias en l'a propor
ción que corresponda, conforme a su clase. 
Los tenedores de acciones preferidas gozarán 
del derecho de opción en las nuevas emisio
nes d'e acciones de su clase.

ARTICULO 12? — La Sociedad podrá e_ 
mitir .debentures, dentro y fuera del país, 
Por resolución del Directorio y en las con
diciones que éste Considere conveniente, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
en la fecha de emisión.— I.os debentures 
guardarán las mismas formalidades estableci
das para las acciones.
TITULO III — DIRECCION, ADMINISTRA

CION Y FISCALIZACION
ARTICULO 13? — La Sociedad será diri

gida y administrada por un Directorio com
puesto >de tres a cinco. miembros titulares y 
uno o dos suplentes, siendo la Asamblea Ge
neral de Accionistas quien fijará el número 
;d'e sus componentes y hará las designacio
nes que correspondan.— Los directores du
rarán tres años en sus funciones, pudiemite 
ser reelegidos indefinidamente y sus manda
tos, al igual que el de los Síndicos consi
derará prorrogados hasta tanto sean designa 
dos sus reemplazantes por la Asamblea Ge
neral d'e Accionistas y éstos tomen posesión 
de sus cargos.

ARTICULO 14’ — Rara ser elegido direc
tor se requiere ser accionista d'e la Empres'a 
y para desempeñar el cargo, depositar en 
la caja de la Sociedad como garantía del 
des'empeño d-e' su mandato, quinientas accio
nes de su .propiedad de’ la Sociedad, no pu_ 
diend'o retirarse el depósito hasta tanto la 
Asamblea General de Accionistas no 'apruebe 
la. documentación de L'ey correspondiente al 
tiempo que desempeñó su mandato.

ARTICULO 15? — El Directorio elegirá de 
su seno un Presidente y un Vicepresidente, 
por 'eí- término del mandato, y podrá delegar 
en uno o más de sus miembros la parte eje

cutiva de todas las operaciones relacionadas 
directamente con la dirección y administra
ción de la Sociedad, quien o quienes -actua
rán in-d'ividualm'ente con la designación- de 
Directores Delegados.

ARTICULO 16? — -Las funciones del -Pre
sidente o de quien lo reemp.ace, son Tas de 
ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones del 
Directorio y de las Asambhas de Accionis
tas; ejercer la representación legal de la So
ciedad cuando el Directorio no d'esigne -para 
el.o a otro de sus miembros en las eondiaio- 
n-’s y calidades mencionadas en el artículo 
anterior; presidir las reuniones del Directo
rio y 'd-c ias Asambleas de Accionistas; sus
cribir los inventarios, balances, cuentas de 
ganancias y pérdidas y toda otia documen
tación relacionada con los r^su-tados de la 
exp.otaclón, conjuntamente con otro Director 
y el Contador de la Empresa.— En easo de 
ausencia, renuncia, iiúp'cdim- nto o inoapaci- 
ñ’ad, será reemplazado por el Vicepresidente.

ARTICULO 17?. — El Directorio se reunirá 
por convocatoria uel Presidente o de quien lo 
ra'emplaee o a pedido de un Director o de uno 
de’ los Síndicos, quedando constituido con la 
presencia de más de la mitad de sus miembros 
Las resoluciones se adoptarán por simple ma
yoría de los votos presentes, teniendo 'el Pre
sidente doble voto en caso d'e empate.

Sus resoluciones, transcriptas en el Libro 
de Actas, deberán sér suscriptas por todos 
los presentes en la reunión a que se refiera.

Los Directores podrán hacerse representar 
en 'el Directorio por otro Director mediante 
carta poder, »a que será transcripta en el Li
bro 'de Actas, pero quedarán siempre obli
gados a. las responsabilidades inherentes a sus 
cargos por lo que en las reuniones en que 
lucra representado se resolviera.

Los Directores podrán expresar sus votos 
en las reuniones por medio d'e cartas debi
damente firmadas, las que se agregarán a 
las actas correspondientes.

ARTICULO 18?. — En caso ‘de ausencia, 
renuncia o cualquici’ otro impedimento -áte uno 
o más d'e los directores y siempre que no se 
hubiere nombrado ’en l’a Asamblea directores 
suplentes o en cantidad suficiente o en au
sencia renuncia o impedimento de ellos, el Di 
réctorio, con la conformidad del Sindico, podrá 
nombrar él o los reemplazantes ,los que 'desem 
peñarán el cargo hasta ei reintegro del titular 
o incorporación del suplente, o corno máximo 
iiasta la próxima Asamblea General.

ARTICULO 19’. — Los directoras podrán 
desempeñar cualquier cargo rentado dentro de 
la Sociedad, además de los antes mencionados 
como Directores Ejecutivos Delegados, ya sea 
'en funciones técnicas o administrativas rela_ 
ci.m’adas con el objeto social.

En todos los casos referidos, las retribucio
nes por dedicación total serán fijadas por 
el Directorio y se imputarán a gastos gene
rales.

ARTICULO 20?. El Directorio tiene las 
más amplias facultades, poderes y atribuciones 
para promover, 'dirigir, gestionar, comprome
ter, comprar, vender, 'arrendar y administrar 
todos los bienes y negocios de la Sociedad.

Podrá, en consecuencia, directamente o por 
delegación o mandato, realizar todos ios actos 
jurídicos y celebrar toda clase d'e contratos, 
sin excepción, que tengan por causa y pro
pósito la consecución de los negocios socia
les, incluso las operaciones mencionadas en los 
artículos 1881 del Código Civil y GOS del Có
digo de Comercio y todo otro acto para los 
cuales las leyes, reglamentos o disposiciones 
particulares requieran o pued'an requerir po
deres especiales, pero en ningún caso podrá 
comprometer a la Sociedad en garantías o 
finanzas a terceros por asuntos ajenos a los 
objetos, sociales; designar a su personal je
rárquico y fijarles sus remuneraciones.

fPcdrán asimismo rtesolver todos los casos 
no previstos en este Estatuto y realizar, en 
consecuencia, cualquier acto u operación que 
no estuviera expresamente •detcrmin’a'do ’en el 
mismo, siempre que tenga relación directa o
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indirecta • con>-el- objeto 'cíe-la,.Sociedad.¡jf n'ó’Is'e 
trate de atribuciones privativas de das Asam
bleas Generales de Accionistas. ■ -. •

■ Además deberá convocar1 a las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias,' fijar parar.tjfl'aá 
las despectivas'-ordenes del día y atender, 
dentro de los diez-días'de • recibidos?"los pe¿ 
didos de Asambleas Extraorclinarias".que for
mulen ios accionistas, de -acuerdo con el nr' 
tículo 34S del Código de Comercio,- convocán- 
do.os dentro de los treinta días .subsiguió ntesl 

ARTIÓULO 21?. — La't’iscalización de Id So
ciedad estará a cargo de un Síndico titulad- 
y un suplente, elegidos anualmente por la A- 
samblea, quien fijará sus-remuneraciones. ’ ’• 

Tendrán las atribuciones y -debei'es que del 
termina el artículo 340 del 'Código de Comei’ 
ció y podrán ser reelegidos indefinidamente.

TITULO IV — DE- LAS'ASAMBLEAS '
ARTICULO 22 . — Las Asambleas de ía So’ 

ciudad s'erán ordinarias -o extraordinarias y se 
celebrarán en las oportunidades, formas y 
con los fines previstos en -los artículos 347, 
318, 351 y -354 del Código de Comercio, Debe
rán ser citadas en primera y segunda convo
catoria mediante publicacioii'es que se efec
tuarán en el Boletín - .Oficial por él ■ término 
mínimo que fijan. las disposiciones 'legales y 
reglamentarias vigentes.

Las Asambleas solo podrán, tratar los -pun 
tos que se encuentren incalidos en el -orden 
del día.— Los Síndicos tendrán derecho á 
hacer incluir en ellas los puntos' que conside
ren pertinentes. ■

ARTICULO 23?. — Rara tomar parte- en 
las Asambleas, los accionistas deberán d'epo 
sitar en la Sociedad sus acciones o un certi
ficado de depósito de las mismas expedido -por 
un Banco nacional o extranjero á su nombre, 
con una anticipación no menor d'e tres días 

’al seña.ado para la reunión.— Están exévntos 
d'e esta obligación los tenedores - de certifica 
dos nominativos.— Los Accionistas morosos 
no podrán tomar parte en las Asambleas re
presentando acciones cuyas cuotas vencidas 
estuvieran pendientes de pago.

Los accionistas podrán hacerse répinsentár 
’en las Asambleas por mandatarios generales 
o especiales o por apoderados constituidos 
por carta poder dirigida al- Presidente de la 
Sociedad, con la-limitación establecida en el 
último párrafo d'el artículo 355, del Código d¿ 
Comercio. ‘

ARTICULO 24’. — 'Las-Asambleas Generales 
Ordinarias y extraordinarias se constituirán 
en primera convocatoria' con la presencia 'dé 
accionistas que representen-la'mitad niás uno 
del capital social -suscripto y cón- derecho a 
voto y en segunda convocatoria,’ cóii cualquier 
número de accionistas presentes.

Las decisiones se tomarán-, en todos 'los ca 
sos, por simple mayoría de los votos presen
tes.

El Rresid'ente .de . la Asamblea -tendrá votó 
decisivo' en caso de empáte, con las limita
ciones establecidas en el artículo 356' del Có
digo de Comercio.

Las presentes disposiciones regirán aún éñ 
los casos previstos 'en el- artículo 354 del Có
digo de Comercio. ' •

ARTICULO 25?. — De las-resoluciones de las 
Asambleas se dejará constancia en las f.ormás 
previstas en el Có'digo de Comercio, bajó lá 

firm'a del Presidente y de los accionistas 
designados a tales efectos.
TITULO V — BALANCES UTILIDADES ‘Y 

FONDOS DE-RESERVA
ARTICULO 26?. — Los- ejercicios- económi

cos de la Sociedad conc'uirán él 31 de Mar
zo de c’ada -año.— La Asamblea podrá- va
riar la fecha de iniciación de las d'e los ejer
cicios sociales, previa obtención' de Tas autori
zaciones correspondientes, debiendo dicha re 
solución inscribirse en el Registro' público dé 
Com'ercio y efectuarse las comunicaciones y 
pub’lcaciones que correspondan.

ARTICULO 27?. — Los inventarios; ba.’,anees 
generales y cuentas de ganancias y pérdidas 
so ajustarán 'a las disposiciones en vigencia 
y a las normas técnicas en la materia.
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Las utilidades líquidas: y. realizadas en cada 
'ejercicio, se distribuirán en la siguiente for
ma, una vez deducido el -d'os por ciento p'ara 
la constitución del fondo de reserva legal, 
hasta que este alcance el diez por ciento del 
capital suscripto; —a) la remuneración que 
la Asamblea de Accionistas resuelva fijar 'al 
Directorio, la que no podrá exceder d'el 5 0|í) 
de las utilidades ¡—b) la remuneración que 
la Asamblea de accionistas Resuelva fijar a! 
Síndico, la que se podrá exceder -del 1 0|fl d'e 
las utilidades; —c) los dividendos acumulad, 
vos atrasados adeudados a... los tenedores de 
accionistas preferidos, si los hubierte;. —d) el 
¿ividendo correspondiente a‘ las acciones pre
feridas en circulación y la participación adi. 
clona!, si así se hubiere dispuesto en su « mi
sión;.' —e) el remanente será distribuido como 
dividendo entre l'as acciones ordinarias, salvo 
que la Asamblea, por sí o a propuesta d i 
Directorio, resuelva darle otro destino parcial 
o total. . . ......................'"
' ARTICULO 28’. — Los dividendos fijados 

deberán pagarse , ‘en los plazos establecidos 
por la Asamblea dentro del ejercicio económico 
en que fueron sancionados.

Es facultativo de la Asamblea decidir ti 
pago total o parcial de los dividendos, en ac
ciones liberadas. ,

ARTICULO 23’. — Los dividendos que no 
hubieran sido percibidos dentro de los dos 
años contados desde la fecha en que fu ron 
puestos a disposición de los acionistas, pres
cribirán a favor de la Sociedad y formarán 
parte de las. utilidades del año en que pres
cribieron.
TITULO VI — DISOLUCION Y LIQUIDACION

ARTICULO 309. — En caso de disolución 
de la Sociedad' por cualquiera de las causas 
previstas en el Código de Comercio o este 
Estatuto, la Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria que a tales efectos sea convo
cada por el Directorio o el Síndico, resolve
rá la forma en que deba, practicarse la liqui
dación de la Sociedad y designará quien.s 
deban realizarla, su control, destino del pro
ducido ■ d'e l'a misma y fijará las remuneracio
nes que correspondan.

La liquidación deberá hacerse con la fisca
lización d'el Síndico, pudiendo desempeñarse 
como liquidadores los miembros del último 
Directorio o alguno de ellos.
TITULO Vil — DISPOSICIONES TRANSI

TORIAS.
ARTICULO 319. —. El Primer ejercicio eco

nómico de la Sociedad, tendrá una duración 
da. catorce meses.

Siguen trece firmas.-— Salta, 22 de Mayo -uL 
1964.— Decreto.- N? 3421 Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Püblic'a.— Expeden
te N? 6271164 VISTAS las presentes, actuacio
nes en las que-, los señores Angel María l<’i_ 
gueroa y Sergio Raúl Pu»ó por autorización 
conferida en acta a fs. 4 vta. punto 7’, solici
tan para ‘‘AUTOMAC” Sociedad Anónima, la 
aprobación del estatuto social y el otorga
miento de la personería jurídica, y CONSI
DERANDO: ‘ Que habiendo la citada Socie
dad Anónima dado cumplimiento a lodos los 
requisitos legales y pagado el impuesto que 
fija el Decreto Ley N9 357|63 art. 19 Inc. 
9 c); Que el informe de Inspección de Socie
dades Anónimas, Comerciales y Civil s a fo
jas 30 aconseja hacer lugar a lo so ¡citarlo pre
cedentemente y atento a lo dictaminado por 
el Sr. Fiscal - de Gobierno a fs. 31 de estos 
•obrados.— EL GOBERNADOR DE LA PRO 
VINCÍA. DECRETA: Artículo 19. — Apruebas." 
el Estatuto Social de ‘‘AUTOMAC-’ Sociedad 
Anónima, qu'e corre de fojas 6' a fojas 12 vía 
del presente expediente, otorgándosele la per
sonería jurídica que solicita.— Art. 2’. -■ Por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cial’es y. Civiles, se adoptarán las providcncia.s 
necesarias q'ue estime corresponder.— Are. 3’. 
Comuniqúese, publíquese, insértese en e) Re
gistro Oficial y archívese. Es copia, RICARDO
J. DURAND.— GUILLERMO VILLEGAS —

CONCUERDA: Con las piezas originales de 
su referencia que' corren de fojas 2 a 12 y 
32; agregados en Expediente N’ f!277|64; que 
se ha tramitado por intermedio de esta Ins
pección ant'e el Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.— Par’a la parte 
interesada, se expide este Primer Testimonio 
en once sellados de treinta pesos cada uno, 
en Ja ciudad de Salta, a los Veintisiete días 
del nies de Mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— -Raspado: y—-trece— v— re— t— 
a— rm— a— Vale— Hay una firma ilegible. 
Gabriela M. de Díaz. Ese. Púb. Nac. Insp. de 
Sociedades. Hay un sello.— Es copia fiel, 

doy fé.— Previa lectura que fe -di ratifica su 
contenido firmando de conformidad el compa
reciente por ante mí, doy fé.—. Redactada en 
doce sellos notariales números: ooro cero 
treinta y un mil ciento noventa y' uno; cero 
cero treinta y un mil noventa y dos; cero 
cero treinta y un mil ciento noventa; cero 
cero treinta y un mil ciento treinta y nueve;

cero cero treinta y un mil cuatrocientos 
treinta y ocho; cero cero treinta y un mil 
cuatrocientos treinta y siete; cero cero trein
ta y un mil cuatrocientos treinta y seis; ce
ro cero treinta y un mil cuatrocientos treinta 
y cinco; cero cero treinta y un mil cuatro
cientos treinta y cuatro; cero cero treinta y 
un mil cuatrocientos treinta y tres: cero ce
ro tr-.inta y un mil cuatrocientos treinta y dos; 
y el presente que se firma cero cero treinta 
y . un mil cuatrocientos treinta y uno, sigue 
a la escritura que con el número, anterior ter
mina en el protocolo a mi cargo de este año, 
al folio seiscientos dos.
SERGIO RAUL PULO.— Ante mi RICARDO 
ISASMENDI.— Escribano.— Hay un selio.— 
CONCUERDA, con la escritura matriz de su 
referencia, doy fé.—■ Para el interesado expido 
este primer testimonio en doce seTos fiscales 
números correlativos del c.ro cero ciento se
senta y seis mil cuatrocientos trece al cero 
cero ciento sesenta y seis mil cuatrocientos 
veinte y cuatro, que sello y firmo en el lugar 
y fecha de su otorgamiento.
Entre líneas: En la baj'a d'e la Sociedad como 
garantía del desempeño:' Vale.

RICARDO ISASMENDI
Escribano 

SALTÁ 
Importe: $ 15.000.— J - e) 5|6|64

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

No .17358. — NORTE ARGENTINO S. A. 
CONVOCATORIA

El Directorio de NORTE ARGENTINO So
ciedad Anónima, en reunión efectuada el día 
19 de Mayo del año 1964 mediante Acta N’ 
24 y de conformidad a lo dispuesto por el ar
tículo 18 de los Estatutos Sociales amparado 
por el artículo N’ 348 del Código de Comercio, 
so convoca a los señores Accionistas a la 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
que tendrá lugar el-día diecinueve de Junio 
del año 1964 a horas 13,30 en el local social 
de la calle Caseros N’ 759/761 de esta ciudad 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1’1 Lectura y consideración del acta anterior. 
2> Lectura y consideración de los cuadros 

demostrativos sobre el estado patrimonial 
—financiero de la Empresa al día 31 de 
Mayo del año 1964.

3’) Reducción del capital, reintegración dél 
(mismo. ' ;

4’) Designación de dos Accionistas para que 
firmen el Acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
NORTE ARGENTINO S.A.

F.I'.C.A.G-F.M.
NOTA: Se recuerda a los señores Accionis— 

tas que para asistir a la'Asamblea según dis
pone el Art. 19 de • los Estatutos Sociales, de
berán depositar sus acciones en la Caja So-’ 
cía] de la Entidad, hasta tres días antes de 
la fecha fijada, o bien certificado que acre
diten el depósito bancario de las mismas.

Salta, 3 de Junio de 1964.
Importe ? 405,— e) 4 al 8—6—64

N’ 17338. — ALTOS HORNOS GÜEMES 
S.A.I.C.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De conformidad a lo proscripto por el- Art. 

2T de los Estatutos Sociales, convócase a los 
señores accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria que se efectuará el día 16 de Junio' 
de 1964 a hs- 12 en el domicilio de la Socie
dad, calle Belgrano 962, de esta ciudad- de 
Salta para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración de los documentos que 

prescriben el Art. 347, inciso 1’ ■ del Có 
digo de Comercio, que corresponde al 
cuarto ejercicio cerrado el 31 de Di
ciembre de 1963.

2’) Elección de Directores y Síndicos.
3’) Elección de dos accionistas para fir

mar el Acta’.
EL DIRECTORIO

Nota: Se previene a los señores accionistas 
que para tener derecho de Asistencia y voto 
debe darse cumplimiento al Art. 23 de los 
¡Estatutos Sociales.

ALTOS HORNOS GÜEMES S-A.I.C.
JUAN ESTEBAN CORNEJO

Director Delegado
Importe ? 405.— e) 2—6 al 8—6—64

N’ 17-251 — LA BANDA SOCIEDAD ANO
NIMA — CONVOCATORIA

Asamblea General Ordinaria
• De conformidad a l0 prescripto por el Art. 

20 de los Estatutos Sociales, convócase a los 
señores Accionistas a la Asamblea General Or 
diñaría que se efectuará el día 6 de Junio 
de 1964, a horas 11, en el domicilio de la So. 
ciedad calle Belgrano N’ 751, de esta ciudad 
de Salta, para tratar la -siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, -Cuadro Demostrativo de 
Ganancias y Pérdidas e Informe del Sin 
dico, correspondientes al ejercicio económi 
co cerrado el 31 de Diciembre de 1963.

2’) Inversión de las utilidades.
S’) Designación de dos accionistas, para que • 

en representación de la Asamblea aprue
ben y firmen el Acta respectiva.

'EL DIRECTORIO
Salta, Mayo 19 de 1964. 

Importe: $ 270.— e) 21—5 al 5—6—64.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se- Recuerda que;' las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán siár re. 
novadas en el mes d!e su vencimiento.*

A LOS AVISADORES

La primera publicación de| Ibs avisos 
debe ser controlada por Sos interesados 
a fin de salvar en tiempo oportfuno cual, 
quier error en que .se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

Tall. Graf. Cárcel Penitenciaría


